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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el REY  D. Alfonso y la REINA Doña 
MáríK Cmtihá (O- D. G.) háa regresado á la una y 
ciocueilta minutos de la? madrugada de hoy á est a 
Corle, en donde eontinuéoL sin novedad en su ••im
portante salud. '■ , " ó

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. la s¿ 
Infantas Doní María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia  Gerona y el Juez 
de prim era instancia de Puigcerdá, de los cuales resulta: : 

- Que  ̂sefun^e3?tpeacibñ  é £ p d id á y ^ ^  •
de la Administración económica de la provincia de Ítófo-  * 
na se subastaron; rem ataron, adjudicaron,1 pagaron:;y se 
otorgaron las correspondientes escritu ras,’ y en su  consé- ! 
cuexicia se díó posesión en 13 y 14 de Octubre de 1879 á 
los compradores de los lotes que componen las m ontañas 
de Pardiñas, cuya posesión se llevó á efecto por el Comi
sionado principal de Ventas de aquella provincia y un 
Oficial de la Administración económica por haberse ne
gado á ello el Alcalde de la localidad:

Que en 14 de Octubre del mismo año de 1879 el A yun
tamiento de Pardiñas acudió al Juzgado con un interdicto 
de recobrar la posesión de la servidumbre de pastos que 
aquellos' vecinos creian tener en las dehesas, lomas y bos
ques de aquel término municipal durante todo el año, y 
principalmente desde el dia 30 de Setiembre hasta  el dia 
14 de Junio, ambos inclusive, y exponiendo además que el 
Ayuntam iento se hallaba en el derecho de reglam entar 
aquellos pastos, determinando con uno ó dos prohombres el 
número de cabezas que en cada año pedia apacentar cada 
vecino: que en virtud de tales facultades el Ayuntam ien
to y los prohombres habían señalado el número de 74 ca
bezas de ganado lanar y tres del caballar, cuyo señala
miento se fijó oportunam ente por edictos y se hizo pre
gonar en parajes públicos: que el dia 30 de Setiembre, al 
ir  los vecinos de Pardiñas con sus ganados, encontraron 
que B. Rafael Lloser, valiéndose de sus colonos, tenia en 
la m ontaña llamada Cumbella £50 cabezas de ganado, 800 
en la llamada Matilla y Caga ó Soley de la Caritat, 600 
en las m ontañas de Fons, 80 en la finca llam ada Em prius 
6 punto llamado de Baxans ó Pareras, otras 350 en la lla
mada Montilla: que D. Tomás M atagud, valiéndose también 
del mismo medio, tenia £50 cabezas en la m ontaña Corta 
de los Panets: que el pastor de Pedro Perpiña tenia otras 
250 en la m ontaña llamada La Vé: que Estéban Perpiña 
habla invadido también la misma m ontaña con 400 cabe
zas; Juan Corona con otras 300 en el sitio Costas, y Eu
genio Burch, con 13 cabezas de ganado caballar, se encon
traba  en la finca llamada Rompuda, ó sea el Clort de Fons 
de Bau:

Que el Juez declaró no haber lugar á sustanciar el in
terdicto; y pedida reposición de esta providencia, se de
claró no haber lugar á ello; y apeladas das providencias 
anteriores, la Sala de lo civil de la Audiencia del distrito 
las revocó, mandando al Juzgado que admitiese el in te r
dicto, y proveyera en su sustanciacion con arreglo á de-

Q.tie D. Rafael Coraminas, apoderado de D. Ensebio

Burch y demás compradores de los terrenos llamados 
m ontañas de Pardiñas, acudió á la Administración ecP~ 
nómica en 31 de Marzo de 1880 solicitando se reqiiíríeC8; 
de inhibición al Juzgado; y hecho así por aquel centro, se; 
puso después en conocimiento del Gobernador para que 
esta Autoridad, á quien correspondía suscitar lá compe
tencia, lo efectuase: :

Que dirigido por el Gobernador el oportuno requerí- \ 
miento de inhibición al Juzgado, dicha Autoridad se fúrí-: 
dó: en que según varias decisiones dictadas á consulta del 
Consejo de Estado, no pueden admitirse interdictos que ? 
dejen sin efecto providencias dé lá Administración dicta
das dentro:;déí círculo dé Stys. atrihúcipnesf en que é l arr  ; 
tículó 173 de la  instrucción de 31 de Mayo de i 853 esta- ¡ 
blece que ño se -admitirá por los Jüeees dé prim era in s - ; 
tancia ni otras Autoridades judiciales demanda alguna ' 
contra la finca que se enajene por el Estado, sin que el r e - * 
clamante acompañe documentos de haber hecho ántes la 
reclamación gubernativa y sídole negada: en que no cons
taba que el Ayuntamiento de Pardiñas hubiese apurado 
la via gubernativa; po r-cuyo m otivo, en v irtud  de las in 
dicadas disposiciones, no podia el Juzgado adm itir el in- 
terdicto/de que sn tra ta b a ; y citaba además el Gobernador i 
el art. r 9o ‘d e ; l a . expresada instrucción de ái" dé’ 'jfayo ¿ 
de loSoj'el párrafo tercero, arto 72 de la je y  líiunicipál 
vigente, y, el £86 de la ley orgánica del Poder judicial: 

Que sustanciado "el conflicto, eí Juez, de acuerdo con 
el Prom otor fiscal, dictó auto declarándose incompetente 
para conocer del asunto; y apelado por la parte del A yun
tam iento, la Sala de lo civil de la Audiencia del distrito en 
desacuerdo con el parecer fiscal revocó el auto apelado y 
declaró que el Juez de prim era instancia de Puigcerdá era 
el competente para  conocer del interdicto, mandando que 
dicho Juez sostuviese su competencia, alegando para  ello 
que el dicho interdicto promovido con autorización de la 
Diputación provincial contra D. Juan Corona y otros v e r
saba sobre un derecho real, cuyo conocimiento correspondía 
á la jurisdicción ordinaria, sin que afectase á providencia 
alguna adm inistrativa, puesto que no tendían á invalidar 
el dominio que el Estado hubiese tenido sobre los montes 
de que fue objeto, ni la venta que en los mismos se había 
hecho,’ sino á conservar la servidumbre de pastos que los 
vecinos de dicho pueblo tenían sobre ellos, y en cuya po
sesión afirm aban hallarse: que las cuestiones que se sus
citan sobre bienes que han pertenecido al Estado son del 
conocimiento de la expresada jurisdicción ordinaria desde 
el momento en que los compradores entran  en la posesión 
de las fincas compradas, según con repetición está decla
rado, bajo cuyo punto de vista no podia estim ársela com
petencia que en este caso se atribuye á la Administración, 
porque según de autos resultaba D. Juan Corona y demás 
compradores de los montes de Pardiñas fueron puestos en 
posesión de los mismos en 14 dé O ctubre;del año último: 
que sin duda, fundada en este principio, la Diputación pro
vincial otorgó al Ayuntamiento de Pardiñas la autoriza
ción necesaria para entablar el interdicto:

Que el Ayuntamiento de Pardiñas acudió al Goberna
dor para que desistiera de la competencia; y esta A utori
dad, oida la Comisión .provincial, desistió en efecto de su 
requerim iento:

Que apelada dicha providencia, por Real orden de £8 
de Junio último se mandó al referido Gobernador insis
tiera en la competencia suscitada, como así lo verificó, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trám ites.

Vista la Real orden de £5 de Enero de 1849, que de
clara contencioso-administrativo y de la com petencia de 
los Consejos provinciales, y del Real en su caso, todo lo 
relativo á la validez ó nulidad de las ventas de bienes na
cionales, á la interpretación de sus cláusulas, á la desig

nación de la cosa enajenada y declaración de la persona á 
quien se vendió, y á lá ejecución del contrato:

Vista la  Real orden de £0 de Setiembre de 185£, que 
en su art. i.° dispone que corresponde al conocimiento de 
IQb Consejos provinciales (hoy Comisiones provinciales), 
y al áei1 • .%$,*en. • éaso (hoy de Estado), las  cuestiones
contenciosa^ relativas á la validez, inteligencia y cumpli
miento de los arriendos; y subasta de los bienes naciona
les y actos posesorios qiue de ellos se deriven hasta  que el 
comprador ó adjudicatario  sea puesto en posesión pacífi
ca-de ellos, y al de los Juzg;ado^ y .Xríb;únales de justicia 
las que versen sobre el dominia !de los mismos bienes y 
¿ualesquierá otros derechos e n  títulos an 
teriores ó posteriores á  la subasta o sea independiente de 
ella: & - _ F  : ' j q - ■
4§&Visto el art. 15 de la vigente ley de Contabilidad y Ad
m inistración  de la Hacienda pública, que dispone corres
ponden al orden adm inistrativo la  venta y adiministración 
de bienes desamortizados y propiedades del instado. Las 
contiendas que sobre incidencias de subasta ó de arrenda
mientos de los mismos bienes ocurran, entre el ¿Estado y 
los particulares que con él contrataren se v en tila rán  ante 
das corporaciones y con sujeción á los trám ites qtce dis
pongan las leye^, é, ipstrucqiqn.es, que. regulan estos' ser
vicios. Las cuestiones, sobre .dominio ó propiedad, cua ndo 
lleguen ál estado dé conteneiosas, pasarán á los T ribunales 
de justicia á quienes correspondan:
. Considerando que el interdicto incoado por el A y u n 
tam iento lo fifé en 14 de Octubre de 1879 para  revindq- 
car una servidumbre de pastos, que según la misma c o r 
poración existia á favor de los vecinos de Pardiñas en la?, 
m ontaña de aquel pueblo, vendida por él Estado á  Don
ju án  Corona y otros, de la que se dió posesión á  los*' 
compradores en el dia que el interdicto se entabló:

Que es por lo tanto  evidente que los compradores no 
estaban en quieta y pacífica posesión de las fincas com
pradas á la fecha de la reclamación judicial, por lo cual 
á la Administración compete entender en la entablada por 
el Ayuntam iento de' Pardiñas, así por esta circunstancia 
como por ser de las atribuciones de la m ism a Adminis
tración el designar lanosa,vendida, lo cual puede consti
tu ir una incidencia de la venta si el Ayuntamiento recla
ma contra aquella en la via y forma procedente para que 
se le respete en el uso del derecho que cree perteneeerle;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración. -

Dado en Palacio á tre in ta  de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
K1 Presidente del Consejo de Ministros.

Práxedes Mateo 8aga$ta«

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO

PARA EL SERVICIO DE CAMPAÑA
Á  Q U E  S E  R E F IE R E  L A  L E Y  A N T E R IO R  ( i ) .

CAPÍTULO X X V .

Defensa.
664  Cuando el General en Jefe.de un Ejército de operario- 

íes considere amenazada de sitio una plaza fuerte enclavada 
m el territorio de su mando, dará ai Gobernador las instruc
ciones prévias para que la defensa alcance todo el vigor y en
lacia que convenga al conjunto general de las o p e r a c i ó n

\ \ ) Véase la G a c e t a  d e  ayer,
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66o. En las atribuciones del General en Jefe entra desde luego la de tomar personalmente el mando, si lo considera oportuno, en cuyo caso el Gobernador propietario de la  plaza 

seguirá ejerciendo sus funciones; también la de nombrar Gobernadores para las que no lo tuviesen, y en circunstancias dadas suspender y cambiar los nombrados con otros, dando in 
mediatamente cuenta al Ministerio de la  Guerra.

Gobernador de la plaza,
6GC. Los Gobernadores de plaza están bajo las órdenes de los Gobernadores m ilitares de provincia, Capitanes generales 

de distrito y General en Jefe del Ejército de operaciones; pero no dependen de los Comandantes de columna que incidental
mente se encuentren en el rádio de la plaza.667. Solamente cuando el General en Jefe por orden expresa confie el mando especial de a lg un a  plaza ó provincia á 
un General del E jérc ito  de operaciones, los Gobernadores de plaza le estarán subordinados, y no sólo en treg arán  el mando á dicho General, si entrase en alguna, sino que están  obligados 
á dar las tropas que pidiese de su respectiva guarn ición, á re cibir las que les envie y á verificar todos Jos cambios que les 
ordene.668. P a ra  co ncretar las  instrucciones que siguen sobre la  
defensa de u n a  plaza, se considerará^ que ésta sufre el sitio  
puesto por un  euerpo independiente y sigue bajo el mando: s u 
prem o y exclusivo de su G obernador propietario , 'dependiente del G eneral en Jefe del E jército, hasta  que, cortadas las co
m unicaciones, asuma toda l a  responsabilidad de su cargó.669. Con oportuna anticipación el Gobernador habrá recla
mado y  el General en Jefe liabra provisto á cuanto concierne sobre el aum ento de guarnición, abastecimiento de víveres y  
m uniciones y  complemento del servicio sanitario, de tesorería 
y  demás que exige la defensa. ...............670. En campaña el Gobernador de una plaza declarada en estado de sitio y  ante la inm inencia del ataque enemigo reúne 
y  asume la autoridad y  poderes de toda clase, contando entre 
su s  atribuciones las siguientes:

Hacer salir las bocas inútiles, los extranjeros y los indivi
duos sospechosos.Hacer entrar en la  plaza, prohibiendo la salida, de obreros, 
materiales, víveres, ganados y géneros de toda especie.Indicar á la Autoridad civil las medidas convenientes para allegar y asegurar víveres y  recursos.

Ocupar los molinos, tahonas, mataderos y otros estableci- 
m ientós. ,Decretar la s  reparaciones, demoliciones y  expropiaciouis ? 
que exija la defensa.Publicar los bandos concernientes al orden y  policía civil, haciendo saber al vecindario los delitos que sigan bajo la jurisdicción de los Tribunales ordinarios y  los que quedan bajo 
la acción de los militares.671. Hé'speéto á las tropas de guarnición, la autoridad del > Gobernador de plaza sitiada es tan absoluta que se extiende a la  administración interior de los cuerpos y  á los servicios de 
toda el ase, singularmente los técnicos de Artillería, Ingenieros, Administración y Sanidad.672. En tiempo de guerra todo Gobernador debe considerar 
la plaza de su mando como expuesta a un ataque im previsto, y  tener por tanto anticipadamente estudiado el plan en conjuntó  
de su defensa lejana y  próxima, á cuyté fin le serán perfecta^ i 
mente conocidos:E l interior de la plaza, sus fortificaciones, edificios y  establecim ientos m ilitares.E i terreno exterior en el rádio de acordonamiento y  acti
vidad.El estado físico y  moral de la guarnición.El material de Artillería é Ingenieros.El número y distribución de las guardias y  puestos nece
sarios.La estadística y  espíritu de! vecindario; sus recursos y  sub
sistencias; los hombres capaces de tomar las armas; los obreros, como herreros, carpinteros y albañiles.

Los útiles ó herramientas que existan en la plaza ó puedan 
recogerse en sus inmediaciones. -673. E l Gobernador tendrá presente que las leyes m ilitares 
condenan á pena de muerte con degradación al defensor que capitula sin haber hecho pasar al enemigo por todos los traba
jos lentos y sucesivos de un sitio regular ó m étodicoy antes de haber rechazado un asalto con brecha practicable.

P a ra  cu b rir esta grave responsabilidad se da al m ando de 
u n a  plaza sitiada  toda su ex trem a eficacia y la titu d .

Y si bien el Gobernador debe prudentem ente asesorarse con 
los Jefes superiores de las d iversas arm as y  servicios, en m a
nera a lguna podrá declinar en ellos, n i en nadie, la  responsa
b ilidad  que le incum be.

6 7 4  E n  general, toda tropa ó indiv iduo que se en cuen tre  
den tro  de u n a  plaza s itiada, aunque no pertenezca á su  g u a r
nición, co n cu rrirá  con ésta á todos los servicios de la  defensa, 
bajo la  au to rid ad  del Gobernador, sin volver á su destino h a s
ta  que el sitio  se levan te y lo perm ita  la  posición del enemigo,

675. E l Gobernador determina, según los movimientos y  los t trabajos del sitiador, sin más regla que su propio criterio y  las  que emanan de estas instrucciones, el servicio de las tropas de 
todas armas é institutos, y de las fuerzas m óviles ó populares 
existentes en la plaza.676. Cuando una columna de operaciones éntre en una plaza ó en su radio de acordonamiento, el Comandante, aun cuan
do sea de superior graduación, no tiene derecho alguno al 
mando de la plaza si no lleva orden especial del General en Jefe; debiendo por lo contrario facilitar al Gobernador las tro
pas y auxilios que necesite, sometiéndose á las órdenes y  prescripciones que haya publicado.

677. Las tropas de la columna, al cubrir servicio de plaza, quedan bajo las órdenes inmediatas del Gobernador, quien  
puede tomar sobre ellas las providencias que juzgue oportu
nas, poniéndolas en conocimiento del Comandante de la columna,

678. D ará las diversas comisiones y  encargos á los Oficiales ó indiv iduos que juzgue más idóneos, y  confiará la vigilancia, 
g u a rd ia  y defensa de las obras y  puestos á los que crea más 
capaces, sin  sujeción á turno, priv ileg io  ni preferencia.

P ro cu ra rá , sin embargo, repartir con equidad entre sus su
bordinados los trabajos y  los peligros: fuera de los casos de 
extrema urgencia ó necesidad, debe atenerse á las reglas usuales del servicio.

Ordinariamente se divide la guarnición en tres partes; su
jetándose, en lo posible, al precepto de que el soldado tenga un 
dia de gu ard ia  ó servicio peligroso, otro de reten ó faena in te rio r, y  o tro  de completo descanso.

679. Cuando la importancia ó extensión de la plaza lo  re
quiera, el Gobernador la dividirá en los distritos, zonas ó sec
to res que juzgue convenientes, confiando el mando especial de 
cada uno al Jefe ú Oficial que más confianza le inspire para secundarle  en todas sus providencias.

E n  estos sectores distribuirá las fuerzas según convenga, 
guard ando  siem pre bajo su mano una reserva" central, comp u esta  de las tropas más sólidas y seguras.

Instrucciones especiales arreglarán el servicio de cada sec
tor, singularm ente en los casos de alarma é incendio.680. Para evitar que la inacción enerve y  desmoralice, el 
Gobernador procurará mantenér vivo el espíritu en la tropa y el paisanaje, ocupándolos en frecuentes ejercicios y hasta s i
mulacros áe defensa, ya de armas, ya de trabajos ó m ovim ien
tos de tierra.681. Tanto los sectores como las partes más importantes 
del recin to y  los fuertes avanzados ó destacados deben estar 
enlazados por una  red perfecta de servicio telegráfico para la 
trasm isión  de órdenes, am pliado con un sistem a de señales 
ópticas, ó por cam panas, indispensable para indicar los m ovi
m ientos del enemiga, sus aproches y  singularm ente sus fuegos, 
y  ad v ertir  al vecindario los incendios que ocasionen.

682. E l Gobernador, al acum ular todos los resortes • de la 
autoridad,, cu id ará  prev isoram ente de organizar bajo su d i
rección personal ó la  de un 'Oficial d e , su confianza, oficina de 
policía u rban a , púb lica  y secreta á fin de concentrar en ̂ ella cuanto concierne á la limpieza de la vía pública, vigilancia de cafes, posadas y  establecim ientos análogos y  sobre todo del 
espionaje. #A esta oficina corresponde también la censura de los periódicos; y si se juzgase necesaria, la redacción y  publicación de un Boletín oficial del sitio, destinado á preparar é ilustrar la* 
opinión sobre ciertas medidas y  precauciones indispensables para el bien común, así como difundir las noticias que se ju z
guen oportunas.

Consejo de defensa.
683. Cuando el sitiador se presente ante la plaza, y  su Go- 

. bernador considere difíciles ó interrumpidas las comunicaciones con el General en Jefe, empezando á ejercer su mando omnímodo, procede á nombrar y reunir un Consejo de defensa con acción meramente consultiva, y  que sólo celebrará sesión  
por orden expresa y bajo la  presidencia personal ó delegada del 
mismo Gobernador.6 8 4  Componen el Consejo de defensa los Comandantes de 
Artillería é Ingenieros, el Jefe de Estado Mayor* el .Mayor de 
plaza, los dos Jefes más antiguos1 de la guarnición, el In ten
dente y el Subinspector de Sanidad.685. Si en la plaza residiesen uno ó varios Oficiales Generales, formarán también parte del consejo de defensa.686. Cuando las circunstancias lo exijan, el Gobernador 
mandará concurrir á los Jefes de cuerpo, Comandantes de sector  y  Presidentes ó encargados de juntas ó comisiones ur
banas.687. En caso de que no pueda asistir alguno de los Voca
les le suplirá el que lé sustituya por sucesión de mando.688. Uno de ellos, de inferior graduación^ ejercerá las fun
ciones de Secretario, llevando las actas en libro foliado y  que firmarán toáoslos Vocales, donde consten las opiniones y  voto  
de cada uno.. L689. E l Gobernador oye la opinión del Consejo, sin estar ; 
obligado á conformarse con ella más que en el solo y  determi
nado caso de que al discutirse la capituíácion de la plaza la 
mayoría de votos se decida por la prolongación de la defensa.690. La parte puramente facultativa ó técnica corresponde, 
por su especialidad, á los Comandantes de Artillería é Ingenieros de la plaza, con la iniciativa de propuesta ó amplitud de , 
ejecución que;conviene en los casos más arduos de la guerra.Estos dos Jefes, así como .los Oficiales á sus órdenes, procu- ' rarán, en bien del servicio y  gloria dé las armas, proceder de acuerdo, transigiendo én pormenores para evitar ruidosas d is putas, competencias y  conflictos estériles que entibian el celo y siempre redundan en menoscabo de la disciplina.691. Si el disentim iento es grave, cada Comandante expon
drá su opinión por escrito para que el Gobernador pueda re
solver.

Servicio de Ingenieros.
692. Al Comandante de Ingenieros de la plaza sitiada cor

responde:Poner á disposición del Gobernador todos los planos, Memorias, documentos y antecedentes que puedan interesar á la  
defensa.Proponer en combinación con la artillería las obras nuevas que considere necesarias; proyectarlas y  construirlas, así como 
la preparación de abrigos y blindajes para el personal y m ate
rial; la preparación de las minas y las maniobras de agua para tender inundaciones.

Organizar en conjunto la defensa lejana en toda la exten
sión de la zona polémica, ocupando desde luego los terrenos 
necesarios, arrasando los obstáculos que perjudiquen y  creando á la vez otros nuevos que, sin ofrecer abrigo al sitiador ni faci
litar sus aproches, entorpezcan y  dilaten el acordonamiento. Se 
recomienda en todo ello mucho tacto y previsión al manejar esta 
arma de dos filos, y  también por las resultas que ulteriorm ente 
ocasionan los expedientes sobre indemnización. Siempre guiará el deseo de causar el menor perjuicio posible.

Ordenar y preparar los almacenes, parques y  depósitos de útiles y  efectos del servicio de Ingenieros.
Encargarse de los diversos ramos que ordinariamente desempeñan los Ingenieros civiles y  Arquitectos.
Organizar y  dirigir las compañías auxiliares del arma compuestas de obreros civiles, las especiales de bomberos, y las 

escuadras ó cuadrillas destinadas á los servicios de fontanería, 
alumbrado y via pública.Para sus m últiples y  diversos servicios el Comandante de 
Ingenieros reclamará del Gobernador los auxiliares de las ar
mas generales y gente del vecindario que considerase nece
saria.

Artillería.
693. Al Comandante de Artillería de la plaza corresponde:

Todo lo que respecta al artillado general de la plaza con
arreglo al plan formado con anterioridad, introduciendo en él 
las modificaciones sucesivas que las circunstancias prescriban.Organizar el municionamiento de las baterías y  reemplazo 
del material ó piezas inútiles.

Señalar el objeto de cada batería, la clase de fuegos que de
ben hacer y  la rapidez de éstos.

Organizar y  dirigir el servicio del parque, comprendiendo el 
sum inistro de armamento y  m uniciones á las tropas, el de m aterial, proyectiles y  artificios á la artillería.

Establecer laboratorios y  talleres pirotécnicos para la con
fección y  preparación de cartuchos, proyectiles, pólvora, fulm i
natos y demás elementos de que pudiera llegar á carecerse.

Tomar las precauciones y  providencias que exija el servicio  de los polvorines.
Hacer frecuentes reconocimientos para penetrar las intenciones del enemigo y  poder contrarestallas con eficacia.
Todos los cálculos, proyectos y  disposiciones los someterá, siempre que sea posible, con oportuna antelación, al exámen y  

aprobación del Gobernador, á quien pedirá los auxilios de tropa 
y  los obreros civiles que necesite.6 94  Tanto el Gobernador de la plaza sitiada como los Comandantes de Artillería é Ingenieros, llevarán cada uno de por 
sí un diario, en el que irán apuntando por orden cronológico

las órdenes que den y  reciban con indicaciones sobre su ejecución y  resultado, y en general sobre todas las circunstancias que influyan en la marcha de la defensa.695. Además el Comandante de Ingenieros por su parte debe ir anotando m inuciosamente sobre el plano director de la  
plaza el de los contornos y  el especial de los frentes atacados, las posiciones que vaya ocupando el enem igo, los trabajos que emprenda, y á la vez los contraaproches y  disposiciones de la  
defensa.

Adm inistración.
696. E l importante servicio de subsistencias estará á cargo 

del cuerpo administrativo del Ejército, á cuyo Jefe más gradua
do corresponde:Calcular la duración- del aprovisionamiento, y  proponer al 
Gobernador si es necesario expulsar de la plaza bocas inútiles.Indicar, de acuerdo con la junta de defensa y  el Goberna
dor, la calidad y cantidad de la ración durante el sitio.Hacer conocer al Gobernador los géneros ó comestibles que no puedan ser conservados más allá de un período determ ina
do, y  proponer los medios de emplearlos útilmente.Activar y  vigilar la concentración de provisiones en la plaza, su trasporte, remociones y  distribución.Cuidar que en el almacenaje de víveres no sólo queden estos al abrigo del fuego enemigo, del incendio y del robo, sino  en buenas condiciones de conservación.Visitar con frecuencia los almacenes para asegurarse de su estado, y  proponer las modificaciones y mejoras que considere Útiles.

Procurar que el ganado destinado al sum inistro de carne se establezca en cobertizos al abrigo de la intemperie y no le  falte agua y  pienso.
Como el agua es una de las primeras necesidades, el Jefe de Adm inistración se entenderá con él  Comandante de Ingenieros.697. Para el cálcúlo de aprovisionamiento de una plaza, se 

tomará por base la ración entera y  la guarnición completa en  
la duración probable del sitio.Conviene que la alim entación Sea. variada. Y cuando á las tropas se les exija un gran esfuerzo, el Gobernador dispondrá 
que se aumente la ración y  se hagan distribuciones extraordi
narias devino, aguardiente y  café.698. Diariamente pondrá el Jefe de Administración en conocimiento del Gobernador todas las noticias, estados y datos 
necesarios para seguir con exactitud los m ovim ientos del ramo de víveres,699. E l Gobernador facilitará las relaciones de los Oficiales 
adm inistrativos con el Ayuntam iento y  Autoridades locales 
para mejor desempeño de su im portante servicio.700. En las funciones puramente adm inistrativas y  de con
tabilidad regirán los reglam entos ordinarios del tiempo de paz,

- Sanidad. O
701. Al cuerpo de Sanidad m ilitar corresponde^

Estudiar y  vigilar la  alim entación, el alojamiento d é la
guarnición, bajo el aspecto de la salud y  de la  higiene.

Establecer el servicio de hospitales, procurando distribuir
los en varios locales ó secciones, disponiendo uno de reserva 
para cuando se necesite desinfectar alguno de los otros.De acuerdo con el Comandante de Ingenieros procurará que 
los hospitales estén al abrigo de los fuegos directos y  curvos; ofrezcan poco p a s t a l  incendio; no tengan m ás que dos pisos, el bajo y  el subteráfcieo, y  con accesorios en pabellones ó departamentos aislados.En el servicio de combate el euerpo de Sanidad observará su reglam ento vigente.7G2. Para las inhum aciones de los cadáveres, al Jefe de Sanidad, de acuerdo con el Mayor de plaza, se agregará una co
m isión compuesta de un eclesiástico, un Médico civil y  un. in
dividuo del Ayuntam iento, que entenderá en aquellas disposi
ciones-higiénicas y  religiosas necesarias.Durante el sitio de una plaza todo entierro civil ó m ilitar 
debe hacerse con la posible sencillez, sin doble de campanas, 
com itivas ni aparatos. '

Servicio general.
703. En la preparación de la defensa, todos los actos hasta los más sencillos deben conducir á un fin práctico y  llevar el 

sello de la prudencia y de la previsión.704. Importa mucho evitar fatigas inútiles y repartir con 
equidad las necesarias, observando turno conveniente para 
aquellos trabajos peligrosos que sólo deben ejecutar los com
batientes, como artillado y  reparación de fortificaciones, cons
trucción de abrigos, contraaproches, m inas, elaboración y  trasporte de municiones, y  las otras faenas que requieren los parques y  talleres de Artillería é Ingenieros, ó los servicios dé in cendios, sanidad, subsistencias, que ni ofrecen peligro en sí 
m ism os ni se ejecutan bajo el fuego del enemigo muchas 
veces.

705. Ordinariamente el servicio se nombra por las m ism as 
reglas que en tiempo de paz. Las guardias se relevan cada 24 
horas, los trabajadores cada 12.706. En el período de la defensa lejana, la  fuerza combatiente de la guarnición se distribuye por tercios en guardias,, reten y reserva. E sta últim a en reposo completo por  ̂la noche.

707. Los retenes siempre deben estar en abrigos á prueba y  
dispuestos á las salidas. En algún caso, sin embargo, el Gobernador dispondrá que retenes y  reserva ayuden durante el 
dia los trabajos más urgentes.708. Las guardias decrecen en importancia y por consi
guiente en fuerza desde el exterior el interior de la plaza. En  
todas ha de recomendarse atención y  vigilancia incansables, 
sobre todo en el reconocimiento de fuerza armada que se acer
que á la plaza, aunque sea del Ejército propio.

709. El Gobernador, por mucho que confíe en la inteligen
cia y  celo de sus subordinados, practicará en persona las revis
tas y  reconocimientos convenientes, acompañado siempre de los  Jefes de las armas y  servicios, no tanto para cerciorarse por si 
m ism o y  dar unidad y  conjunto á sus disposiciones, como para 
mantener el espíritu de orden, subordinación y  disciplina.

710. Siempre que ei Gobernador salga del recinto ó cuerpo de plaza á reconocimiento ú otra función del servicio, quedará 
dentro de aquel un segundo que pueda providenciar en cual
quier accidente súbito y  ocurrencia im prevista.

711. En caso de alarma repentina todas las tropas tomarán  las armas y formarán en los parajes designados. Las de servi
cio guarnecerán los parapetos, la Artillería sus basterías.Los retenes atenderán con preferencia á vigilar y  tomar de 
flanco y  aun de revés los fosos, los caminos por donde se crea 
m ás probable que el enemigo desemboque.La reserva general, siempre en la mano del Gobernador, 
recibe sus órdenes directas.712. Aunque estén cerradas las puertas y alzados los puentes levadizos, se tendrán á la mano todos los m edios de defensa 
interior y de combate en las calles, como barricadas m óviles, 
cortaduras, palenques y obstáculos de todo género.De noche se ilum inarán los contornos de la plaza por medio 
de la luz eléctrica ó de artificios pirotécnicos; y si el enemigo
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avanza, también los fosos, el interior de las obras v las callos 
de la cuidad deben estar perfectamente alumbrado^

L o ; confidentes, las patrullas y descubiertas filarán la im
portado# que la alarma pueda tener.

718. f i e s t a  efectivamente toma cuerpo, poroue el sitiador
se arr qe a un golpe de mano ó ataque á viva fuerza, todos en 
conjio io y cada cual en su esfera deberán conservar la sangre 
tria necesaria para apreciar con exactitud el estado de las cosas, 
ralada ie aturdimiento ni precipitación.
 ̂ 744. Los puestos avanzados y guardias exteriores, después 

oe una razonable resistencia y tiroteo para ganar tiempo y dar 
aviso, ceben replegarse ordenadamente al abrigo de los para
petos, dejando cuanto antes el campo libre á los fuegos de la 
plaza.

Las reservas parciales de los sectores concurrirán, atinada
mente guiadas por sus Jefes, á los puntos más amenazados: la 
general ó central, siempre mandada por el Gobernador, sus
penderá su acción en tanto que el ataque no se desenvuelva y 
revele claramente.

745, Si éste es de noche y no hay medio de proporcionarse 
luz, la complicación crece para el defensor, pero también para 
el que asalta, puesto que no conoce tan completamente el ter
reno ci .d combate,
. Por eso conviene que los Oficiales de Ingenieros hayan
instruido préviameiite á los Jefes de sector v de cuerpo en 
ciertos-pormensres de las comunicaciones de'la plaza, como 
poternas, caponeras, galerías do contra-escarpa ó de mina, nu
merando ó rotulando los puntos de la fortificación y clavando 
postes indicadores.

747,  ̂ En todos los casos lo principal es. darse cuenta clara 
de los nachos; evitar carreras, gritos y exclamaciones; no ce- 
der a la impaciencia de un celo intempestivo, y dejar á la 
autoridad escalonada de los superiores todo el impulso ele su 
energía.

71b., Guando el sitiador desde lejos abra de pronto un vivo 
bombardeo, todo debe estar, preparado, para dominar y extin
guir rápidamente los incendios con el servicio de bomberos, 
con repuestos de agua en. todos los pisos de las casas. p

(8e coWmwará.)

CONSEJO DE ESTADO.REAL DECRETO.

D O N  ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

.A '-'pos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:
. /L n  el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 

única instancia entre D. León Villen, Contador de fondos 
provinciales de Burgos, demandante, y en su nombre el 
Licenciado D. Candido Nocedal, y la Administración gene- 
ral, comandada, representada por Mi Fiscal, sobre revo
cación déla Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 7 de Mayo de 1878 relativa á la inclusión 
en el presupuesto de aquella provincia del sueldo y con- 
signa" on de material para el expresado funcionario- 

Misto:
Misto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que.en 22 de Diciembre de 1876 el Contador de la Di

putan: on provincial de Búrgos D. León Villen expuso á 
aqueíi-i Corporación, que al reformar la Ley de 46 del
mismo mes y año, las Leyes Provincial y Municipal de 20 
de Agesto de 1870 previenen en la disposición 10 de su ar
tículo 2.° que las Diputaciones ajusten la contabilidad de

?d0J ?-laS, dis?,osi.cí°Bes de !a Ley y Reglamento de 00 mc Setiembre de /186o; que este Reglamento en su 
articiuo 115 señala el sueldo de 1.000 escudos á los Con- 
tadores de las provincias en que, según la Ley de 05 de 
betiemlre de 1868, hubiera Consejos compuestos de cinco 
Consejeros, es decir, á las de 30.000 almas, en cuyo caso 
se^halia Búrgos; que el art. 115 señala á los mismos Con- 
tadores en dichas provincias 800 escudos para gastos de 
material, de la Contaduría, y que, en su virtud, el íntere- 
sado no podía percibir el haber de 3.500 pesetas que tenia 
senalacio, sino al respecto de 3.000, á contar desde 1 /  de 
Enero, siguióme, pero al mismo tiempo debia asignársele 
la par: ¡Ja correspondiente para material, y por tanto era 
preciso aumentar 1.000 pesetas ai- eap’ 1.°, art. 1.° del 
presupuesto, por lo que correspondía á la mitad de aquel 
ano económico:

Quo nombrada una Comisión especial para que infor
mara: sobre esta pretensión, evacuó su dictamen en sen
tido favorable, apoyándole en las mismas consideracio
nes que sirven de fundamento á aquella; pero la Diputa
ción en 16 de Enero de 1877 acordó desechar este dictamen, 
temenao para ello en cuenta que el Reglamento de 1865 
se había restablecido sólo en cuanto abórden de la conta- 
bihdaG provincia y á la estabilidad de los Contadores,
fi a r í ! 79 6afe? f 5US ®u?Id?s> y que continuaba vigente e la it >2 de la Ley provincial de.20 de Agosto de i 670, 
que confiere a las Diputaciones la facultad de señalar los 
sueldes a todos sus empleados:

Que con certificación de este acuerdo acudió el inte
resado en alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
suplicando que fuera revocado y se ordenara el cumplí- 
miento de los artículos 115 y 116 del Reglamento de 00 
de-Setvembre de 1865:

Que la Dirección de Administración local, en circular 
Megrafiea de 5 de Marzo, preguntó á los Gobernadores 
de todas las provincias qué sueldos ú otras asignaciones 
tenían consignados en sus presupuestos las Diuutaciones 
para suq jespectivos Contadores, resultando de las contes
taciones de aquellos que no habla proporción entre los de

otervaba

da y tercera clase, pero sin asignación de material:

Mayo de 1877, proponiendo que se desestimase el recurso 
interpuesto, porque el art. 72 de la Ley Provincial de 20 
de Agosto de 1870 está confirmado por la Ley de 16 de 
Diciembre de 1876, y si bien esta dispone que las Diputa
ciones ajusten su contabilidad al Reglamento de 1865, el 
señalamiento de sueldos no es materia de contabilidad, 
sino de organización y régimen interior, porque el pre
cepto de que los Contadores han de ser nombrados con
forme á las prescripciones de aquel Reglamento, sólo sig
nifica que deben tener las circunstancias marcadas en los 
artículos Ü8 y 119, y porque la facultad de las Diputa
ciones de nombrar sus empleados en nada empece á las 
garantías que la Ley concede á los Contadores;

Y que de conformidad con este dictámen se expidió 
por el Ministerio de la Gobernación la Real orden de 7 de 
Mayo de 1878, resolviendo como en el mismo se proponía.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. Cándido Nocedal, á nombre de 
D. León Villen, dedujo contra la anterior Real orden de
manda, que amplió después de declararse procedente la 
via contenciosa, con la súplica de que se revoque dicha 
Real orden mandando que la Diputación provincial de 
Burgos abone á su Contador D. León Villen el sueldo y 
consignación do material, á tenor .de lo establecido en el 
Reglamento para la ejecución de la Ley de 20 de Setiem
bre de 1865, como se establece en el art. 76 de la Ley de 
Organización provincial de 2 de Octubre de 1877;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pi
diendo que se absuélVa de ella á la Administración gene
ral del Estado, confirmando la Real orden impugnada.

Visto el art. 72 de la Ley Provincial de 20 de Agosto 
de 1870, que dice: «La Diputación provincial nombra y 
separa á los tres Jefes indicados (á saber: el de la Secre
taría, el de la Contaduría y el de la Depositaría.)» «Nombra 
y  separa también, á propuesta de la Comisión, á los demás 
empleados.» «Fija el sueldo de todos, arregla la plantilla y 
acuerda el Reglamento de servicio interior, á propuesta 
de la Comisión: »

Vista la Ley de 16 de Diciembre de 1876, que estable
ció las reformas que habían de introducirse en las Leyes 
Municipal y Provincial de 1870, y señaladamente las dispo
siciones sétima y décima de su art. 2.°, que tratando de las 
facultades de las Diputaciones provinciales y déla contabi
lidad de los fondos de estas Corporaciones, previenen lo 
siguiente: « Sétima. Las Diputaciones provinciales tendrán 
todas las facultades que les reconoce la Ley Provincial 
de 30 de Agosto de 1-870 en sus artículos 3.°, 16, 31, etc. 
y 73.» «Décima. Las Diputaciones provinciales sujetarán 
la contabilidad de sus fondos á las disposiciones de la Ley 
y Reglamento de 30 de Setiembre de 1865, en cuanto fue
sen aplicables al sistema de impuestos vigente, con las 
modificaciones que siguen:....quinta, competerá á la Di
putación el nombramiento del Depositario de fondos pro
vinciales y de los demás empleados. Los Contadores serán 
i también nombrados porlas Diputaciones, pero conforme 
á la Ley y  Reglamento de 30 de Setiembre de 4865; Los 

pue obtuyiérón sus cárgos con arhegío á estas disposicio
nes, serán respetados en los derechos adquiridos:»

Vistos los artículos 114,118 y siguientes hasta el 433 
del Reglamento .de Contabilidad provincial de 30 de Se
tiembre do 4865, qué prescriben la manera de nombrarse 
a  los Oficiales mayores de los Consejos, Contadores de los 
fondos provinciales, las calidades que han de reunir estos 
funcionarios, y las garantías que seles conceden para que 
puedan desempeñar sus cargos con estabilidad é indepen- ' 
dencia: r

Vistos los artículos 115 y 116 del propio Reglamento 
que señalan á los Contadores de provincias cuyos Conse
jos hubieran de componerse de cinco individuos, que era 
el caso en que se hallaba la provincia de Búrgos, el suel
do de 1 .200 escudos anuales, y 800 para gastos de mate
rial, o sean 5.000 pesetas en junto:
i el arir Ley Provincial de 2 de Octubre
de 18/7, concebido en estos términos: «La Diputación 
provincial nombra y separa á sus empleados, fija el suel
do de todos, arregla la plantilla y acuerda el Reglamento 
de servició interior:» •

. Visto el art. 76 de la propia Ley, que expresa: «Se res
tableced cuerpo de Contadores de fondos provinciales con
forme a la Ley y Reglamento de 20 de Setiembre de 1865. 
Los que obtuvieron sus cargos con arreglo á estas dispo
siciones serán respetados en los derechos adquiridos: *

Considerando que por el art. 72 de la Ley provincial 
de Agosto de 1870, el nombramiento, la separación y los 
sueldos de los Jefes de las dependencias dé las Diputado- 
ríes provinciales, y de consiguiente el nombramiento de 
los Contadores, quedaron exclusivamente al arbitrio de 
estas Corporaciones, sin otra limitación, respecto de los 
sueldos, que la de otr previamente á las Comisiones pro- 
vinciales:

Considerando que si bien por la disposición sétima de lá 
Ley de reforma de Diciembre de 1876 se declaró que las 
Diputaciones provinciales conservaban las facultades que 
Ies reconocía la Ley de Agosto de 1870 en varios de sus 
artículps, y entre ellos el 72 ya mencionado; por la dis
posición décima y su modificación 5.a se preceptuó que en 
lo sucesivo los Contadores serian nombrados por tas Dipu
taciones, conforme á la  Ley y Reglamento de 20 de Se
tiembre de 1865; pero quedó en pié la facultad que les 
atribuyo la Ley de .1870 de fijar el sueldo de dichos fun
cionarios, y aun sin la obligación de óir para esto á las 
Comisiones: • ■

Considerando que en armonía oon esta inteligencia de 
las bases de 16 dé Diciembre de 1876 en orden al nom
bramiento y sueldo de los Contadores* está él texto ex
preso del art. 72 dé la Ley Provincial reformada en Octu 
bre de 1877,.que dice: «La Diputación provincial nombra 
y separa a sus empleados, fija el sueldo de todos, arregla 
la plantilla y acuerda el Reglamento del servicio interior:»

Considerando, como consecuencia de Lis anteriores 
Premisas, que aunque por elart, 76 de díchaLey Provin
cial reformada, se declaró restablecido el cuerpo de Con
tadores de fondos provinciales conforme á la Ley y Re

glamento de 20 de Setiembre de 1865; a] tenor del precitado 
art 72, expresión de las disposiciones combinadas sétima 
y décima de la Ley de reforma de Diciembre de 1876 las 
Diputaciones provinciales no vienen obligadas á observar 
el Reglamento de Contabilidad de Setiembre de 1865 res
pecto de los Contadores, sino en lo relativo á su nombra- 
miento, esto es, obtemperando lo prevenido en los articu-
de rpnnto f ?iroui?stancias y condiciones que han 
de ieumi estos funcionarios; pero no loque prescribían

°S t y 116, en cuanto á la fijación de sus sueldos y aumento para gastos de material:
Considerando que, sin embargo de ser estala legalidad 

actual, la misma reforma- de Diciembre de 1876 recono
ció el principio de justicia de que los derechos creados á 
la sombra de la legislación anterior, ó sea de la Lev v Re
glamento de Contabilidad provincial de 1865, debían sci- 
mantenidos; por lo cual, al final do la referida modifica! 
cion 5. base décima, consignó terminantemente esta excep
ción: «Los que obtuvieron sus cargos con arreglo á estas 
disposiciones, serán respetados en los derechos adquiridos* * 
declaración que reprodujo el párrafo segundo del art 76 
de la Ley reformada de Octubre de 1877;
# Y considerando que aplicado este principio de justicia 
a la resolución del presente pleito, es fuerza reconocer 
que D. León Villen, Contador de fondos de la provincia 
de Burgos desde 14 de Marzo de 1866, y nombrado de 
Real orden con estricta sujeción al Reglamento de Se
tiembre de 1865, está comprendido en la excepción men
cionada, que salva sus derechos adquiridos, uno de los 
cuales era disfrutar el haber que señalaban los artícu
los l io  y 116 del Reglamento de Contabilidad provincial 
■de Setiembre de 1865;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesion a que asis

tieron D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto Am
blará, D. Esteban Garrido, D. Pedro de Madrazo, D. Juan 
Moreno Benitez, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, 
D. Pío Gullon, D. Francisco Javier Morán, D. Alvaro Gil 
Sanz y D. Pedro Sánchez Mora,
rr  ̂Vírng0 0n áeí av sin efecto la ' Real orden impugnada de 
7 de Mayo de 1878, y en declarar á D. León Villen con de
recho á disfrutar, como sueldo y consignación para gas
tos de material, las 5.000 pesetas que le corresponden se
gún los artículos 115 y 116 del Reglamento de 20 de Se
tiembre de 1865.

 ̂ Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.==ALFONSO.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes ’Mateo Sagasta.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Cc*i- 
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en formadlas partes, y se inserte en 
la  G aceta: de que certifico.

Madrid 27 de Octubre de 1881.=: Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.
EI Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. en Constantinopla 

participa en despacho de 6 del actual que la Sublime Puerta 
ha decidido prohibir hasta fin de Febrero próximo la exhorta
ción de ganado de la provincia de Trípoli de Africa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C onsejo  de A d m in istrac ión

DE LA CAJA SE  INUTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA 
DE ULTRAMAR.

Segundo trimestre del año económico de 1881 á  1882.
Estado demostrativo de las cantidades que por todos conceptos han 

ingresado en esta Caja, dé conformidad con lo preceptuado por 
la ley de 27 de Julio de 4 8 7 7 aplicación que hasta la fecha 
se ha dado en .auxilios, provisionales, etc,, por consecuencia 
de la última guerra de la isla de Cuba*

CARGO ■
■Por suscricion voluntaria basta la fecha  9 9 179‘2ü
Abonado por el Tesoro y Cajas de Ultramar á 

cuenta del crédito abierto con arreglo á la 
l e y d e 2 7  de Julio de 1877 ya citada, con 
aplicación a los inútiles y huérfanos que pro— 
dujo la guerra última en la isla de Cuba... . .  480.000

Idem id. por Real decreto de 22 de Febrero 
de 1878 para los gastos de instalación del

: Consejo y sus oficinas       12.000
¡Idem id. por id. de id. para ios de personal y

m aterial............................................... .. .24.000

. .5.85.179:20
DATA.

En socorros entregados en con~ 
depto'dr'auxüio- pmTsléñáiii' 
inútiles, huérfanos y desam
parados   186.846*27 \

En subvenciones satisfechas á ]
huérfanos..................... 68.50822 I

Gastos de instalación. . . . ..........  > 4.259‘50 \
Idem de personal y material. - . 57.528*18 ) 585.179 20
En cuenta corriente con el B a n -  1
. co de E s p a ñ a 277.968*70 1
En cartera y Coja.     ___  . , .  68*33 /

I g u a l .

. MadrídlMe Enero de 1882.=«Ei Brigadier, Secretario, Ra
fael Rernandoz de Alba. = V.* B.*«=«El Presidente, el Marqués 
de Novahches.
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Relación de  los Auxilios provisionales acordados p or este Consejo en favord e  lo s  in ú ti le s  huérfanos y desamparados que á con-
tinuacion se expresan, especificando el concepto para que hasido y la cantidad que se les entrega; todo con arreglo a los 
cu a Iros aprobados por Real órden ele £8 de Julio de 18 ib.

Ptas. Cénts,
Importaban los socorros an te rio re s ., . . .  183.096*27

Antonio Blanes Torregrosa , residente en esta Corte,- convó soldado de infantería, inutilizado
en la campaña de Cuba............._...................   • • • &5G“Eduardo Rodríguez Benito , residente en esta Corte, como sargento segundo de infantería,
inutilizado en la campaña de Cuba........................  250Emilio Prieto Bartolom é, residente en  ̂esta Corte, como soldado de infantería, inutilizado
en la campaña de Cuba......................     * 250Fernando Dionisio Expósito, residente en esta Corte, como soldado de infantería, inutilizado
en la campaña de Cmba................................* • • •Josefa Martínez Barbero, residente en Aranjuez (Madrid), como madre del soldado de infantería  Juan González, muerto en la campaña de
Cuba   ; • • • *.*' 42oMaría Monos Alonso, residente en Sobrefaz (Oviedo), como madre del cabo de infantería Melquíades Joyo, muerto en la campaña de ^
Cuba.........................................................................Angela Planells Bellver, residente en Valencia, como madre del cabo de infantería Vicente Puchades, muerto en la campaña de C uba.. .  '12oD. Sebastian Vetilla é Insa, residente en Caspe (Zaragoza), como padre del Capitán de infantería D. Inocencio, muerto en la campaña de
Cuba  ....................................................................María Rosario Juárez López, residente en esta Corte, como madre del soldado de infantería Francisco Ferrer , muerto en la campaña deCuba . ..............................................*  ...................  428Jerónimo Ortiz Gisbert, residente en Sella, Alicante, como padre del soldado de infantería Vicente, muerto en la campaña de Cuba... . .  ; 125Bonosa T rujillo Caldero, residente en Palma del Rio, Córdoba, como madre del cabo de infantería Francisco Repullo, muerto en la campaña de Cuba....................................................................... 125Manuel Tojo Mosquera, residente en FradeS,Coruña,com o padre del guardia civil José,muerto en la campaña de Cuba..............................  125Miguel Vallverdú Quibus, residente en Castelló de Jarfaña, Lérida, como soldado de Ar tillería, inutilizado en la campaña de Cuba.. . . . . . . . .  25GJaime Miguel Calzada, residente en Ay ton a,Lérida, como sargento segundo de infantería,inulizado en la campaña de Cuba . .  .7 . .  250José Tomás Martínez, residente en Jumilla,Murcia, como padre del soldado de infantería Pedro, muerto en la campaña de Cuba.. *. *. 125Antonio Perez Cid, residente en Aliariz, Orense, como padre del soldado de infantería Jo- fsé, muerto en la campaña de Cuba... . . . . . . .  125Juan Alonso Labandero, residente en Arboa,Oviedo, como padre del soldado de infanteríaJosé, muerto en la campaña de Cuba . . , . . . . . .  125Ramón Alonso Sfeneiidez, residente en Puente de la Barca, Oviedo, como padre del soldado de infantería Alvaro, muerto en la campañade Cuba........................................   125Antonia Blanco Lozano, residente en OI vega,Soria, como madre del soldado de infantería Manuel Jiménez, muerto en la campaña deCuba..........................................     125Juan Guardiola Iglesias, residente en Vilaseca,Tarragona, como padre del soldado de infantería fístéban, muerto en la campaña deCuba................      125Teresa Jiménez Belda, residente en Valencia, como madre del soldado de infantería Bartolomé Calabuig, muerto en la campaña deCuba.........................................................................    125Juan Trabes Benachoche, residente en Tita- guas, Valencia, como padre del soldado de infantería de Marina Joaquín, muerto en lacampaña de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  125Valentín More# Ramón, residente en Sástago,Zaragoza, como padre del soldado de Artillería Manuel, muerto en la campaña de Cuba.. 125

S u m a . ...................  186.846*27
RESÚMEN

SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.
Inútiles.......................  834Huérfanos............................  89Desamparados....................   517

Total socorridos. , .  940
Madrid 31 de Diciembre de 1881.—E1 Brigadier, Secretario, Rafael Hernández de Alba.=*V.° Presidente, el Marquésde Novaliches.

Relación de los huérfanos á quienes, con arreglo a la  ley de 27 de Julio de 1877, se les han concedido subvenciones para atender á su educación, las cuáles empezarán á disfrutar desde los meses que en la misma se marcan.
NOMBRES. e d a d .

MES DE DICIEMBRE DE 1881.
M aría Portal V arona.................................... . ................... & V

RESÚMEN.
Subvenciones concedidas hasta fin de Marzo de 1 8 8 1 . . . . . . . . . . . . . . . . , , ,  # # t . #. . . ; , . ,  70
Idem id. hasta fin de Diciembre...........................  1

T o t a l  s o c o r r i d o s . . . .  77
Madrid 31 de. Diciembre de 1881.=E1 Brigadier, Secretario, 

Rafael Hernández de Alba,=V.° B.e= E l  Presidente, Novaliches.

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A .

D ire c c io n  d e  H id r o g r a f ia .
A VI SO,  A. L OS  N A V E G A N T E S ,

N ú m e r o  1 4 7 .
m  cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 90& *  firse lo& planas, cartas y derroteros correspondientes,

MAR DEL NORTE.
Dinamarca.

F o n d e o  d e  u n a  v a l iz a  e n  e l  G r a a  D i b , e n t r a d a  d e ] 
p u e r t o  d ’E s b j e r g . (A. H .y núm . 148/580. P arís  1881.) Uní valiza flotante negra, con asta negra y blanca, terminach por tres escobas, las puntas hácia arriba, se ha fondeade en 9 m de agua, entre la boya de campana y la segunde boya exterior, un poco al N. de la alineación que sirví para franquear la barra de Graa Dib, entrada del puertc 
d’Esbjerg.

Cartas números 192, 213, 229 y 526 de la sección I.
Países-Bajos.

D e s t r u c c ió n  d e  l a  v a l iz a  d e  G ro ning p  s o b r e  R o t t u - 
m e r o o g . (A . H n ú m .  148/881. P arís  1881.) La valiza de Groning (Groningerhaap, valiza N.), habiendo sido destruido el 13 de Octubre de 1881, se reemplazará temporalmente por otra auxiliar, colocada en las mismas marcaciones que la antigua con relación á la valiza Emder (valiza del S.) pero sólo á 400m de esta última.Estas dos valizas deben llevarse más al Este.

Cartas números 192, 213, 229 y 523 de la sección I; y de la IL
F o n d e o  d e  b o y a s  d e  n a u f r a g io  p o r  e l  t r a v é s  d e  I jm u i 

d e n . (A. íf., núm . 148/882. P arís  1881):1.° Una boya destinada á señalar el sitio del naufragic del buque italiano Sincero 1.°, ido á pique en 16m de agüe á unas ocho millas al OSO. de Ijmuiden, y cuyo palo mayor se ve aun sobre el agua, se ha fondeado sobre las marcaciones siguientes: el faro de Egmont al N. 39° E.; el fare dé limuiden al N. 79° E.; el faro Zandwoort al S. 51° EPosición dada: latitud N. 52° 26' 30"; longitud E 
10° 35' 49".2.° Una boya se ha fondeado cerca de los restos de ur buque naufragado en 18m de agua á unas cuatro millas por fuera de liquiden* bajo las siguientes marcaciones: ê  faro de Egmont al N. 83° É.; el faro Estq de, Ijmuiden abierto por la parte dél S. del faro Oeste de Zandwoort 
al S. 22° E.Las gavias del buque á  pique se ven aun fuera de 
agua.Posición dada: latitud N. 52® 28' 30"; longitud E 
10° 39' 49".Marcaciones verdaderas. Variación: 17° NO. en 4881,

Cartas números 192, 213, 229 y 526 de la sección I; y Ak de la II.
MAR NEGRO.

. Rusia.
D e s c u b r im ie n t o  d e  u n  b a n c o  a l  SE. b e l  c a b o  L a n g e - 

r o n , c e r c a  d e  Od e s s a . (A . H .y núm . 149/887. París 1881.' Un banco, sobre el que quedan 2 m,8 de agua, se ha descubierto á 680ra al S. 40° E. del cabo Langeron y á 530m de 
la costa.

Cartas números 229 de la sección X; y 101 de la III. 
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

Canadá.
Ca m b io  d e  p o s ic ió n  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  d e  p íe d r j  

S p l it  ( b a h ía  d e  F u n d y .) {A. H.y núm . 140/886. P arís  1881. La boya de señal automática fondeada delante del banc< de piedra Split se ha levantado y colocado nuevamenti en latitud N. 45° 7' 15", y longitud O. 60° 1' 36".Esta boya, pintada de negro y fondeada en 55 m de agua señala la entrada del puerto Musquash, y desde allí s< marca: el faro Musquash, 1¿5 milla al N. 19° O.; el banc( 
Split al N. 26° E.

C a ñ o n a z o s  p a r a  t ie m p o  d e  n i e b l a  e n  e l  g o l f o  d e  S a i  
L o r e n z o . (A, H., núm . 148/883. P arís  1881.) En lo suce iSivo se dispararán dos cada media hora en lugar de eadí hora en los faros Siguientes: Belleisle, Cabo Rosier, puntí Oeste de la isla Ánticosti, punta dé Monti é isla Biequette ; Además se disparará un cañonazo cada media hora ei el faro de la punta Heat, isla Anticosti.
I E s t a b le c im ie n to  d e  u n  p ito  d e  n i e b l a  e n  l a  p u n ta  di 
[S a n ta  A n a  ( g o l f o  d e  S a n  L o r e n z o .)  (á . H.y núm. 148/884 
P a rís  1881.) Desde el 25 de Setiembre de 1881, un pito di niebla, que da un sonido de ocho segundos de duracioi cada minuto, se lia establecido en la punta dé Santa Ana costa S/dél golfo de San Lorenzo, á 11 millas al Éste de faro del cabo Chatte.> Posición dada: latitud N. 49° 8' 20"; longitud O 60® 21' 11".
- Modificació n  d e l  c a r á c ter  d e l  pito  d e  n ie b l a  esta
BLECIDOEN EL FARO DE LA ISLA LARK (SáN LORENZO.) {A. H.
número h íS /8851 P arís  1881.) El pito de niebla éstablecidc

en el faro de la isla L ark  (véase A. IL, núm . 126 de 1881) 
deja o ír sonidos de  20 segundos de duración  cada 40 segun
dos de tiempo.

Cartas números 192,213 y 230 de la sección I; y 187 de la IX. 
M adrid  15 de N oviem bre de 1881*.==J u a n  R o m e r o »

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  Re n ta s  E s ta n c a d a s .
Habiendo sufrido extravío 42 billetes de^la Lotería Nació» nal correspondientes al sorteo que se verificará el próximo dia 20, señalados con los números 38.381 al 33.422; y no constando que se hayan recibido para su venta en ninguna Administración del ramo, esta Dirección general ha acordado declararlos nulos y de ningún valor para los efectos del expresado sorteo, á tenor de lo que dispone el art. 29 de la instrucción 

de 19 de Junio de 1852.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 18 de Enero de 1882.—El Director general, Juan 
García de Torres.

B anco  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .
El diá 1.° de Febrero próximo vence el cupón trim estral, nú» mero 8, de los billetes hipotecarios con garantía de pagarés de bienes nacionales emitidos por este Banco, im portante 7‘5G pesetas, y desde dicho dia queda abierto su pago en Madrid en 

las Cajas de la Sociedad, paseo de Recoletos, núm. 12.El mismo dia 1.° de Febrero, en cuya fecha correspondería verificar el próximo sorteo, quedarán amortizados todos los di» clios billetes hipotecarios de este Banco, cuyo reembolso se verificará con arreglo á los estatutos tres meses después, es decir, en 1.° de Mayo próximo, desde cuyo dia dejarán de correr 
los intereses.Los que con anticipación quieran ser reembolsados presentarán  ai efecto sus títulos en las oficinas de este Banco, paseo de Recoletos, núm. 12, donde les serán abonados los intereses trascurridos desde 1.° de Febrero á razón de 6 por 100 al ano.Las Cajas del Banco se hallarán abiertas desde las once oe la m añana á las tres de la tarde todos los dias no festivos.Madrid 18 de Enero dé 1882.=El Secretario interino, A rtu
ro Martin Puente. X 866

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco Español Filipino.
Estado de las cuentas en 30 de Setiembre de 1881.

'Folio* ^ Pesos fuertes.   CUENTAS D E U D O R A S . ------------------- *
2 Casa del Banco: su valor actual  44.880L93 Menaje: su valor en la actualidad  1.442*425 Préstamos sobre alhajas: un pagaré en

c a r t e r a . . - . . . . . . . . . . * . .............6 Préstamos sobre quedans de la Caja daDepósitos: 10 pagarés en cartera... .  Bl.lSPBO7 Idem sobre fincas: por siete escrituras. 69.1008 Idem sobre buques: por dos i d . . . . . . . .  8.2009 Valores en suspenso: pendientes decobro. ................     34.869*6710 Junta de obras públicas: resto de sudébito  ................   891*9311 Sres. Zulueta y Compañía, de Londres:deben libras esterlinas 4*5*4...........    *12 Gastos de pleitos: costas pagadas  545*7913 Banco de España en Madrid.  ............ 88*01
14 Alhajas: valor de dos depósitos  1.60829 Gastos: desde i.° de Julio . . . . . . . . . . . .  3.676*2150 Fondos remesados: costo de 20 letras. 48.854*9654 Letras para negociar: valor de 10tetras.. . ;-.. l  . . . . . . . . . . . . .  • • •. •.  • • 119.492*3878 Banco Hispano colonial de Barcelona. 49.028*8880 Pasta de metales: valor de un depósito. 2.500
82 Tesoro: existencia en metálico y billet e s , . . . . ................... ................ . . v . . .  3.246.209*4684 Documentos descontados de la Caja deDepósitos  ..................................   460.778*8085 Pagarés descontados: 155 pagarés en _c a r t e r a . . . . . . . ............................   565.339*59

4.678.918*10

CUENTAS ACREEDORAS.
16 Capital: 3.000 acciones emitidas depesos fuertes 200........     600.00017 Fondo de reserva: tiene actualmente... 56.78024 Dividendos atrasados: pendientes del28.° al 53.° dividendo..      ------- 2.631*8225 Prima de las nuevas acciones: resto .por pagar   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*2427 D. Francisco de Marte: saldo á su favor 12*4328 54.Q dividendo : pendientes de este dividendo..............i . . . . . . . . . ; . . . . . . . .  66648 Giros sobre España: por letras giradas. 57.580*7!49 Premios y daños: saldo de esta cuenta. 10.248*4555 Depósitos: 106 con, * . . . » . . . . . . . . . . . . .  106.062*2262 55.° dividendo: pendientes del actualdi vi dendo. . . . . r . . 2.01675 Billetes en Caja: 8.122, su valor  ,109.59576 Idem en circulación: 14,863, su valor.. 690.40577 Ganancias y pérdidas: beneficios desdei.° de Julio      41.488*7481 Cuentas corrientes: 266 don.  ...........   1.643.688*3683 Libramientos aceptados: 125 por valor d e . . . ................    1.357.740*63

' • r  .--------- --------------------- --4.678.918*10
Manila 30 de Setiembre de 188í.=«Ei Tenedor de libros, ¿osé de Barrios.=*V.° B.#=E1 Director de turno, José J. de In -  

chausti.
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278 19 Enero de 1882. Gaceta de Madrid.- Núm. 19.

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R .

BANCO ESPAÑOL DE L A  ISLA DE CUBA.

Su situación en la tarda del sábado 10 de-D iciem bre de 1881.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

6.950.619*39 8.096.757*55

f Vencimientos hasta tres meses. . . . . . . . . . .  ..................................................................
i Idem de tres á seis id ................................................................... ........................................

r. n ] Idem á más tiempo. ....................................................... .................... .........................

f Documentos á cobrar por cuenta ajena................. .........................................................

Títulos del empréstito de 25 millones.................. ........................... . . . . . . ...............
rvt ,i . ,  ^Comisionados.................................................................... ..................................................  .
O ras créditos............. •••• Sucursales............................................................................................................. ...............

1 Créditos vencidos........................................ .........................................................

Gastos de todas clases.. . .  j tíenera¡es.................................................................. , ..................................................... ..

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

1.552.522‘02
454.808*92

4.530.905*54

948.794*99
171.412*19

»

6.538.236*48
»

1.120.207*18
39.008

•6.538.236*48 1.159.215*18
4.400.000

627.594*82
1.092.901*46

»

1.021.764*56
101.405*05 2.712.938*18

6.230.901*33
9

3.734.702*74
44.881.341*25

9129.766*75
81.304*75
87.641*38

6.235*80
9.566*40

118.946*13 18.802-20

19.968.470*08 57.887.818-92

p a s i t o .

F^ndo de reserva............................................ .................... .......................................................... ........................ ..
, Cuentas corrientes.. . ................................................... ............................. ..........  .

\ Idem corriente........... ............................................................................................................

Billetes emitidos del Banco * Emisión propia. V................... ................................................ ....................................
Español de la Habana.. í Emisión de guerra.................. .................. ..............................................................................

/ Empréstito de 25 millones................. ....................................... . . . .................................
í^-as ) Corresponsales............... ................................. .............. ......................................................
¿ . .a s  obligaciones............. <Contrato de contribuciones..................................................................... ................. ............

v Cuentas varias.. ................. ........................................................ .......... ................................

Saneamiento de créditos vencidos.................. « .............. . . . .

ganancias y pérdidas.., . . . . . . . . .  .............................................................. .............. .......................

8.000.000
426.341*14

9.116.790*16
317.695*42

19.515
30.400

5.583.452*53
621.897*87
29.861*25

9

4.041.920
44.884341*25

9.484.400*58 6.235.211-65

264.889*39
12.593*87

208.741*31

44.701*05
147,265*60
753.838*25

» 48.923.261-25

484.224*57
9.041*70

945.804-90
1.740.696-40

>1.382.279*20
182.182*89 '42.844*72

:  19.968.470*08 ' 57.887.818*92

Habana 10 de Diciembre de 1881.=E1 Contador, J. B. Carvalho.= V .° B.°=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.
En la G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al dia 13 de los 

corrientes, se publicó el oportuno anuncio para la contratación

del suministro de objetos de escritorio necesarios en el Minis
terio durante el segundo semestre de 1881-82, á contar desde 
el dia en que empieza á regir el remate; y con el fin de facili
tar que llegue á conocimiento de los que aspiren á tomar parte 
en la subasta el pliego de condiciones bajo el cual esta ha de 
tener efecto, se inserta á continuación.

M in i s t e r io  d e  l a  G o b e r n a c i ó n .— Pliego de condiciones para la contrata del sum inistro de objetos de escritorio que sean 
l  necesarios en el M inisterio de la Gobernación durante el segundo sem estre del año económico de 1881-82.

4.a Es objeto de este contrato el suministro de los efectos siguientes á los tipos que se marcan:

unidades. O B J E T O S .
Precio TOTAL.

de la unidad. _ |
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

40 Resmas de papel largo cortado................ ................................... ............ ........................... .. 18*50 740
30 Idem id. largo cuadriculado..........., ........ . . . . .  — . , .......... ..................... ; . ........................... 24 720

100 Idem id. corto para comunicaciones ..... ...................................................... .................. .. 18*50 | 1.850
190 Idem id. id. con timbre litográfico................ .......................... .......................... ......................... 26 1 4.940
130 Cajas para cartas de Rives, caja .............. ...................... ........................... ....................... .. 3*50 525
3C0 Idem para id. timbrado, caja.......... .................. . . . s . . .‘............ ........................ .. 6 1.800

3 Millares impresos de B. L. M. pequeños, m illa r.. . . . . . . ....................................... .............. 110 330
1 Idem id. de id. grandes, m illar..................................................................................................... 140 140

30 ! Idem de sobres ele B. L. M., c ien to ,............... ......................................................................... 1*50 450
20 Idem id. de credenciales, ciento .......................... .................... o.................................................. .. 2*50 500 .
20 Idem id. de oficios, c ien to ...................................... .................................................................... 1*25 250

100 Cajas de plumas de acero de dos y tres puntos, carácter español y romanilla, caja— 2 éoo
24 Docenas de lápiz negros de Faber legítimos, docena.................................. ............................. 2 48
12 Idem id. bicolor de Faber legítimos, docena........ .................... . . . . . . .................................... 6 72
10 . Idem de lápiz-gom as, docena....................................... ............................. ................................... 4 40

6 Idem de mangos de plumas corrientes, docena........................................................................ 1*25 7*50
6 Idem id. id. de hueso, docena...................................................................... ................................... 3 18

33 Escribanías de porcelana.......... ................ ...................................................................................... 4 120oo Docenas do corta-papeles corrientes, docena.............................................................................. 21 63
20 Papeleras corrientes, á ............................................ ......................................................................... 9 180

200 Paquetes de volantes, por el costo del corte y tim bre................. ............................................ 0*75 150

T o t a l ....................................................................... ............................. 13.143*50

2.a La subasta so celebrará el dia 1.° de Febrero del presen
te año, á la una de la tarde, en la Subsecretaría de este Ministe
rio por medio de pliegos cerrados en la forma que determina 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 18 
de Marzo del mismo año.

3 /  Los lieitadores acompañarán al pliego cerrado la cédula 
personal y carta de pago de la Caja general de Depósitos, acre
ditando haber consignado en la misma, como garantía para el 
remate, la cantidad de 700 pesetas.

4 a Las proposiciones se presentarán con baja del tipo mar
cado en la condición primera.
_ 5fi Adjudicado el remate por el Subsecretario del Ministe- 

rio, cu contratista quedará obligado á constituir ed depósito de
finitiva ¿o garantía, con-istmite en el 10 por 100 del tipo del 
reme -e en efectivo ó su equivalente en valores públicos"á los 
tipos mareados en los Hcal-s decretos de 29 de Agostó de 1876 
y Ib diciembre de 173;. en el improrogable plazo de ocho 
días,

6.a Será desechada toda proposición que no se ajuste es
trictamente al modelo publicado.

7.a La falta de cumplimiento de las condiciones de esta 
contrata llevará consigo todas las responsabilidades que mar
ca el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de no hacer 
el depósito definitivo en el término fijado la de la pérdida del 
depósito provisional.

8.a El contratista se obliga á servir los pedidos en el acto 
de recibirlos.

9.a Los pedidos se harán por el Ordenador nombrado por la 
Subsecretaría con detalle de los objetos, clases y precios.

10. Se abonarán al contratista los objetos que suministre, 
prévia presentación del vale talonario expedido por el Ordena
dor en que conste el recibí del empleado que haya hecho el pe
dido.

11. El mencionado abono se hará dentro del mes siguiente 
al del pedido.

12. Las unidades de cada objeto, durante el segundo semes

tre del año económico de 1881-82 que se expresan en la condi
ción primera, no son fijas y  podrán aumentarse ó disminuirse 
según las mayores ó menores necesidades del servicio; enten
diéndose cumplido éste sea cualquiera la cantidad suministrada.

13. El contratista queda obligado á servir todos los pedidos 
que se le hagan, sean más ó menos de lo calculado, sin que por 
ello tenga derecho á reclamación de ningún género.

14  Los objetos y  efectos que el contratista suministre serán 
desechados si no reúnen las mismas condiciones que los ejem 
plares unidos al presente pliego, de los cuales quedará una co 
lección sellada con el de la Subsecretaría en poder del contra
tista y otra en poder de esta oficina.

15. La baja obtenida en el tipo de subasta se prorateará 
entre los precios de unidades, de manera que resulte á cada 
unidad el tanto por 100 de reducción que le corresponda, pues
to que la licitación y contratación es por unidades y  no por • 
tipo alzado.

16. Será de cuenta del contratista el abono de la inserción 
de anuncios en la G a c e t a  de  M adrid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, costo del acta notarial de la subasta y cualquiera 
otro gasto que pueda ocasionar esta subasta.

Madrid 12 de Enero de 1882.==El Subsecretario, Luis de 
Rute.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta el servicio del
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre
la Administración principal del remo en Cáceres y la estación
del ferro-carril de la misma capital.

1.a- El contratista se obliga á conducir en -carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Cáceres toda la cor
respondencia pública y  de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario se
gún convenga al mejor servicio. .

3.a Por las detenciones cuyas causas m o se justifiquen se 
exigirá al contratista,, en el papel. correspondiente, la multa 
de 5 pesetas por cada 10 minutos , y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con al
macén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y  equi
pajes para colocar toda la correspondencia que haya de condu
cirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y  descar
gar la correspondencia, y trasportarl^esde el coche al wagon- 
correo y viceversa. ■

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada A d
ministración principal de Correos de Cáceres.

’ 8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia
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que se rije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bacion superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará í 
contratista á la Administración principal respectiva si se des 
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimient 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad 
nueva, subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi 
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó liu 
hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten 
drá obligación de continuar prestando el servicio por espaci 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones estable 
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado s¡ 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por L 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración e 
derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse L 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efecto 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en 1< 
Dir eccion general.

10. Para la exención de los derechos de peaje, si hubiere < 
se establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes 
se atendrá el contratista á las disposiciones vigentes sobre e 
particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará e 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematanti 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otri 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una ri
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos ; 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer e 
importe de la inserción de este pliego en la C a c e t a , cuyo jus
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en 1¡ 
Administración principal de Correos las copias de la escritura 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875. ; '

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede: 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

1L  El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. o. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese la 
condiciones que debe llenar para el otorgo,miento de la escritu 
ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale 
ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones ae este pliegc

15c Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la Ad
ministración pública, podrá ésta ejercer su acción contra h 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16, La subasta se anunciará en la G a c e t a  de  M a d r id  y B o
letín  oficial de la provincia de Cdceres, y por los demás medio; 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asis 
tido del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 4Í 
de Febrero próximo, á la una de la tarde, y en el local qui 
.señale dicha Autoridad.

47, El tipo máximo para el remate será la cantidad di 
1.850 pesetas anuales.

18. Para presentarse como licitador será condición precisi 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó su; 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha di 
celebrarse la subasta la suma de 185 pesetas, ó su equivalentí 
en títulos ¿e la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de -1876, ó á la? 
disposiciones que rijan el dia del remato. Una vez terminad? 
ia licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados 
exceptuando el correspondiente al mejor postor,-cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno civil para su formal!- 
zacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la ád- 
j ubicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido ei 
la Real órden-eireular de 24 de Enero de 4860.

19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de h 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A  cada pliego sí 
imirá la carta de pago original que acredite haberse hecho e; 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificador 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y qut 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de h 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

# 80. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y une 
vez entregados no se podrán retirar.

81, Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente;

«B. F. de T., natural de , vecino d e .   me obligo é
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración de 
ramo y la estación clel ferro-carril de Cáeercs por el precie 
d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en c. 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
88. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección genera 
de fecha 10 de Febrero de 1874-

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de inedia hora entre los autores de laí 
que hubiesen ocasionado el empate.

84. Cualesquiera que ^  resultados de las proposicio
nes que se hagan, como i t rente la forma y concepto de la
subasta, queda siempre n  id al -Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de a o < ó no definitivamente el acto
del remate, teniendo sien > monta el mejor servicio pu
blico. . "

Madrid 14 de Enero m i^ v .-d L í Director general, Cándidc 
Mar tino?;.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

DIA 18.

vaHCv* detenidas por falta de franqueo en ■ esta, fecha

Núsl 523 Cás tor La r g o N  007.
524 Diego Meedez. — tíéíagc. 
me Diego González— O bebo.
dfio José Tc-ram- T ccm L
627 cesé Secar.--Avra.

Núnl. 628 Joaquín Zabaiza.—Vicálvaro.
529 Juan José Arroyo.--Manzanares.
530 Juan Bisso.— Murcia.
531 Manuel Rodrigucz.—Puebla del Brollen.
538 Mayo y Campos.—Valencia.
533 Martin Colomer.—Leganés.
534 Micaela Diez.— Los Barrios de Luna.
58o Pablo González.— Carpió.
586 Pedro Arch.— Barcelona.
537 Rufino Horcajada.—Moncloa.
538 Saturnino Serrano.— Ciudad-Real,
539 Severo Barnadar.— Almería.

Madrid 48 de Enero de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegram as que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 18 . L

Estación d» origen. del JesUnJAi M,.

Habana.......  Boyes.............................  Sin señas.
Quebee  .......... Shadbolts Cure. . . .  Fonda.
R ivadeo . Antonio Torres.. . .  Hortaleza, 24
Zaragoza..... —  Valentín A lvarez... Imperial.
Oviedo. Víctor García  Sin señas.
San Sebastian,.. Prisca V inegra....  Plaza Santa Bárba

ra, 4, tercero.
Luarca.  Antonio López Cor-

niz  .......... Sin señas.
Cuevas. .........  Bartolomé M a 1* in

Artero................. Idem.
Figueras. . . . . . . .  José Carboneil  Magdalena,39, tercero.
Albacete.. . . . . . .  S. Andrés Chaide.. Alcalá, 7.
Lugo   Joaquín Baeza  Martin, 7, (ausente.)
León . . . . . . . .  .. Juan Piñano  Diputado (id.)
Jerez, .   Pedro Moreno Ro

d r íg u ez .......... Idem (id.)

Madrid 48 de Enero de 4882.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Aurelio Vázquez.

Gobierno militar de Madrid.
Los Sres, Jefes y Oficiales que á continuación se expresan 

se servirán presentarse en la Sección 2.a de este Gobierno 
militar, cualquier dia 110 festivo, de doce á dos dé la tarde, para 
recoger documentos ó enterarles de asuntos que les interesa: 

Coronel D. Rafael Alberico Palma.
Idem D7 Bernabé Tarrega y Real.
Comandante D. Ignacio Brogeras Martínez.
Idem D. Antonio Cantos y Gil Dolz.
Idem D. Juan Ruiz y Rizo.
Idem D. Fermín Sánchez Doctor.
Idem D. Francisco Ruiz González.
Idem D. Pedro Perez Miguelini.
Idem D. Rafael Nuñez Casado.
Idem D. Evaristo Picazo.
Idem D. Francisco Lavandero Corripio.
Idem D. Antonio Guizaldo López.
Idem D. Francisco Perez Domínguez.
Capitán D. Walabondo Diaz Montero.
Idem D. Primo Rodríguez Marino. q
Idem D. Tomás Rodano Estasio. .
Idem D. Alejandro Martínez Salas.
Idem D. José Jiménez Fernandez.
Idem D. Joaquín Sánchez Romero.
Idem D. Elíseo del Moral.
Teniente D. José Fernandez Blanco.
Idem D. Juan Cabrerizo é Isla.
Idem D. Dionisio Montenegro.
Idem D. Estéban Follana González.
Exr-Teniente D. Miguel San Martin García.
Subinspector D. Emilio Tamarit.
P. Veterinario D. Joaquín García Castrillon.
Maestro de Obras D. Francisco Rios Olano.
Capitán D. Fernando Iglesias Salguiro.
Teniente D. José Moreno And tés.
Capitán D. Leopoldo Gómez Guerra.
Alférez D. Juan de Roa Moreno.
Comandante D. Hilarión del Rio y Cuesta.
Madrid 44 de Enero de 4882.=De orden de S. E., el Coronel 

Comandanta, Secretario, Eduardo Comas.

Los señores que á continuación se expresan se servirán pre
sentarse en la Sección 2.a de este Gobierno militar, cualquier 
dia no festivo, de doce á dos de la tarde, para recoger docu
mentos ó enterarles de asuntos que les interesan:

D. Diego Conde.
D. Francisco Venavides Castro.
D. Pedro Villamil de Villar.
O. Manuel Estevas.
D. Inocencio Alvarez Turones.
D. Santiago Atienza Espinosa.
D. Estéban Samaniego Muñoz.
D. José Uhagon Montero.
D. Antonio Perez Fiol.
D. José Rubio.
D. Juan Vivero Ruiz.
Doña Vicenta Felisa Serrano.
Doña Damiana Tejedor.
Doña María de la concepción Moreno y Ruiz.
Doña Dolores Estefanía Espinóla.
Doña Micaela Lapeira García.
Doña Hilaria Villalva.
Doña María Josefa Casimira Zarrauz.
Doña Amalia Colmenares Diaz.
Doña Teresa Elis y Astil a Ciusada.
Doña Francisca Perez Fernandez.
Doña Antonia Candela.
Doña Faustina Domínguez.
Doña Ana Domínguez Vallecillo.
Doña Sofía Valderiens.
Doña María áren zana Leira.
Doña Dionisia Guerrero Terceno.^
Dona Isabel Gutiérrez Santamaría.
Doña María Isabel Sánchez.
Doña Isabela Alvarez López.

I Doña Ramona Rosa de Arce y Poncc de León.
; Doña Cayetana Lobado de Ana.^
I Doña Emilia María Ausell .v Dodev.

Doña Elegía Natalio Sánchez Fernandez.
Josefa Vallecillos y García.
Josefa Espinar y Corredor.
Josefa García.
Herederos del Alférez D. Manuel Rodríguez Redondo.
Idem del soldado Vicente Iparra Alday.
Idem del id. Luis Franco Pascual.
Doña María del Carmen Al varado Ramos.
Herederos del soldado Narciso Alvarez Fernandez.
Madrid 44 de Enero de 4882.=De orden do S. E., el Coronel, 

Comandante, Secretario, Eduardo Comas.

L o3 indiyhluos licenciados que á continuación se expresan 
se presentarán £n la Sección 2.a de este Gobierno militar cual
quier dia no festivo, de doce á dos de la tarde, para recoger do
cumentos ó enterarles dé asuntos que les interesa:
Sargento 4.° Francisco Jiménez González.

Idem 2.° Francisco Castellanos Gómez.
Idem id. Andrés López Casado.

Músico 2.a Millan Salinero Franco.
Cabo 4.* Francisco Bello Perez.
Idem id. Inocencio Fernandez Rodríguez.
Idem 2.® Saturnino Flores Rodríguez.
Idem id. Felipe González Fabregat.
Soldados. Antonio Roldan Moreno.

Pedro González Navarro.
Martin Moreno Crespo.
Ildefonso Morales Montagui.
Eugenio Vallejo García."
Juan Castell Ruiz.
Alfonso Pacheco Dicguez.
Mateo Montcrrubio Barrios. ;
Luciano Casals Tregueras.
Joaquín Miguel Echevarría
Eusebio Domínguez Velasen.
Antonio Val cárcel Perez.
Marcelino Miguel Gómez.
Antonio Fernandez Otamendi.
Gregorio Escapa González.
Simón Guineo Flores.
Mariano Egido Mariano.
Juan Palamo Oamacho.

Guardia. Pió de la Llave Sánchez.
Soldados. Ezcquiel Sancho Martin.

Blas Gómez Mancebo.
José Oliver.
Juan Castro Villamil.
Rafael Huertas Perez.
Hilario Reyes Bernardo.

Madrid 44 de Enero de 4882. =*De orden de S. E., e¿ Corone i , 
Comandante, Secretario, Eduardo Comas,

Comisaría de Guerra de Madrid.
Instructora de expedientes de alcance y reintegro.

Ignorándose el paradero de los herederos del Sr. Subinten
dente militar retirado que fué D. Juan de Oápua y Lanza, que 
falleció el 28 de Febrero de 4879, y siendo necesaria su presen
tación para enterarles de un asunto quo les interesa, so Vs cita 
por medio del presente-anuncio para que en el término de 45 
dias, á contar desde la fecha en que tenga lugar su publicación, 
se presenten por sí ó por medio de apoderado en cata Comisa
ría de Guerra, sita en la ronda de Recoletos, núm. -i, principal 
izquierda, con el objeto que se deja indicado.

Madrid 43 de Enero de 4882.=V.° B.°=E1 Subintendente 
militar graduado, Velazquez.=EI Oficial segundo de Adminis
tración militar, Secretario, Enrique Cordero.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena y de su Junta 

económica.
Acordado que el dia 2 de Marzo próximo, á la una de su 

tarde, tenga lugar pública y simultánea subasta en Madrid y 
esta capital de Departamento, con objeto de contratar el sumi
nistro á este Arsenal de 44*895975 metros cúbicos de piedra de 
sillería de Novel da, con sujeción al pliego do condiciones se
guidamente inserto, y que además se halla de manifiesto en el 
Ministerio de Marina y en esta Secretaría, so anuncia á fin de 
que pueda llegar á conocimiento de cuantos deseen hacer pro
posiciones.

Cartagena 40 de Enero de 4882,— El Secretario, Garlos 
Molina.

C o n ta d u r ía  d e  a cop ios  d e l  A r s e n a l  de  C a r t a g e n a .— P l i eg o  
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
sum inistro de 41*895975 m etros cúbicos de piedra de sillería 
de Novelda, que son necesarios en este Arsenal, según acuerdo 
de la Im ita económ ica del Departamento de 9 de Noviembre 
últim o.
4.a La licitación tiene por objeto el suministro de la piedra 

de sillería comprendida en la relación que se acompaña, al pre
sente pliego.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta, y las 
condiciones que ha de reunir la piedra para ser admisible, son 
las que se expresan en la misma relación.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
que se designe en Madrid en el Ministerio de Marina, y la eco
nómica de este Departamento, en el dia y hora que se anuncia
rá en la G a c e t a  de  M a d r id  y B oletín  oficial de la provincia  de 
Murcia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados ai Presi
dente dé la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 65 
pesetas en metálico, ó en valores públicos admisibles por la ley 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proce
der á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos eo el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar sus ofertas.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad ó frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos.

6.a El licitador á quien se adjudique en definitiva el remate 
impondrá como fianza para responder del cumplimiento del 
contrato la cantidad de 435 pesetas en ia misma forme que es
tablece la condición 4.a, cuya fianza no le será devuelta hasta 
que se halle solvente de su compromiso y justifique haber sa
tisfecho la contribución industrial con que hayan de ser gra
vados los libramientos que origine el servicio.

7.a El contratista presentará en el almacén de recepción de 
este Arsenal toda la piedra que abraza este contrato en un
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plazo de 40 dias, contados desde el siguiente al en que le co
muniquen la aprobación definitiva de la subasta. Si del reco
nocimiento que ha de practicarse en la forma que determina 
el reglamento de Contabilidad vigente resultase inadmisible la 
niedra presentada por no reunir las condiciones estipuladas, se 
coliga el contratista á reponerla en el plazo de 20 dias, á partir 
de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el tér
mino de cinco dias la desechada, pues de lo contrario procede
rá la Administración á venderla por cuenta del interesado, re
servándose el 10 por 100 del producto por razón de multa, más 
el importe ele los gastos que origine.

8.a Se impondrá al contratista la multa del 2por 100 sobre 
el importe al preeio de adjudicación de toda la piedra contra
tada por cada di-a que demore la entrega ó la reposición de la 
desechada después del vencimiento de los plazos que para uno 
y otro objeto establece la condición anterior; y si la demora 
excediese en el primer caso de 20 dias, ó de cinco en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes la multas impuestas.

9.a Dentro de los Ib dias siguientes al de la entrega se ex
pedirá por la Intendencia del Departamento libramiento de su 
importe á favor del contratista contra la Depositaría de Ha
cienda pública de esta ciudad ó sobre la Caja de la Administra
ción económica de la provincia de Murcia.

10. Serán de cuenta del contratista los gastos del expediente 
de subasta, ó sean los causados en la publicación de anuncios y 
pliego de condiciones, y los que corresponden al Escribano que 
asista al acto.

11. Adjudicado que sea este servicio, deberá el contratista 
presentar al Sr. Intendente de este Departamento el documento 
que justifique la imposición de la fianza que queda señalada en 
este pliego y los ejemplares que se Je pidan por dicho Jefe del 
periódico oficial donde se haya insertado la publicación.

12. No se devolverá la expresada fianza mientras tanto no 
justifique el contratista con los documentos originales de pago 
ó sus equivalentes legales haber satisfecho á la Hacienda el 
medio por 100 de contribución industrial que está prevenido.

13. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3  de Mayo de 1 8 6 9 ,  insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 7 del mismo mes, en cuanto n o  se opongan á las 
contenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena 19 de Diciembre de 1881.—Santiago 
Soriano.=V.° B.°=Aureliano Cañellas.=Es copia.^Santiago 
Soriano.

Es copia.=El Secretario.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — I n g e 

n i e r o s  d e  l a  A r m a d a .— D e t a l l . — A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . —
Condiciones facultativas á que debe concretarse la admisión
de la piedra de sillería de Nereida.
1.a La cantidad que ha de subastarse, dimensiones y precio 

de unidad será el siguiente:
U ‘805975 metros cúbicos en sillares, en la forma siguiente:

13 sillares de 1‘03 m. >< ! ‘0bm. X 0 ‘83 
metros, á 116 pesetas el metro cú
bico........................     d.379‘93

2.a No tener roturas, oquedades ú otros defectos que per
judiquen la aplicación, debiendo pagarse con arreglo al mayor 
paraielipípedo que las dimensiones de cada trozo permitan sa
car del mismo.

3 / El plazo para la entrega será á los 40 dias después de 
su adjudicación.

Arsenal de Cartagena 3 de Diciembre de 4881.=»Gustavo 
Iiernandez.^VF B.°=Francisco R ivas.^E s copia.=~Santiago 
Soriano.

Es copia.=E1 Secretario, Cárlos Molina*
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado) ha
ce presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
inserto en  la  G a c e ta  d e  M a d rid , n ú m e r o    de ta l  fe c h a , ó
en  e l Boletín oficial de la provincia de Murcia, n ú m e r o  ,
de tal fecha, para contratar la piedra de sillería de Novelda que 
es necesaria en el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar 
á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego, y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo 
por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

U niversidad  literaria  de Z aragoza.
En debido cumplimiento del art. 13 de la ley electoral 

de 8 de Febrero de 1877, queda expuesta ai público desde el 
dia de hoy y en el tablón d© edictos de esta Universidad la 
lista de los Sres. Catedráticos, Doctores matriculados, Direc
tores de ios Institutos de segunda enseñanza y de las Es
cuelas especiales que existen en este distrito, que por dicha 
ley tienen derecho á elegir Senador por esta Universidad.

Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de los interesados, á quienes se advierte que las recla
maciones sobre inclusiones ó exclusiones indebidas se admiti
rán hasta el dia 20 del actual en que termina el plazo señala
do en el art. 14 de la ya citada ley, pudiendo hacerlas todos 
los que se consideren electores.

Zaragoza 1.° de Enero de 1882.=E1 Rector, José Nadal.

Tribunal de oposiciones á una plaza de Profesor auxiliar5 
vacante en la Facultad de Dereccho de la Universidad 

de Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del regla-, 

mentó de oposiciones de 2 de Abril de 1873, se cita á los opo
sitores D. Ricardo Sasera, D. Emilio de la Peña y D. Bartolo
mé Mañosas para que el dia 3 del próximo mes de Febrero, á 
las cuatro de i a tarde, se presenten en el salón de grados de 
esta Universidad con objeto de dar principio á les ejercicios, 
precediéndose en dicho acto al sorteo de trincas.

Se advierte que, conforme al art. 14 del reglamento citado, 
los opositores que no asistan ni excusen con causa legítima su 
ciuseneia del sorteo de las trincas, se entenderá que renuncian 
á la oposición.

Zaragoza 16 de Enero de 1882.=E1 Presidente del Tribu
na], Clemente Ibarra.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora

ción se soco 4 pública subasta la demolición y aprovechamiento

de materiales de la casa núm, 2 de la Cava de San Miguel, con 
fachada al núm. 77 de la calle Mayor y plaza de San Miguel, 
número 4.

El acto tendrá lugar el 1.° de Febrero próximo, a las dos de 
su tarde, en la sala cíe remates de la tercera Casa Consistorial.

El tipo para la subasta es el de 10.000 pesetas.
La fianza para tomar parte en dicho acto es de 300 pe.setas.
Las demás condiciones estarán de manifiesto en la Secre

taría ¿el Ayuntamiento, de once á cinco de la tarde, todos los 
dias no feriados que medien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 17 de Enero de 188&=*E1 Secretario, José Dieenta y 
Blanco. —^

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por tercera 
vez á pública subasta el suministro de tocino á las CaSas de 
Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir desde 
el dia siguiente al en que se comunique la adjudicación defini
tiva del remate, y terminará el 31 de Diciembre de 1882.

La subasta tendrá lugar el 3 de Febrero próximo, á la una 
y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm; 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la l i
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cua
tro de la tarde.

Madrid i 7 de Enero de i882.=El Secretario, José Dieenta y 
Blanco. —3

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por tercera 
vez á pública subasta el suministro de pan al primer Asilo de 
San Bernardino, depósito de mendigos establecido en el mismo 
y Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir desde el dia siguiente al en que se comunique la adjudi
cación definitiva del remate, y terminará el 31 de Diciembre 
de 1882.

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Febrero próximo, á la 
una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con-, 
sistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los plie
gos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licita
ción se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia 
de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Madrid 17 de Enero de !882>=E1 Secretario, José Dieenta y 
Blanco. —3

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por tercera 
vez á pública subasta el suministro de sanguijuelas á las Ca
sas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á re
gir desde el dia siguiente al en que se comunique la adjudica
ción definitiva del remate, y terminará el 31 de Diciembre 
de 1882.

La subasta tendrá lugar el 4 de Febrero próximo, á la una 
y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la lici
tación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia 
de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Madrid 17 de Enero de !882.=E1 Secretario, José Dieenta y 
Blanco. —3

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por tercera 
vez á pública subasta el suministro de leches de burra, cabra y 
vaca á las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio co
menzará á regir desde el dia siguiente al en que se comunique 
la adjudicación definitiva del remate, y terminará el dia 31 de 
Diciembre de 1882.

La subasta tendrá lugar el 4 de Febrero próximo, á la una 
de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los pliegos de 
condiciones y demás antecedentes relativos á la licitación se 
hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 17 de Enero de 1882.=E1 Secretario, José Dieenta y 
Blanco. —3

A lca ld ía  co n s titu c io n a l de Salam anca.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Aparejador de obras municipales de esta ciudad, con el 
haber de 1.730 pesetas, que recibirá á prorata por lo que resta 
del actual año económico; con el de 21000 desde el próximo ve
nidero, y 230 pesetas más cada cinco años hasta llegar á 3.000 
pesetas.

Los aspirantes habrán de poseer el título de Maestro de obras, 
cuya copia, con la hoja de méritos y servicios, acompañarán á 
las solicitudes que deben presentar en la Secretaría municipal 
durante los 20 dias siguientes al en que se publique este anun
cio en la G a c e t a  d e  M ad rid .

El nombrado sustituirá al Arquitecto en ausencias y enfer
medades, y no podrá dirigir obras ni levantar planos que afec
ten al exterior de las fincas urbanas.

Salamanca 13 de Enero de 1882. =E1 Alcalde interino, Fer
nando Iscar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju a g a d o s  m ilita re s .

BILBAO.
D. Pedro Rivera González, Alférez de la tercera compañía 

del primer batallón del regimiento infantería de San Marcial, 
número 46.

Habiéndose ausentado de la plaza de Gallarla, donde tenia 
su residencia, el soldado de la Caja de reclutas de la provincia 
de Vizcaya Valentin Goieochea Irazabal, natural de Elgueta, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción; usando de 
las facultades que conceden las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejercito, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
San Francisco de esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el té r

mino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.
Bilbao 6 de Enero de 1882.=Pedro Rivera González.

CÁDIZ.
D. Mateo González y Martin, Teniente, segundo Ayudante 

de esta plaza, Fiscal nombrado de la misma por el Excelentí
simo Sr. Capitán general del distrito.

Ignorándose el paradero del soldado licenciado por inútil 
del depósito de Ultramar de esta plaza Juan Marín Sánchez , 
hijo de Meliton y de Juana, natural de Almansa, Albacete, y 
de cuya inutilidad me hallo instruyendo expediente; usando de 
las facultades que conceden las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado á fin de que pueda ser inter
rogado y se presente á la Autoridad militar ó civil del punto 
donde resida, á la que se le ruega lo haga á esta Fiscalía, con 
el fin de que pueda ser interrogado dicho individuo, señalán
dole como tercer plazo el de 10 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto.

Cádiz 2 de Enero de 1882.—Mateo González.
HABANA.

D. Manuel Fernandez Diaz, Alférez, tercer Ayudante del 
cuerpo de Estado Mayor de Plazas con destino en la de la 
Habana.

Ignorándose el actual paradero clel paisano, vecino de esta 
capital, D. Joaquín Pallares Pico, natural de la Coruña, hijo de 
D. Francisco y de Doña Mariana, á quien estoy procesando por 
el delito de hurto de prendas de vestuario en edificio militar; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Fiscales de causas, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este primero, segundo y tercer edicto al 
expresado paisano, señalándole la cárcel nacional de la pro
vincia, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la fecha de su publicación, con el fin de notifi
carle la sentencia que recayó en el expresado proceso; siendo 
esta la de tres meses de arresto mayor.

Habana 11 de Diciembre de 1881.=E1 Fiscal, Manuel Fer- 
nandez.=dPor su mandato, el Escribano, Nicolás López.

LOGROÑO.
D. J ulian Lara y Ansó, Capitán graduado, Teniente de la 

cuarta compañía del batallón depósito de Logroño, núm. 97,fy 
Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Teniente Coronel, primer 
Jefe del mismo.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Calahorra, donde te
nia su residencia, el recluta exceptuado de la segunda compa
ñía de este batallón Cosme Árenzana Acereda, natural y veci
no de Calahorra, hijo de Ponciano y de Escolástica, pertene
ciente al reemplazo de 1879, á quien .estoy sumariando por el 
delito de primera deserción; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado recluta, señalándole las oficinas del expresado 

* batallón, sitas en la plaza de San Agustín, núm. 28, de esta 
plaza de Logroño, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Logroño 3 de-Enero de 1882.=Julian Lara.
VITORIA.

D. José García de la Concha/Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería y Fiscal militar de la plaza de 
Vitoria. .

Usando de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal en la causa instruida contra el 
Oficial primero del cuerpo de Administración militar D. Ma
nuel García Domínguez, Habilitado del personal de su cuerpo 
en este distrito, por abandono de destino y malversación de 
caudales, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido Oficial para que en el término de 20 dias compa
rezca en las prisiones militares, sitas en el ex-^alacio del 
Obispo, de esta ciudad, de puertas adentro, á responder álos 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de n© verificarlo 
se le seguirá el proceso en rebeldía y será juzgado por el Con
sejo de guerra competente.

Dado en Vitoria á 20 de Diciembre de 188i.=Josó García 
de la Concha.

Juzgados d e  p r im e ra  in s ta n c ia .
ARÉVALO.

D. Juan Toledo y Vicente, Juez de primera instancia de esta 
villa de Arévalo y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se sigue juicio declarativo de mayor cuan
tía, cuyo objeto y partes se expresan en el encabezamiento de 
la sentencia, que dictada en el mismo, con su parte dispositiva, 
dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Arévalo, á 20 de Diciembre 
de 1881, el Sr. D. Juan Toledo y Vicente, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos 
promovidos por D. Casiano Bosque Alonso, por sí y como apo
derado de Doña Juana Ferrer, vecinos respectivamente de Al
bornos y Madrid, ésta última como testamentaria y curadora 
de los herederos de D. Higinio Hernández, representados por el 
Procurador D. Ambrosio Salcedo y Martin, contra D. Rufino 
Serrano Herraez, vecinos de Narros de Salduena, representado 
por su rebeldía por los estrados del Juzgado, sobre pago de 
10.231 rs., ó sean 2.362 pesetas y 73 céntimos, procedentes de 
varios préstamos;

Fallo que debo condenar como condeno á-Rufino Serrano 
Herraez á pagar á D. Casiano Bosque Alonso, vecino de Albor
nos, por sí y en la representación que litiga, 2.362 pesetas 73
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céntimos er los conceptos en que se reclam an; haciéndose sa - . 
ber esta s • -itencia á Rufino Serrano, que está en rebeldía, en la 
form a que lisponen los artículos £02 y £83 de la ley de E n ju i
ciam iento i vil vigente; publicándose además en el Boletín ofi
cial de ha ?ovincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  en los térm inos que 
previene ¡ art, 779.

Así po esta sentencia, con imposición de las cosías al de
m andado ; afino Serrano, lo pronuncio, m ando y íirm o .= Ju an  
Toledo.»

L a servencia cuya parte  dispositiva queda copiada se pu
blicó en el mismo dia en que se dictó,

Y en v-' tud de lo que dispone el art. 769 de la ley de Eii- 
juieiarnieu o civil vigente, se expide el presente edicto para  su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial do esta 
provincia

Dado en Aré val o d 80 de Diciembre de 1881.----= Juan  Tole
do .= P o r  su m andado, Santiago H ernández y Medina.

• X —863

OÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D, Salvador de Asprer y  Granara., Escribano del Juzgado de 

prim era instancia  del d is trito  do San Antonio de esta capital.
Doy fé une en dicho Juzgado y por ante m í se han seguido 

autos ju ic  o ordinario , á instancia, de Doña M argarita Lugo 
Viña, con tra’ los acreedores escritu rarios de la Compañía im pe
ria l de Trieste y otros sobre cancelación de gravám enes; en las 
cuales se lia dictado la sentencia que comprende el encabeza
m iento y parte  dispositiva que, copiados á la letra, dicen así:

«Sentencia.—E n la ciudad de Cádiz, á £4 de D iciembre 
de 1881, el Sr. D. Francisco  R odríguez Garcia, Juez de prim e
ra  in stancia  del d istrito  de San, Antonio de la mism a, habiendo 
visto estos autos civiles ordinarios, seguidos á in stancia  de 
Doña Mm.vm.ita Lugo Viña, vecina de Sevilla, co n tra to s  acree
dores de la Compañía im perial de Trieste y otros, sobre cance
lación. de g ravám enes;. ■

F allo  que debo condenar y condeno á los acreedores escri
tu rario s do la Compañía im perial de T rieste y á D. Juan  J. Kit, 
Cónsul Irn c iria l y Real que fué del Gran Duque de Toscána en 
M arsella, o á los causa-habientes de aquellos y de éste, á que 
cancelen h, hipoteca que D, Miguel- de Irib arren  constituyó á su 
favor sobro la casa en esta ciudad, calle de San Carlos, núm e
ro 193, d is tinguida posteriorm ente con el núm . 8 ,.por esc ritu ra  
de £7 de Marzo de 1799 ante D. Fernando de la P a rra ; con
dena,!* asim ism o á los herederos y legítim os sucesores del 
Excmo. Sr,. D. F rancisco Javier Alvarez Campana, y de los se
ñores D. José Ignacio de la P uen te  y  D. José A lvarez C am pa
na, á que cancelen la  tom a de razón del derecho pretorio , ó po
sesión en pretoria  que respecto d é la  m encionada finca se cons
tituyó  a su favor en v irtu d  de convenio celebrado en A bril 
de 1847 cor los síndicos de la quiebra de D. Miguel de Ir ib a r
ren. Y por ultimo* declarar como declaro de conform idad y por 
consentim iento expreso de D. Manuel y  Doña M aría P asto ra  de 
la  Puente, herederos de la  Excm a. Sra. Doña M aría P asto ra  
A lvarez Campana, cancelada' la  anotación de suspensión que 
tuvo lugar on 13 de Mayo de 1870,, respecto de la anotación 
preventiva del em bargo;decretado á:*solicitud-de la expresada 
señora por el Juzgado de p rim era  instancia  del d is trito  de San 
Antonio de-.esta .ciudad en 9 de A bril del mismo año de 1870, 
en la parte referen:e á  Doña Alaría y D. M anuel de la Puente . 
Y no hago expresa condenación de costas. -Publiques© esta 
sentencia en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , según previene la ley, adem ás de hacerse notoria por m e
dio de edicto y notificarse en los estrados del Juzgado. * . ,

Así por esta sentencia, definitivam ente juzgando, lo p ronun
cio, mando y firmo. ==Franeiséo Rodríguez García.

P ronunciam iento . ==* Dada y  pronunciada fué la an terio r 
sentencia por el Sr. D. F rancisco Rodríguez García, Juez de 
prim era instancia  del d is trito  de San Antonio, en Ja  audiencia 
pública de boy, y por ante mí el Escribano, que-'de ello doy fé.

Cádiz £6 de dicho mes y año.—Salvador, de Asprer.' »•
E stá  coy iorme-coa sus originales citados.
Y cum pliendo lo m andado, para sú inserción en la G a c e t a  d e  

Madrid, po; la rebeldía de los demandados, dispuse el p resen ta  
que firmo en Cádiz á 31 do Diciembre de 188h —Salvador de 
A sprer. X—865

CHIVA.
1). E ugenio Vidal y Pozuelo, Ju iz  de p rim era in stancia-de  

Chiva y su partido. .
Hago sáher que habiendo fallecido el R egistrador de la p ro 

piedad de esto partido  D. E duardo Pénen y H errero, se anuncia  
al publico pura que los que tengan que aducir a lguna rec lam a
ción lo verifiquen en la form a que determ inan  los artículos 105 
de la ley hipotecaria y £77 del reglam ento; debiendo h ace r cons
ta r  que el presente es el prim er anuncio.

Dado en Chiva á 7 de Enero de 188£.=E ugenio  Vidal.— 
Por su m andado, R afael Gómez. X —867

FA LSET. ' ■
irí Juan B au tista  M artí, Juez de prim era instancia  dé la  villa 

de F alse t y su partido.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Vicente L lorens 

Da toe, na tu ra l de Borriol, partido judicial de Castellón de la 
Plana, .soltero, jo rnalero , do £9 años-de edad, esta tu ra  regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu lar, barba poca, cara 
ovai/eóior ^ n o ;  Vicente N avarro Juste , n au ira l de Castellón 
de ¿a-Plana, soltera,-jornalero,' de £8 añas de edad, e s ta tu ra  
regular, pelo n -gro, ojos.pard< s, nariz regular, barba poco, cara 
ancua, color trigueño; Fernando Juste-B osch, n :\tu ral ae B ar - 
oeloua, soltera, jornalero , ds 32 años de edad, e s ta tu ra  regañar, 
pelo rubio, ojes garzos, nariz regu lar, cara oval, color sano; Juan  
T orres Mari, n a tu ra l de San Lorenzo de Iriza ,Is la s  Balea res,mol
lero, jornalero , de £6 años de edad, e s ta tu ra  reg u la r; pelo ca s ta 
ño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, ca ra  oval y color sano;

y José Busqtfote Pellico;*, n a tu ra l do o o rnude lla , soltero, barbe
ro, do £8 Liños de edad, e s ta tu ra  re g u la r , pelo castaño, ojos per- 
dos, nariz regu lar, barba poca, cara. ovaI,-£Oi\or sano, y vecinos to
dos del pu blo ds la Morera, de este p a rtid o  jud ic ia l, y con des
tino al E jército en la isla de Cuba en d a ñ e  de su s titu to s , cuyo 
actual paradero se ignora, contra quienes in s tru y o  causa crim i
nal sobre falsedad de docum entos, pava que en e l térn.iino de -10 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, se presenten e n  este Ju z g a 
do á rendir declaración indaga to ria  en la a ludida causa; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo  serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego’*y encargo á las A utoridades y de
m ás agentes que constituyen  la policía jud icial procedan á la 
busca, detención y conducción en su caso á disposición de este 
Juzgado de los referidos Vicente Llorens, Vicente N avarro , 
F ernando  Juste, Juan  Torres y José B usquet.

Dada en False t á 18 de Noviembre de 1881.-=Juan  B au tista  
M artí.—Por m andado deS . S., B uenaventura Pascó, E scribano,

MADRID.—CONGRESO.
E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

clel d is trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita á D. Juan Sanz, vecino que ha sido 
de esta Corte, y  cuyo actual paradero se ignora, para  que en el 
térm ino de ocho dias, contados desde la publicación de la pre
sen te  en la G a c e t a  y 'Diario oficial de Avisos, comparezca en 
dicho Juzgado y m i E scribanía á p restar declaración en dili
gencias que ha  prom ovido D. A lejandro del Campo y R uiz so
bre reconocim iento de un abonaré de 1.128 pesetas 50 céntimos; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 14 de E nero  de 1882.—V.° B .*= M ariano F o n seca .=  
El Escribano, Fidel Romero. X —864

MADRID.—L A T IN A .'
D. E nrique Tñiguez Pinzón, M agistrado de A udiencia de 

las de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia  del d is tr i
to de la  L a tin a  de esta capital.

Por el presente edicto se cita  á F rancisco C uadrado T arta s, 
de £9 años de edad, so lte ro /q u e  ha vivido en la  R onda de To
ledo, núm . 4, y después en la calle del Am paro, núm . 57, cuar
to principal, para  que en el térm ino de seis dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Ju s ti
cia, á las horas de audiencia, con el fin de practicar varias d i
ligencias acordadas en causa que se sigue contra M aría Olme
do por estafa de dos sábanas; apercibido que de no verificarlo 
en el térm ino señalado le p a ra rá  el perjuicio pue hubiere 
lugar.

Dado en M adrid á 17 de Noviembre de 1 8 8 i.= E n riq u e  Iñ i— 
g u ez .= P o r m andado de S. S.; y por su  com pañero Aja, José T. 
Sánchez de las Matas. .

y MAHON.
Licenciado D. A lvaro B ecerra del Toro, Juez de p rim era  

in stancia  de esta  .ciudad de- Mahon y  su p a r tid o ..
Popel presenté-citó* y llam o á los procesados en este Juzga

do de mi-cargo José Guasch Musí y Vicente R ivas Torres para  
que dentro del térm ino de 10 días, que se íes señala, y .em peza
rán  á conturbe desde el siguiente a l de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan á nom brar Procu
rador y Abogado que les represente y defienda en la causa que 
en el m ism o se les sigue por juegos prohibidos; apercibidos que 
de no comparecer den tro  de dicho térm ino, ó hacer sabor el 
punto  de bu actual residencia, se dará  á dicha causa el curso 
correspondiente, parándoles el perjuicio que haya lugar.

MaLon 10 de Noviembre de 1881.=-Alvaro B ece rra .= Ju an  
Állés, Escribano.

MARTOS.
D. Juan  de Luquo Izquierdo, Ju¿z de prim era in s tan c ia  de 

esta ciudad etc.
Por el presente edicto se c ita, llam a y emplaza para que se 

presenten en este Juzgado á un  hom bre de unos 50 á 55 años, de 
e sta tu ra  regu la r, cara  en ju ta , calzón de paño á la rodilla, con 
abarcas, y otro su jeto  que Je acom pañaba el dia 30 de Octubre 
últim o conduciendo cinco cerdos á  la villa de Jam ilena, cuyos 
nom bres y señas del ú ltim o se ignoran; y á la vez se encarga á 
todas la s  A utoridades civiles y m ilitares procedan á.la busca y 
cap tu ra  de los citados sujetos, y siendo habidos, los pondrán á 
disposición de este Juzgado.

Dado en H artos á 16 de Noviembre de 1881,— Juan  de Du
que Izq u ie rd o .= P o r su m andado, Manuel Jiménez.

ÓRDENES.
En causa crim inal que se sigue en este Juzgado y mi E scri

banía contra D.-Juaii froche Rodríguez sobre in ju rias  graves, 
en la cual son parte el Sr. P rom otor fiscal y Licenciado D. Vi
cente Stolle y Alvarez, se mandó por providencia de hoy citar 
al testigo Tom ás López P trez, dé ésta vecindad, designado por 
el procesado, y  cuyo paradero  se ignora, para  que den tro  de 
nueve dias i m pro regables concurra á la sala de audiencia del 
mismo Juzgado, sito en la calle Real, núrn. 6, á evacuar la ex
presada cita, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y para la  inserción en dicho proveido tam bién acorda
da de esta citación en ia G a c e t a  d e  M a d r id , expido la p re
sente cédula en Ordenes á 17 de N oviem bre dé 1881 .=F loren  * 
ció P» 1.

SAN SEBA STIA N .
D. José de Marqúese, Juez m unicipal de la ciudad de San Se

bastian , ejerciendo funciones del de prim era in s tanc ia .
Por lá presente requ isito ria  cito , llam o y em plazo al súb

dito francés Luis B erna!'ó  B ernard , que residió en esta  ciudad, 
en la que tenia alm acén de com pra y ven ta  de objetos antiguos, 
en laóialic dé'H éraahip 'núm . 12, y  cuyas dem ás otrcuastanGÍás

y señas personales, así como su actual paradero ,se ignoran, pa?S- 
que dentro del térm ino de 15 dias se presente en la cárcel ci
vil de esta ciudad á responder do los cargos que le resu ltan  en 
la causa crim inal que contra él in s truyo  sobre estafa; bajo ap er
cibimiento de que de no hacerlo se le decla rará  rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiese lugar.

Así bien, y en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares que iu v ie - 
len  noticia del paradero do dicho sujeto á que procedan a su  
cap tu ra  y conducción á la cárcel civil de esta ciudad.

Dada en San Sebastian á 19 de Noviembre de i 881.—José dd 
M arqúese .= P or su orden, Licenciado Julián de Egaña.

D. .Antonio Pinczo y Ayllon, Juez de prim era insta acia da 
la c iudad  de San Sebastian y su partido.

P or cü presente edicto se c i ta á  todos los acreedores del con
curso v o lun ta rio  de D. Santos y D. Manuel Rezóla y G astaba- 
ga, industria les , vecinos de esta ciudad, para que el dia 9 de 
Febrero próxim o venidero, y tres horas de su tarde, comparez
can en la sala de audiencia de este Juzgado á la  ju n ta  que lia 
de celebrarse con el objeto de proceder al reconocim iento de 
créditos del concurso; con la prevención de que si no compare-* 
cen les p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastian á 11 de Enero de 1882.=Antonicy 
P inazo.==Porsu m andado, Licenciado Ju lián  de E gaña.
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SEV ILLA .—MAGDALENA.

D. José García Guerra, Juez m unicipal, é interinóm e prim e
ra  instancia del d istrito  de la M agdalena de esta ciudad etc.

Por ia presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á A nto
nio Rodríguez, de oficio panadero, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, que se dice ser de esta vecindad, p ara  que en el 
térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado á p res ta r in 
quisitiva en la causa que le sigo por violación; apercibido que 
pasado dicho térm ino, que em pezará á contarse desde la  p u b li
cación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , sin que lo verifique, se Je declarará con tu
m az y  rebelde, prarándole  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á las A utoridades civiles y m ilitares que tuv ieren  conocim ien
to del paradero del procesó do lo comparezcan en este Juzgado 
al fin acordado.

Dada en Sevilla á 10 do N oviem bre de 1881 .—Josc G arcía 
G u e rra .= E l actuario, por Paycla, A ntonio do Vera.

SOR.T.

D. Luis H errera y F o ras te r, Juez de prim era instancia  do 
Sort y  su partido .

P or el presente edicto cito, llam o y emplazo á Juan  A ndorra 
Benavent, vecino de Aydí, para  que dentro  del térm ino de 15 
diás comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle la sen
tencia que contra  el misnTó se ha seguido; bajó apercib im iento  
de pararle  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 19 de Noviembre de 1881.==Luis H e r re ra .^
’ F .: José Ay tés.

TER U EL.

D. Manuel G rande y Arbiol, Juez de prim era instancia  de la- 
ciudad de Teruel y su partido.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á dos 
hom bres, cuyas señas so insertan  al pió y cuyo domicilio y  
actual paradero se ignoran, á fin de que com parezcan en esto 
Juzgado dentro del térm ino do 15 dias á p res ta r declaración do 
inqu irir en la causa que contra los m ism os me hallo  in s tru y en 
do sobre hu rto  de una  capa en esta ciudad el dia 11 de los cor
rientes; bajo apercibim iento de qué en otro caso serán decla
rados rebeldes y les parM*á el perjuicio á que hubiese lu g a r 
con arreglo  á ley.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilita res y agentes que constituyen la policía ju 
dicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dichos dos hom bres, y  
conseguida que sea, dispongan su conducción con las seguri
dades necesarias á las cárceles do este partido .

Dada en Teruel á i 6 de Noviembre de 1881.—Manuel G ran
de y A rbiol.—De su orden, Víctor N avarro.

Señas ds los procesados.

Dos hombres de na tu ra leza  francesa, el uno se llam a de 
nombre Juan, de e sta tu ra  a lta , de unos 40 años de edad; el otro 
m ás báje y de unos £4 años, herm ano  de m adre; v isten  p an ta 
lón de lanilla oscuro, blusa clara, pañuelo-corbata a l cuello, 
cam isa de color, y do o finio escultores en basto.

TRU JILLO .

D. José Donoso Coronado, Juez de prim era instancia de la  
chided de T ru jillo  y su partido.

Por la  presente requisito ria  se c ita ,llam a  y  emplaza por 
té rm ino  de 15 dias, á cen ic r desde la  Inserción de la  p resente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id * á'D . José P asto r D onaire, vecino que 
se dice ser de la ciudad de Sevilla, y cuyas señas personales se 
ignoran, á fin de que comparezca en este Juzgado a p re s ta r  de
claración inquisitiva en causa á ’su contra por h u rto  de caba
llerías; apercibido que de ho verificarlo se le decla rará  rebelde y 
le parará  el perjuicio que hubiese lu g a r en derecho.

A s im is m o  se r e e o m ?endT  á los Sres. Jueces m unicipales y  
d e p e n d ie n te s  do la pólicía jud icial la  p rác tica  de las m ás efi
caces diligencias para  conseguir la  cap tu ra  del referido Don. 
José P astor Donaire, y caso de ser habido ló pongan á disposi
ción de e s t o  Juzgado con la seguridad  conveniente.

E xpedida en ! la ciudad de T ru jillo  á 18 de N oviem bre 
de 1881.=-José Donoso C oronado,=R úfino M. R om ero.
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UJÍJAR.
D. Francisco Suarez Martínez, Juez municipal de esta vi 11 a, 

é interino de prim era instancia de la misma y su partido poi 
traslación del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Maldona- 
do Cruz, vecino de Muelas, cuyas señas personales y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de £0 dias, contados 
desde le, aparición de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo así se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial de la Nación procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, poniéndole, caso de ser habido, á 
m i disposición en la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en Ujíjar á Ib de Noviembre de 1881.=Francisco Sua- 
rez,=D e su orden, Alberto Salcedo.

UTRERA.
D. José Ciudad y Aunóles, Juez de primera instancia de es

te par ti vio etc.
Por la presente se cita y llama por término de 10 dias á P a

blo Fernandez Parra, vecino del Prado del Rey, y Juan Velasco 
Callo, que lo es de Villamartin, para que se presenten en este 
Juzgado á cumplir la condena que se les ha impuesto en causa 
por contrabando; bajo apercibimiento de declararlos rebeldes y 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía procedan á la busca y captura de los expresado^, re
mitiéndolos á la cárcel de este partido.

Dada en U trera á £7 de Octubre de 1881.=José Ciudad y 
A urioles.=El actuario, José de Seda.

VALDEORRAS.
D. Nicasio Rodriguez , Juez de primera instancia acciden

tal del partido de Valdeorras.
Hago notorio que en la noche del 11 de Octubre último an

terior fue robada la iglesia del pueblo de Ferbenza, A yunta
miento de esta capital, y sustraídos de ella un cáliz con la copa 
de plata y el pié de metal blanco; unas oleeras ó vasos de los 
Santos Oleos, también de plata, de dos onzas de peso; una pa- 
xeno de plata sobredorada, y una cucharilla de cáliz, también 
de plata; y como quiera que hasta la fecha no se hubiese podi
do averiguar quienes fuesen los autores de tal delito, he acor
dado hacerlo público á medio de este edicto, por el cual exhorto 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que se 
sirvan disponer la práctica de las .más eficaces diligencias en 
averiguación del paradero de dichas alhajas y descubrimiento 
de las personas responsables del hecho, poniendo unas y otras 
á disposición de este Juzgado con las precauciones debidas, en 
el caso de ser habidas.
- Barco de Valdeorras 12 de Noviembre de d881.=Nicasio 
Rodricruez.=--De orden de S. S., José Fernandez Nieto.

NOTICIAS  OFICIALES.

C om pañía esp añ o la  d e fe r r o -c a r r ile s  eco n ó m ico s.

D. Joaquin Serra y Murlá, Abogado y Notario del ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona, con resi
dencia en la capital.

Certifico que en mi poder se ha otorgado la escritura de re 
constitución de la Sociedad Ferro-carril de Mollet á Caldas de 
Montbuy, bajo la denominación de Compañía española de fer
ro-carriles económicos, cuyo contenido dice así:

«En la ciudad de Barcelona, á los 21 de Diciembre de 1881, ante 
mí D. Joaquin Serra, Notario del ilustre Colegio del territorio 
de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la capital, y 
los testigos que en la conclusión se mencionan, comparecen el 
Exorno. Sr. D. Joaquin María de Paz y de Casanovas, Abogado, 
propietario, casado; D. Cecilio Oriol y Nieto, del comercio, ca
sado; D. Sebastian Artes y Badosa, propietario, casado; D. Ma
nuel Henrich y Girona, del comercio, cacado, y el ilustre señor 
D. Enrique Carbó y Ferrer, del comercio, casado, todos mayo
res de edad y vecinos de esta ciudad, cuyas circunstancias que
dan comprobadas con sus cédulas personales que me han exhi
bido, libradas con fechas 3 de Noviembre, 12 y 21, 21 y 13 de 
Octubre último, bajo los números 4.0£5, 654,3.59o, 1.922 y 316, 
expedidas por el Sr. Jefe económico de esta provincia, ménos 
la de D. Manuel Henrich y Girona, que lo es por el de Madrid; 
hallándose todos, á juicio del infrascrito Notario, con la ca
pacidad legal necesaria para la otorgacion de este contrato, 
dicen:

Que la Sociedad anónima del ferro-carril de Mollet á Cal
das de Montbuy, constituida con escritura otorgada con fecha 
2o de Setiembre de 1879 ante el propio suscrito Notario, ins
crita al folio 198 vuelto, bajo el núm. £19 del libro 3.° de 
los de comercio, que tuvo principio en 5 de Enero de 1875 en 
el registro de Comercio á cargo de la Sección de Fomento del 
Gobierno civil de esta provincia, y en el Registro de la pro
piedad de Granollers al folio 155 vuelto del tomo 38 del Ayun
tamiento de Caldas de Montbuy, finca núm. 1.747, inscripción 
segunda, y al folio 86 vuelto del tomo 4.° del de San Fort, fin
ca núm. 146, inscripción segunda, domiciliada en esta plaza, 
celebró jun ta  general ex traordinaria el dia 4 de Diciembre 
de 1880, según han acreditado, exhibiéndome el libro de actas 
de la expresada^ Sociedad, en el cual se halla la levantada en 
aquel dia suscrita por el Sr. Presidente D. Joaquin María de 
paz, los escrutadores D. Sebastian Artés y D. Manuel Henrich, 
y  el Secretario general D. Leandro Calderón, en cuya acta 
eonstaque se aprobaron por unanimidad los siguientes acuerdos:

ci.® Se confieren al Consejo de adm inistración las más am 
plias facultades para conseguir la concesión de otro ferro-car
ril económico mediante que enlace directamente con el de Mo
llet á Caldas de Montbuy, ó indirectamente por medio de la 
línea general de Tarragona á Barcelona y Francia, quedando 
autorizado el Consejo para hacerlos gastos necesarios .á los 
fines que expresa este acuerdo.»

«£.° Se aprueban todos lors actos ejecutados por el Consejo 
de adm inistración hasta la. fecha.»

«3,° he autoriza al Consejo de administración para que pro
ceda á lo organización ¿e la Compañía de la m anera más con
veniente ai buen orden y más en armonía con los intereses ele 
la mismo, ínterin empiece la explotación de la nueva línea que 
se adquiera.»

«4.° Como consecuencia de los anteriores acuerdos^ queda 
autorizado el Consejo de administi ación para reformar ios es
tatutos de esta Compañía en completa relación con estos m is
mos acuerdo:

Es conforme con su original: doy fé que en 19 del actual 
mes de Diciembre so celebró otra jun ta general extraordinaria de 
accionistas, prévia la oportuna convocatoria, y asimismo se 
hizo constar en el referido libro de actas la que se levantó de 
dicha jun ta  suscrita por el Sr. Presidente D. Joaquin María de 
Paz y por el Administrador Secretario D. Eduardo Martinez y 
Suner, y por los escrutadores D. Cecilio Oriol y Nieto y D. Se
bastian Artés y Badosa, que también me ha sido exhibida por 
los señores comparecientes para relacionar en la_ presente es
critura, como lo verifico, las siguientes resultancias que en la 
misma son de ver, y á la cual me remito:

1.a Que el Sr. Presidente manifestó que insiguiendo los 
acuerdos tomados en la referida jun ta  general extraordinaria 
de fecha 4 de Diciembre de 1880, que se dejan más arriba tra s
critos, la Dirección de la Compañía y su Consejo de adm inis
tración habían llevado á cabo importantes trabajos que abrian 
nuevos horizontes y mayor esfera de acción á la Sociedad, y en 
su virtud podría emprender en mayor escala y por lo tanto 
con mayores utilidades, no solamente las operaciones que cons
tituyen en la actualidad su objeto social, sino otras análogas 
industriales y agrícolas, y especialmente como la más inm e
diata á realizarse indicó la de tomar á su cargo la construcción 
y explotación del ferro-carril económico de Gerona á Olot, cuya 
concesión se espera obtener en breve del Gobierno de S. M.: que 
á estos fines, y de acuerdo con los referidos Dirección y Con
sejo, tenia el honor de proponer á la ju n ta  el aumento del ca
pital de la Compañía hasta formar el de £0 millones de pesetas, 
representado por 40.000 acciones de 500 pesetas cada una, para 
poder atender con la holgura necesaria á las atenciones que las 
nuevas empresas iban á requerir, y además proponía también el 
cambio de la denominación actual de la Sociedad por la de 
Compañía española de ferro-carriles económicos, por ser más 
conforme con el nuevo objeto de la Sociedad.

£.a Que en virtud también de los expresados acuerdos se 
habían redactado unos nuevos estatutos en consonancia con la 
modificación social proyectada, de los cuales se dio lectura ín 
tegra en la misma sesión.

3.a Que la jun ta  general de accionistas, legalmente consti
tuida en dicha sesión, puesto que reunían los concurrentes 
£.874 acciones, que sumadas con 48 acciones que la Compa
ñía tenia dicho dia en cartera forman el número de 2.922 ac
ciones, y siendo 3.000 las emitidas, resultaron representadas 
con exceso el número señalado en los estatutos de la Compañía 
para tomar acuerdo, que es el de £.000 acciones, aprobó por una
nimidad los extremos arriba consignados, y el indicado pro
yecto de estatutos.

4.a Que en la propia sesión D. Cecilio Oriol y Nieto, después 
de explicar el destino que iba á darse á las £.000 cédulas de 
fundador que se entregaban á los Directores de la Compañía, 
leyó la siguiente relación de acciones suscritas, á  saber:
Diez mil quinientas acciones que con arreglo á los 

estatutos ya aprobados debían emplearse en el can
je de las acciones de la Compañía del ferro-car
ril de Mollet á Caldas de M ontbuy  ............... 10.500

Excmo. Sr. D. Joaquin María de Paz y Casanovas,
cien acciones.. „ . ..........     400

D. Antonio'Ferratjes,.cien acciones  --------. . .  100
D. Joaquin Angoloti y Merlo, cuatrocientas acciones. 400
D. José de Salas Caballero, cuatrocientas acciones.. 400
D. José Fernandez de Heredia y Grijalva, cuatro

cientas acciones  ..............    400
D. Luis Suarez Inclan y González, cuatrocientas ac

ciones.......................................................   400
limo. Sr. D. Enrique Carbó y Ferrer, cuatrocientas

acciones.  ......................        400
D. Isidro Bonsoms y Siear, cuatrocientas acciones.. 490
D. Adolfo Sola y Sert, cuatrocientas acciones.   400
D. Manuel Henrich y Girona, cuatrocientas accio

nes     ..............................   400
D. Sebastian Artés y Badosa, cuatrocientas acciones. 400
D. Melchor Soca y Mariné, cuatrocientas acciones.. 400
D. Marcelino Luis Oriol y Nieto, cuatrocientas ac

ciones..........................................     400
Sres. Carreras y Sunyer hermanos, tres mil seis

cientas acciones.............................................................  3.600
D. Cecilio Oriol y Nieto, mil trescientas acciones.. .  1.300

T o ta l, veinte mil acciones  ..............  £0.000

Manifestando que de los suscritores enumerados, unos se 
hallaban allí presentes y los restantes le habían conferido las 
facultades necesarias, no sólo para representarles en aquel 
acto, sino en todos los que fueren menester hasta la reconsti
tución definitiva de la Sociedad; y en vista de todo ello, la 
Jun ta acordó dar por reconstituida la Compañía, á tenor de los 
estatutos aprobados, designando acto seguido para la firma de 
la escritura pública en que debia hacerse constar esta modifi
cación.de Sociedad á ios cinco señores comparecientes.

Por lo tanto, usando de dichas facultades, los mencionados 
Sres. D. Joaquin María de Paz, ©. Cecilio Oriol, D. Sebastian 
Artés, D. Manuel Henrich y D. Enrique Carbó declaran la con
tinuación de la Sociedad del ferro-carril de Mollet á Caldas de 
Montbuy, que reconstituyen con la presente escritura pública 
bajo la denominación de Compañía española de ferro-carriles 
económicos, que regirá bajo los siguientes estatutos, que son su 
ley fundamental:

ESTATUTOS

DE LA «COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE FERRO-CARRILES ECONÓMICOS* 

APROBADOS EN JUNTA GENERAL CELEBRADA 

EN 9 DE DICIEMBRE DE 1881.

TÍTULO PRIMERO.

De la denominación, objeto, domicilio y duración de la Sociedad.

Artículo 1F Con sujeción al Código de Comercio, 4 la  ley de 
19 de Octubre de 1869, á las demás disposiciones vigentes y á 
cuantas posteriormente puedan favorecerla, la Sociedad denomi
nada Compañía del ferro-carril de Mollet á Caldas de. Montbuy, 
que se constituyó en virtud de escritura pública otorgada en 
Barcelona a los £5 de Setiembre del ano 1879 ante el Notario 
D. Joaquín Serra y Murlá, continúa sus operaciones ampliando 
su objeto y capital y tomando la nueva denominación de Com
pañía española de ferro-carriles económicos, y se regirá por

aquellas disposiciones legales y por lo que determinan los p re
sentes estatutos.

Art. £.° La Compañía tiene por objeto:
í.* La explotación del ferro-carril económico de Mollet á 

Caldas de Montbuy, cuya línea sé halla en todas las condiciones 
necesarias para el perfecto movimiento de pasajeros y trafico 
de merca acias.

£.° Practicar los estudios necesarios para obtener concesio
nes definitivas de ferro-carriles económicos.

3.° La construcción y explotación de. todo ferro-carril eco
nómico que adquiera por concesión, compra, arrendamientos 
fusión ó de otra cualquier manera.

4.° Ceder y arrendar en tocio ó parte las concesiones y lineas 
que sean de su propiedad.

o.° El establecimiento y explotación de toáoslo s servicios 
de trasporte por mar, por tierra  y por rios,quc puedan organi
zarse en relación con los ferro-carriles explotados por la So
ciedad.

El establecimiento y explotación por su cuenta, ó en par
ticipación con otras personas ó Sociedades, de toda clase de 
empresas agrícolas é industriales en todas las comarcas que 
estén en relación con los ferro-carriles que construya ó explote 
la Sociedad.

Y 1.° Cualquier otro negocio que, relacionado directa ó in 
directamente con los precedentes objetos de la Sociedad, ésta 
crea conveniente/ establecer, realizar ó explotar en beneficio 
propio.

Art. 3.° La Compañía podrá fusionarse qon cualquiera otra 
legalmente constituida, mediante acuerdo de la ju n ta  general, 
de accionistas previamente convocada al efecto.

Art. 4.° La Sociedad tendrá su domicilio en Barcelona, con 
facultad ilim itada de establecer sucursales ó delegaciones en 
otros puntos de la Península.

Art. 5.° La duración de la Sociedad será de 99 años, á con
tar desde el dia de la firma de la escritura de constitución; 
pero podrá prorogar su existencia ó lim itarla por acuerdo de la 
jun ta  general ele accionistas extraordinariam ente convocada á 
este objeto.

TÍTULO II.
Del capital,-—Dividendos pasivos.

Art. 6.° El capital de la Sociedad se fija en £0 millones de 
pesetas, representado por 40.000 acciones, de 500 pesetas cada 
una.

Dichas 40.000 acciones se emiten con un £5 por 100 de de
sembolso y al portador; y la mitad de ellas, ó sean £0.000 accio
nes, quedarán en cartera para colocarlas la Dirección cuando y 
como considere conveniente.

De las restantes £0.000 acciones se aplicarán 10.500 á la 
permuta con 1 as de 1a- Compañía del ferro-carril de Mollet á 
Caldas de Montbuy en la proporción de cuatro de aquellas por 
una de estas de la prim era emisión, y tres por una de la se
gunda emisión.

El primer desembolso de £6 por 100 sobre las 9.500 accio
nes restantes ya suscritas se realizará inmediatamente.

Art. 7.° La Compañía reconoce las 3.000 obligaciones al 3 
por 100 que la Compañía del ferro-carril de Mollet á Caldas de 
Montbuy tiene emitidas y en circulación, quedando garantidas 
como hasta ahora con la línea férrea citada y sus productos.

Se reserva el derecho á los obligacionistas por un plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la aprobación de los pre
sentes estatutos, para optar por el canje de las obligaciones 
dichas por acciones de las que la Sociedad tiene en cartera; ad
mitiéndose aquellas al tipo de 66 por 100, y entregándose estas 
con el £5 por 100 desembolsado. Las fracciones que resulten se 
abonarán por una ú otra parte en metálico.

Art. 8.° E l 75 por 400 restante se hará efectivo por medio 
de dividendos pasivos, cada uno de los cuales no podrá exceder 
del 10 por 100; deberá mediar entre cada uno un plazo que no 
bajará de tres meses, y serán siempre exigidos con 30 dias de 
anticipación.

Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos devengará 
un interés de 8 por 100 al año en favor de la Sociedad, á 
contar desde el dia del vencimiento, sin necesidad para ello de 
demanda judicial. Trascurridos 80 dias desde el señalado para 
el pago sin que éste se haya realizado, la Sociedad tiene derecho 
á proceder en pública licitación á la venta de las acciones que 
estuvierea en descubierto; siendo de cuenta de sus tenedores 
los gastos y perjuicios que se originen. Los titules de las ac
ciones vendidas en esta forma quedarán nulos de derecho, y 
serán reemplazados por otros nuevos con los mismos números 
para entregarlos á los nuevos aáquirentes. E l producto de la 
referida venta se aplicará á cubrir el alcance de la Sociedad, 
intereses y gastos causados, y el sobrante, si lo hubiere, quedará 
¿ disposición del accionista moroso, y si resultase déficit estará 
obligado á abonarle.

Art. 9.° Las acciones serán cortadas de libros talonarios; 
llevarán el sello de la Sociedad, y estarán firmadas por el P re
sidente del Consejo de administración, por uno de los Directo
res, por el Adm inistrador y el Secretario general.

Art. 10. Toda acción es indivisible, y la Sociedad no reco
noce más que un propietario por cada una.

La posesión de una acción prueba desde luego la conformi
dad con los estatutos de la Sociedad y con las decisiones de la 
jun ta  general de accionistas, del Consejo de adm inistración y 
de la Dirección.

Cada acción da derecho á la propiedad del activo social y al 
reparto de beneficios en la forma que se fija en estos estatutos.

Art. 11. La Sociedad no reconoce derecho á los herederos ó 
acreedores de un accionista, aun cuando alguno de ellos sea 
menor de edad, para pedir ú obtener bajo ningún título, causa 
ó razón la intervención judicial déla  administración de la So
ciedad ni las de sus bienes ó valores, ni tampoco la participa
ción ó subasta de estos.

Sólo ateniéndose á los inventarios sociales y á  las acuerdos 
de la jun ta  general, podrán los herederos de un accionista ejer
citar su derecho.

Cuando sean varios sus herederos ó representantes legíti
mos y no exista conformidad entre ellos, deberán hacerse re 
presentar cerca de la Sociedad por un apoderado colectivo ó de 
nombram iento judicial.

TÍTULO III.

Cédulas de fundador.
Art. !£. Se crean 6.000 cédulas de fundador, cuyos dere

chos son únicamente los siguientes:
Primero. A o milésimas de los beneficios líquidos de la So

ciedad por cada cédula, en la forma que se prescribe en estos 
estatuios.

Segundo. A la preferencia en la suscricion de las acciones 
que se coloquen ó se emitan á razón de una acción por cédula 
de fundador.

A rt. 13. La Sociedad podrá am ortizar dichas cédulas en 3a 
form a y proporción que se acuerde y  cuando lo crea conve
niente, ai tipo que resulte de la capitalización ál 4 por 1Q0 del 
último dividendo de beneficios que hayan percibido; quedando 
desde entonces anuladas y sin n ingún derecho de los que tie -
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nen a sigilad os, y tan sólo al cobro ele capital que sr¡ hay? 
¡•jado.
¿ Art. 14. De las 6.000 cédulas de fundador qn^. gecrean 3.000 

. vedan en cartera para enajenarlas por meAV r¡" ,V pn
, nalquier otra forma al tipo y en la 'que la Dirección
■ rea conveniente. _

De las o ; ras 3.000 cédulas, en niqmero de 1.000 se repartirán 
entre las ^G-oOü acciones que ^  suscriben, á razón de una cé
dula por cana ^0►accione^ y ]as 2.000 restantes se entregarán 
á los Directores de la Sociedad en justa compensación de cuan
to ̂  na sido nece^ár^o nraeticar nara la reconstitución de la 
misma.

TÍTULO IV.

Aumento de capital.
Art. HA Por acuerdo del Consejo de administración, y á 

propuesta de la Dirección, podrá aumentarse el capital de la 
Sociedad de la manera y forma que se considere mAs conve
niente á los intereses de la misma.

TÍTULO V.

Bel régimen de la Sociedad 9
Art. 18. La administración de la Sociedad.) sin perjuicio de 

la  plenitud de facultades que corresponda á los accionistas 
reunidos en jun ta  general, estará encomendada á una Direc
ción, á irn Consejo de administración y á un Administrador.

Los individuos que compongan la Dirección y el Consejo de 
administración serán-elegidos por la jun ta general de accio
nistas, y el Administrador será nombrado por la Dirección.

TÍTULO VI.
Be la junta general.

Art. IT. Las juntas generales de accionistas se compondrán 
De los tenedores de 100 ó más acciones, y se constituirán sien- 
vio Presidente y Secretario los mismos que lo sean del Consejo 
de administración.

Arfo, 18. La jun ta general de accionistas se reunirá con el 
carácter de ordinaria todos los años en el mes de Marzo y ex
traordinariam ente cuando la convoque al efecto el Consejo de 
administración, á propuesta de la Dirección, ó cuando lo pida 
un número de accionistas que hubiese depositado préviamente 
en la Caja social la mitad más una de las acciones en circu
lación.

Art. 19. Las convocatorias para la jun ta  general se harán 
por el Consejo de administración con la anticipación que con
sidere oportuna, siempre que no sea menor de 15 dias. Se cons
titu irá  dicha jun ta sea cual fuere el número de concurrentes 
y de acciones depositadas y representadas, y celebrará sesión 
con plena validez legal sin necesidad de nueva convocatoria.

Se exceptúan de esta regla general las juntas que sean con
vocadas para tra tar de la prorogación ó disolución ántes del 
término prefijado en el art. 5.a, en las cuales habrán de estar 
representadas la mitad más una de las acciones emitidas y en 
circulación. Si á la prim era convocatoria no se reúne esta re
presentación, se llam ará á los accionistas á nueva ju n ta  gene
ra l, y sus acuerdos serán válidos y legales sea cual fuere 
el número de los concurrentes y el de las acciones represen
tadas.

Art, $0. En la jun ta general ordinaria se someterá á la 
aprobación de los accionistas embalan ce y cuentas, y so tra ta rá

La junta general extraordinaria sólo podrá tratar del objeto 
ú objetos para que hubiere sido especialmente convocada.

Art. ¿1. Tendrán derecho de asistencia á las juntas genera
les los que posean 100 ó más acciones.

Los tenedores de acciones con derecho de asistencia que no 
lo utilicen personalmente sólo podrán ser representados por 
un accionista que tenga aquel derecho.

Los accionistas que no posean individualmente 100 accio
nes podrán reunirse para formar dicho número y confiar su 
representación á uno de ellos.

En los tres casos precedentes los accionistas harán constar 
la posesión de las acciones, y de consiguiente su derecho de asis
tencia á las juntas generales, por medio de depósitos en las Ca
jas sociales.

Art. 22. En las juntas generales cada 100 acciones prévia
mente depositadas en las Cajas de la Sociedad dan derecho á 
emitir un voto.

Art. 23. El .voto de la mayoría relativa de los concurrentes 
á la junta general personalmente ó por medio de representa
ción será acuerdo obligatorio para todos les accionistas.

Exeeptúanse de esta regla general los acuerdos referentes á 
la continuación de la Sociedad ó fusión con otras Sociedades, 
los cuales no serán válidos y obligatorios para] los accionistas 
sino cuando sean adoptados por las dos terceras partes de los 
votos que reúnan los socios presentes y representados en las 
juntas.

Art. 24, Las votaciones serán siempre nominales, excep
tuándose solamente las que tengan por objeto la elección de 
cargos y asuntos personales, que serán secretas y por medio de 
papeletas.

Art. 25. De todas las deliberaciones de la Junta de gobier
no se extenderá acta en un registro especial, que firmará el 
Presidente y el Secretario general. Se acompañará al acta una 
lista que exprese el hombre de los accionistas asistentes y el 
número de acciones depositadas que cada uno represente, ya 
como propietario, ya como apoderado.

TÍTULO VII.

Del Consejo de administración,
Art. 26. El Consejo de administración se compondrá de 12 

Vocales, de entre los cuales elegirán ellos mismos un Presiden
te y un Vicepresidente, y las atribuciones que le corresponden 
son las siguientes:

1.® Observar y hacer observar los presentes estatutos y los 
reglamentos que de ellos emanen.

2.a Convocar la junta general de accionistas ordinaria y la 
extraordinaria en los casos previstos en estos estatutos.

3.® Examinar y proponer la aprobación de los balances y  
cuentas.

4.® Acordar, si lo cree conveniente y  á propuesta de la 
Dirección, el reparto de dividendos activos á las acciones á 
cuenta de las utilidades del año social.

5.a . Obrar con arreglo a las facultades que para el mejor 
desempeño de sus cargos delega en él la junta general de 
accionistas.

6.a Procurar él exacto cumplimiento de los acuerdos de la 
junta general de accionistas.

I.9 Emitir^dictámen sobre los asuntos que le consúltela 
Dirección, debiendo ésta hacerlo precisamente para la adquisi
ción y enajenación de líneas férreas económicas.

8.* Acordar, á propuesta de la Dirección, los dividendos pasi
vos que deban reclamarse á los accionistas miéntras no esté 
Totalmente desembolsado el valor nominal de las acciones*

^9.° Acordar con la Dirección en cada caso las emisiones do 
obligaciones, así como la forma v ¿peca en <¡uo deban llevarse 
á eñeto.

10. Tomar, á propuesta de L Dirección, cuantos acuerdos 
considere beneficiosos á los inuneses sociales, pudiendo intro
ducir con aquella en los estatutos y reglamentos las reformas 
que juzguen de urgente solución y reconoc ida conveniencia; 
convocándose al objeto á todos los individuos del Consejo de 
adm inistración y Directores, y tomándose el acuerdo en sesión 
á que por lo menos asistan ocho individuos del Consejo y dos 
de los tres Directores, sin perjuicio de dar cuenta de las refor
mas acordadas en la primera junta general que tenga lugar.

Art. 27. El Consejo de administración se reunirá por lo 
ménos mensualmente á íin de aprobar el estado de cuentas que 
corresponda y siempre que á juicio de su Presidente sea nece
sario, lo pida la Dirección ó lo soliciten cinco Vocales'. Para que 
los acuerdos tengan fuerza ó validez deberán reunirse por lo 
ménos siete Consejeros, el Presidente ó Vicepresidente y uno 
de los Directores. Los acuerdos se tomarán por mayoría, te
niendo el Presidente voto de calidad en caso de empate Las 
actas de las sesiones celebradas por el Consejo irán autoriza
das por el Presidente y el Secretario y se extenderán en un 
libro especial.

Art. 28. Cuando el Presidente lo considere oportuno, podrá 
citar para celebrar sesión á ios Consejeros que se hallaren au 
sentes, expresando el objeto de la convocatoria; y en este caso 
los Consejeros podrán emitir su voto por escrito ó hacerse re 
presentar por otro Consejero.

Art. 29. Los individuos que componen el Consejo de adm i
nistración deberán tener depositadas cada uno de ellos en la 
Caja social 400 acciones, que no podrán retirar hasta estar 
aprobado el balance del último año en que ejercieron su cargo.

Art. 30. Los tres Directores y suplente y ios Vocales del 
Consejo de administración ejercerán sus funciones durante 12 
años, pasados los cuales se renovarán por terceras partes cada 
cuatro años y por sorteo hasta que lo sean por antigüedad.

T ÍT U L O  V II I .
Be la Dirección.

Art. 31. _ La Dirección se compondrá de tres Directores y un 
suplente, siendo este último nombrado por los primeros de en
tre los individuos del Consejo de administración; y estará re -  
vestida de los más amplios poderes para el gobierno y adm i
nistración de la Sociedad, sin otras limitaciones que las im 
puestas por los presentes estatutos.

En este concepto las atribuciones que corresponden á los 
Directores son las que á  continuación se expresan:

1.a Proponer los dividendos pasivos que deban reclamarse á 
-los accionistas en la proporción y forma establecida en los pre

sentes estatutos.
2.a Disponer, de acuerdo con el Consejo de administración, 

las emisiones de obligaciones y la forma y época en que deban 
llevarse á cabo.

3.a Resolver sobre las operaciones de crédito que convenga 
realizar con otras Compañías ó con particulares.

4.a Celebrar los contratos conducentes al establecimiento 
ele relaciones con otros ferro-carriles ó con otras empresas de 
trasportes terrestres y fluviales ó m arítim as para asegurar la 
correspondencia de los mismos.

5.a Proponer cualquiera enajenación y negociación de los 
valores, rentas y efectos que pertenezcan á Ja Sociedad.

6.a F ijar y modificar las tarifas de trasportes y manera de 
percibir sus precios, y hacer las transacciones que sobre el par
ticu lar sean necesarias.

7.a Designar el banquero de la Sociedad.
8.a Formular y realizar la construcción, conservación y ex

plotación de todos los ferro-carriles que se encargue esta So
ciedad; los contratos de construcción, de compras, de ventas y 
demás estipulaciones que pudieran ofrecerse.

9.a Interesar con otras Sociedades y establecer en cualquier 
punto que crea conveniente representación de la Sociedad en 
la forma y con las facultades que estime necesarias.

10. Contratar y transigir sobre todos los intereses de la 
Sociedad.

di. Nombrar y separar libremente al Administrador, Se
cretario general, Director facultativo y Letrado consultor.

12. Señalar el sueldo que hayan de disfrutar los demás em
pleados de la Sociedad y las remuneraciones extraordinarias á 
que se hagan acreedores.

Y finalmente, poder practicar todos aquellos actos y ges
tiones, sean de la clase que fueren, que directa ó indirectamen
te tiendan á favorecer á la Sociedad y se crean convenientes 
en defensa de los intereses de la misma.

Art. 82. En garantía del buen desempeño de sus cargos, y 
antes de entrar en el ejercicio de ellos, los Directores deposita
rán cada uno en la Caja social 300 acciones, y no podrán reti
rarlas hasta después de aprobado el balance del último año en 
que ejercieron su cargo.

Art. 33. La Dirección deberá asistir á todas las sesiones 
que celebre el Consejo de administración, representada cuando 
ménos por uno de sus individuos, y los que asistieren tendrán 
voz y voto.

Art. 34. Los Directores deberán reunirse lo ménos tres ve
ces por semana, y sus acuerdos, que deberán ser tomados por 
mayoría de votos, constarán en un libro de actas especial, é 
irán autorizadas por la firma de los tres y la del Secretario, 
que lo será el general de la Sociedad.

TÍTULO IX.

Del Administrador.
Art. 35. El Administrador será nombrado por la Dirección, 

y tendrá á su cargo la administración directa é inmediata de to
dos los asuntos sociales; llevará la firma social, que usará don
de fuere necesario.

Será el único representante de la Sociedad ante todas las 
Autoridades y el público, y en caso de litigios con su nombre 
actuará en representación de la misma en todas partes donde 
fuere conveniente.

Art. 36. Para casos de ausencia ó enfermedad el Adminis
trador otorgará poderes á favor de la persona que le designe la 
Dirección, y miéntras esta última le sustituya no será aquel 
responsable de los actos de la misma.

Art. 37. El Administrador llevará claras y exactas cuentas 
de todos los negocios de la Sociedad, y presentará los estados 
mensuales y los balances anuales á la formación del inventa
rio general del haber de la misma.

Art. 38. El Administrador deberá concurrir á las sesiones 
que celebren el Consejo de administración y la Dirección cuan
do sea llamado á este efecto, y en todas las deliberaciones de 
una y otra solamente tendrá voz.

TÍTULO X.

De los "beneficios líquidos y su reparto.
Art. 39. Los productos del ^ejercicio, con deducción de to

dos los gastos, comprendiéndose en ellos la*? contribuciones é

impuestos, sueldos, xA,..naciones ce toda clase y gastos de los 
empicados, agentes v con L Un fui o,-,, alquileres, intereses, amor
tizaciones y loto do 1 z: • ofifi gao‘ovios que se emitan, con sí Aoven 
los beneficios líquidos.

Estos beneficios se -opa vt irán por anualidades dei modo 
siguiente:

1.° Ocho por 100 pam constituir un fondo de reserva basta 
completar el 2o por 100 dei capitel desembolsado.

2.a Orneo por 100 do los beneficios líquidos totales á la rfi~ 
recelen.

Siete por 100 también de los beneficios líquidos te tales 
al Consejo de administración; y

4.° Ud cantidad necesario para satisfacer un interés fie 5 
por Í00 á los accionistas sobre V: importe del desembolso oac 
ten gnu efectuado.

El remanente so distribuirá como sigue:
Treinta por lüOá las cédulas do fundador.
Setenta por 100 á las acciones.
El pago de los dividendos activos se hará en las épocas • •uc 

fije el Consejo de administraei-m y con sólo la presen tari a r ue 
los respectivos cupones destaca eos de las acciones.

Además de la reserva mencionada, la junia general podrá 
separar á propuesta de la Dirección una suma destinada á A r
mar un fondo de previsión.

Art. 40. Todo dividendo activo que no sea reclamado dentro 
de los cinco años siguientes á !a época, en que haya nocido 
realizarse caducará en provecho no la Sociedad.

• TÍTULO XI.

[Disolución y liquidación.
~Art. 41. La Sociedad quedará disuelta de derecho ai termi

nar los 99 años de su duración, si no hubiese sido acordada su 
próroga por la junta general de accionistas.

Art. 42. También quedará disuelta ántes de aquel plazo, si 
así lo acordase la misma jun ta general convocada extraordina
riamente al efecto por el Consejo de administración, que lo ha
brá acordado á propuesta de la Dirección.

Art. 43. La liquidación se verificará según las prescripcio
nes del Código de Comercio por la Dirección, que conservará cri 
este caso, como en todos, las más amplias facultades, teniendo 
además la de proponer el nombramiento de otros liquidaderer 
á la jun ta general.

Hasta que termine la liquidación, la jun ta general de a c r o 
nistas conservará todos sus poderes, como durante la existen
cia de la Sociedad.

I R  .. T i f T U L O  X I í  . j

-  Disidencias.

""AtE R í . * Toda euestion de cualquiera clase que sea entre ios 
aceionistas y la Sociedad será dirimida por árbitros^ según lo 
dispuesto en el tít. a.°, sección 1.a de la ley de Enjuiciam ien
to civil.

Los socios se someten á la jurisdicción de los Jueces de 
Barcelona, y todas las notificaciones y diligencias serán viña
deras habiéndose en dicho domicilio, cualquiera que sea el our 
realmente ocupe el socio disiden fifí 6 reclamante.

ARTÍCULO TX.VKSTTORÍO.

Constituirán el Consejo de adm inistración y la Dirección 
dé la  Sociedad los que ya lo son de la Compañía del ferro-carril 
de MoUet á Caldas de Montbuy, 6 sean los señores siguientes:

Directores.

B. Enrique Carbó y Ferrer.
D. Manuel Henrich y Girona.
D. Cecilio Oriol y Nieto.

Consejeros.

Presidente, D. Joaquín María do Paz y de Casanovas.
Vocal, D. Isidro Bonsoms.
Idem, D. Juan Domingo Sanllehy.
Idem, D. Antonio Fcrratges.
Idem, D. Adolfo Solá.
Idem, D. Sebastian Artes.
Idem, D. Agustín Oms.
Idem, D. Mariano Oms.
Para completar el.número que fijan los presentes estatutos 

y llenar las vacantes que ocurran por defunción, dimisión ó 
cualquier otro motivo ántes de la junta general ordinaria 
de 1883, se faculta á la Dirección y Consejo de administración 
para que de común acuerdo lo verifiquen.

Los señores otorgantes, tanto c:i nombre propio como en Ja 
representación conque obran, loan y a,prueban el contenido de 
la presente escritura, prometiendo su puntual observancia y 
obligándose á no contravenirla en modo alguno.

Declara el suscrito Notario haber advertido á  los señores 
otorgantes, en primer lugar, de que esta escritura deberá ser 
presentada dentro del término de 15 dias, á contar desde el de 
hoy, para su registro en el Comercio a cargo de la Sección de 
Fomento del Gobierno civil de esta provincia, y que deberán 
cumplirse los demás requisitos prevenidos en el art. 3.° de Ja 
ley de 19 de Octubre de 1869; y en segundo lugar, que deberá ser 
asimismo presentada dentro de los 30 dias de su otorgacion á 
la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes para satisfacer el que se devengue á la Ha
cienda por este contrato. También quedan advertidos de que 
esta modificación social deberá hacerse constar en los Registros 
de la propiedad donde consten inscritos los inmuebles y dere- 
chos reales qüc la^Gompañía posea, sin cuyo requisito no seria 
admitida esta escritura en los Juzgados y Tribunales ordina
rios y especiales, en los Consejos y oficinas del Gobierno, siem
pre que se tratare de oponer a tercero, salvo los dos casos ex
ceptuados en el art. 396 de la ley hipotecaria.

En cuyo testimonio así lo otorgan y firman, siendo presen
tes, como testigos que también suscriben, D. Buenaventura Ro
queta y Riera y D. Pedro Arnau y Rivas, de esta vecindad, á  
quienes, así como á  los señores otorgantes he leído íntegramen
te este instrumento por haberlo así elegido, después de adver
tidos unos y otros de su derecho á leerlo por sí; de todo lo que, 
asi como del conocimiento de las personas, profesión y vecin
dad de los señores otorgantes, doy fé.=Joaquín María de Paz.̂ =* 
Cecilio Oriol.=Sebastian Artés.=Manuel Henrich.=Enrieuc 
Carbó.==Ruenaventura Roqueta.=P. Arnau.=Signado.=--Joa- 
quin Berra.—Rubricado.»

Es conforme con su original que obra en mi protocolo de 
escrituras corrientes bajo el núra. 950.

Y requerido por D. Cecilio Oriol en calidad de Director de 
la expresada Sociedad, libro el presente testimonio en estos 11 
pliegos del sello 10.a, números del 962.420 al 962.434 y el 958.824, 
todos inclusive, para ser remitido alihv Director de la Gaceta 
d e  Madrid, á  los efectos de su inserción en dicho diario, en con
formidad á lo prevenido en la ley de 19 de Octubre de 1869; que 
signo y firmo en Barcelona el dia de su otorgacion. Doy 
Joaquín Serra. X—822
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B a n c o  R e g i o n a l  v a le n c ia n o .
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CREDITO.

D. Migu e Tasso y Chiva, Notario del Colegio de este^ t e r r i 
torio, con residencia en. ceta capital, doy íé y testimonio que 
por el Si\ : a Eduardo Atañí Liobeli, en concepto de Presidente  
de la Sec 'e iad  anónima do crédito, t i tu lada  Baño o R egional 
valenciano, se me lia exhibido para  este efecto la p r im era  co
pia de la escritura de constitución de dicha Sociedad, siendo su 
contexto literal t i  si g ire  rito:

«En lo ciudad de Valencia, á los 31 días del mes de Diciem
bre del año (881, am , mí D. Miguel Tasso y Chiva, Notario del 
Colegio de este te r /n o ñ o ,  con residencia en esta capital; y tes
tigos que después >e < xpi osarán, comparecen los Sres. D. V i
cente Boj Achure y ILfi-r, do edad de 34 años, de estado soltero, 
del comercio, veer o m. e fio ciudad, empadronado en la ; laza 
de la Congrí gecion, uunn 1, cuarto entresuelo, según resulta  
de la cédula personal que me exhibe, expedida p o r ta  Adminis
tración económica de osla provincia en el dia 20 de Agosto ú l
timo, f i lón  núm. 22 005. ■

B. Felipe Mamp-cl y Bruñó, de 42 años de edad, casado, pro
pietario y del comeroio, vecino de esta ciudad, empadronado en 
la calle ih 1 Em bajador Vich, como aparece de la cédula perso
nal que también me exhibe, expedida por dicha Administración 
económica en. el día 15 do Julio último, talón nuui. 30.432.

D. J osé Ja unía nd re u y Vitjcs, de edad de 47 años, de estado 
casado, có 1 comercio, vecino de esta ciudad, empadronado en la 
p laza del Horno de San Nicolás, núm. 1, cuarto principal, se
gún la cédula personal que asimismo me exhibe, expedida por 
la  referida Administración económica en el dia 6 de Octubre 
último, Talón núm. 12.507.

D. Eusebio Carbono!! y Brugué?, de 58 años de edad, casa
do, del comercio y propietario, vecino de esta ciudad, em pa
dronado cu la calió de ia Linterna, según la cédula personal 
que igualmente me exhibe expedida en el día 17 do Julio ú l t i 
mo, talón núm. 40.887.

D. Vico rite Oiiog y Carra, do edad de 62 años, de estado ca
sado, Abogado y propietario, vecino de esta capital,  empadro
nado cu la plaza de T etuan, núrn. 18, cuarto segundo, como 
aparece ue i a cédula personal que me exhibe, expedida por d i
cha Administración económica en el dia 12 de Agosto ultimo, 
talón núm. 31.752.

D. José Nolla y Oír i oís, de edad de 42 años, de estado viudo, 
industria!, vecino de esta ciudad, empadronado en la calle de 
Libreros, mam. 2, cuarto entresuelo, según consta ,de la cédula 
personal que también me exhibe, expedida por la citada Admi
n is tración económica en 31 de Julio último, talón núm. 40.580.

D. José Abad y Vidal, de 39 años, de estado casado, propie
tario, vt ciño de este dicha ciudad, empadronado en la calle de 
Navellos, núm. o, cuarto primero, según la cédula personal que 
asimismo exhibe, expedida en 17 de Agesto último, la ion n ú 
mero 1.391.

D. Salvador Cerrero, y Ro.-o, de 48 años de edad, de estado 
casado, del comercio, vecino de esta capital, empadronado en 
la plaza de Murcianos, núm. 1, cuarto principal, según resulta  
de la cédula personal que igualmente exhibe, expedida en el 
dia 12 de Octubre últ imo, talón núm. 43.974.

D. Carlos Dupuy Dclome y Paulin, de edad de 28 años, de 
estado soUero, propietario, vecino de Madrid, empadronado en 
la calle del Almirante, núm. 15, cuarto ^ajo, como aparece de 
la  cédula personal que me exhibe, expedida .por la A dm inistra
ción económica de aquella provincia en el dia 30 de iJulio del 
corriente año, taioa núm. 307.

D. José Conejos y Llueh, de 62 años, casado, del comercio, 
vecino de esta ciudad, empadronado en la calle de San Vicente, 
números 46 y 48, según consta de la eédula personal que ex 
hibe, expedida por la Administración económica .de esta p rov in
cia en el dia 4.* de Setiembre último, talón núm. 4772.

D. Faustino Perez y Hernández, de 55 años, casado, propie
tario, vecino de Utiel, según resulta  de la cédula personal que 
me exhibe, expedida por la Alcaldía de dicha localidad en el dia 
6 de Noviembre, próximo pasado, talón núm. 441.

I). Luis Melhma y Garrigues, do 43 años de edad, casado, 
propietario, vecino de esta capital, empadronado en la calle del 
Embajador Vich, núm. 44, cuarto primero, según cédula expe
dida por la Administración económica de esta provincia en 13 
del propio mes de Noviembre, talón núm. 39.865.

D. Esteban Martínez y Boronat,  de 45 años de edad, casado, 
fabricante, vecino do esta ciudad, empadronado en la calle del 
P ié  de la Cruz, núm. 46. cuarto entresuelo, según cédula expe
dida por la propia Administración económica en 30 de Setiem
bre último, talón núrn. 42.848.

D. Eduardo Atard y Llobell, de edad de 52 años, de estado 
casado, Abogado del ilustre Colegio de esta ciudad, vecino de 
la misma, empadronado por cédula expedida en 25 do Octubre 
del corriente año, ta lón núm. 47.787

D. José Barbera y Falcó, de edad de 37 años, casado, ta m 
bién Abogad® de este ilustre Colegio* vecino de esta capital, 
empadronado en ia calle del Padre de Huérfanos,'núm. d, cuarto 
primero de la izquierda, según cédula de 27 de Agosto del cor
riente  año, talón núr/i. 27.278.

D. Manuel Atard  y Liobeli, de 48 años, casado, Abogado 
asimismo de este i lustre  Colegio y vecindario, empadronado 
en la pla-za.de Nules, núm. 2, cuarto  entresuelo y principal, se
gún .cédula expedida en el dia 20 de dicho mes de Agosto, ta
lón núrn. 22.014.

ECLuis Armelles y García, de edad de 33 años, de estado 
•viudo, del comet'ció, vecino ele esta ciudad, empadronado en ja 
calle de Colon, rmm. 40, cuarto principal, según céuuia expe- 
dida.en 47 de Setiembre último, talón núm. 2A 489,

D, Manuel Comas y Andreu, de 46 años, soltero, del comer
cio, vecino de esta dicha ciudad, empadronado en la plaza del 
H orno de San Nicolás, núm. 1, cuarto principal, según cédula ' 
expedida en dia 6 de Octubre último, talón núm. 12.810.

Y D. Fernando Jordí y Monserrat, de edad de 47 años, de 
estado casado, del comercio, vecino de esta- ciudad, empadro
nado en la calle de Caballeros, núm. 52,■ cuarto segundo, como 
aparece de la cédula personal qu-e me exhibe, expedida por la- 
referida-Administración económica de esta provincia dn ei dia 
46 de Octubre último, número talonario 47X99, en concepto 
éste de apoderado de D Federico B o castre y Mi ral les, según ei 
que éste le confirió onto raí en el dia 29 de los corrientes; es
pecial para el efecto que se dirá, siendo su contexto literal el 
siguiente:

«Número 2.204.—En la ciudad de Valencia, á los 29 dia* del 
mes de Diciembre del año 4881, ante  mí D. Miguel Tasso y Chi
va, Notario del Colegio de este territorio, con residencia éa esta 
capital, y testigos que después se expresarán, comparece Don 
Federico Bonastre y  Miralles, de edad de 37 años, de estado 
casado, prop ie ta r io ,  vecino de Madrid, empadronado en la calle 
de las .Infantas,  núm. 40,-cuarto tercero, según resu lta  de ja 
cédula personal q u em e  exhiba, expedida por*dícha A dm inistra
ción económica en 42.de Octubre último, talón núm. 2.288, en- 
el pleno goce do los derechos civiles y con la capacidad legal 
necesaria para  .-forma- lizar *sto instrumento, sin que me conste 
coso @n. contrario, l ib re  y espontáneamente

Otorga que da y confiere todo su poder cumplido, especial y el 
necesario en derecho á D. F ernando  Jordí y Mdnserrat, de edad

de 48 años, casado, del comercio, vecino de esta capital, para 
que en nombre del otorgante y representando su persona, ac
ciones y  derechos, otorgue y firme en unión con los demás in 
teresados en ello la  escritura  do fundación de la Sociedad 
anónim a que ha de establecerse en esta capital con la denomi
nación de Banco Regional valenciano, bajo las bases, pactos y 
condiciones ya estipuladas 6 que de nuevo se estipulen, con
trayendo en nombre del otorgante las obligaciones que le 
incumban. P ara  que igualmente concurra ai acto de const i tu 
ción de dicho /barco, sus ribíondo al otorgante por 500 acciones 
de las que so emitan, 11 ruñando al efecto los documentos que 
sean necesarios, y u a o v iv o  } i h en nombre del otorgante 
cuantos actos y gestiones su» a coi ducentes, pues el poder que 
para todo lo dicho 3 su 1 1  u ene os necesite él mismo le con
fiere sin n inguna  .iinutc mi 1 1 ros arico ion. Promete tener por 
valido y subsisten+c cuento Unan su apoderado en virtud de 
este poder practique, bajo i a ícs^ m u  *úJi-:ad de sus bienes.

Son testigos D. Carmelo Garría ha-* ó y D. htam-on Cortina 
y Cuearella, ambos de esta vecindad y sin excepción legal para  
serlo. Y advertidos por mí el Notario el otorgante y testigos del 
derecho que les asiste para leer por sí 6 hacerme leer este 
poder, optando por lo último, lo he le ido íntegramente, que
dando enterados, aprobándolo el otorgante y firmándolo' con 
dichos testigos.

De todo lo cual* y del conocí miento del otorgante, yo el No
tario doy fé.-=F. Bonastr e —Carmelo García.—B,amon Cortina 
y Cuearella.—Signado.==M.iguel T a?so .= f ís tá  rubricado.

Concuerda lo inserto bien y fielmente con su original, n ú 
mero al principio dicho de mi registro protocolo del co r r ie n te - 
año, á que me refiero. Todos los señores comparecientes, en el 
pleno goce de los derechos civiles y con la capacidad legal n e 
cesaria para  formalizar esta escritura, sin que me conste cosa 
en contrario, asegurando además el D. Fernando Jordí que el 
mencionado poder no le está revocado ni limitado en m anera  
alguna, y dicen:

Que h an  resuelto crear una  Sociedad anónima de crédito á 
los fines que después so expresarán, y puestos de acuerdo y 
como representantes en junto  la to talidad 'del interés' de dicha 
Sociedad, llevando á efecto su resolución ,\en uso de la facultad 
que les concede la ley de 49 de Octubre de 4869, por la presen
te libre y espontáneamente

Otorgan que constituyen la indicada Sociedad, cuyo tí tulo , 
domicilio, duración, objeto, régimen, derechos y obligaciones 
de los socios aparecen expresad cas en los siguientes

E S T A T U T O S .

DEL

B a n c o  R e g i o n a l  valenciano.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del nombre, dom icilio y duración, del Banco.
Artículo 4.° Se constituye en Valencia u na  Sociedad--anó

n im a de crédito con la denominación de Banoo Regional va
lenciano.

Art. 2.° El Banoo Regional valenciano  tendrá su  domicilio 
en Valencia, sin perjuicio de establecer sucursales en los p u n 
tos de España y del extranjero, conforme lo exija el desarrollo 
de sus operaciones, á juicio del Consejo de administración, y 
m uy  principalmente en los centros agrícolas é  industria les  de 
la  región valenciana.

Art.  3.° La duración del Banco se fija en 40 años, contados ¡ 
desdo 4.° de Enero  de 4882. j

CAPÍTULO II.

Bel objeto y operaciones del Banco.
Art. 4.° El Banco Regional valenciano  se constituye con el 

objeto de auxiliar  a la.propiedad y fomentar la  agricultura, in -  . 
dustria  y comercio de la región valenciana, sin perjuicio de 
interesarse en cuantas operaciones entienda su Administración 
convenientes á los intereses de la Sociedad.

Art. 5.° Pava llenar su objeto pl Banco empleará su activ i
dad y capital en los negocios siguientes:

4.° Promover la construcción de'ferro-carriles tranv ías ,  car
reteras, canales y puertos do la región valenciana ó que á la m is 
ma interesen, creando al efecto las empresas necesarias, cuyos 
valores-negociará el Banco, auxiliándolas además e.n cuanto  , 
hayan  menester á juicio del-misino.

2.“ F om entar  la explotación de la riqueza minera  de esta 
región y el establecimiento de empresas industriales, en los té r 
minos com-ignados en el número anterior.

3.° Promover la institución ,de sindicatos de producción y 
consumo, estableciendo en las poblaciones más im portantes 
agrícolas é industriales de esta región centros de contratación : 
de los fru tes y manufacturas que publiquen sus cotizaciones y 
se pongan en relación con las plazas productoras y consum i
doras del país y del-extranjero.

4*.° Establecer sobre la base de la m utua lidad  d  crédito per
sona! agrícola, industria l y mercantil.

5.° Conceder crédito á ios gremios para  d  fomento de sus 
respectivas industries.

6/  Prestar  sobre toda ola so de bienes y valores, incluso los 
conocimientos de imp nac ión  y exportación y talones de t r a s 
porte, y descontar letras y pagares.

Lus mcsiamus sub.ro acciones * el. mismo Banco no podrán 
excede v del U.) por 400 del cap ¡tal social, y en n ingún caso po
drán  hacerse con tal garan t ía  á los Directores y demás in d i 
viduos del Consejo do administración.

7.° Estab'ecer depósitos comerciales para facilitar las t r a n 
sacciones, sirviendo de base además para el crédito fiduciario,

8.* Contratar con los Municipios y Diputaciones provincia
les, de la región valenciana, con el Gobierno ó con otras Socie
dades de crédito ú obras públicas la emisión de empréstitos ú  
otra chjse de valores. ■ ■ , ■ ■

9.° Fomentar en 'Valencia la contratación de valores públi
cos de!.Estado, de las corporaciones provinciales y municipa
les y de las demás Sociedades legítimamente constitu idas,  é 
interesarse en las operaciones á que do lugar esta con tra ta
ción, inclusa la de arbitra je, o o fondos públicos, acciones ú obli
gaciones con las demás plazas españolas ó extranjeras.

El Banco Regional, sin embargó, no podrá dedicarse á"las 
operaciones llamadas juego de Bolsa, basadas sobre la probable 
alza ó baja de los precios.

40. C ontratar con el Estado, las provincias y Municipios 
la recaudación y administración de impuestos y servicios p ú 
blicos,

41. G ’rar  y hr.ecr toda ciase de operaciones de banca.
12. Admitir  depósitos de dinero, metales y efectos públicos, 

así como imposiciones y cuentas corrientes.
43. Administrar,  cobrar y pagar por cuenta  de sus comi

tentes mediante la corres poruli ente retribuúiom .
44. Comprar y vender por. su propia cuenta, ó por cuenta 

ajena, toda.,clase de propiedades, frutos, manufacturad y otros 
efectos y valores.

id . E úfit ir  obligaciones o m or tiza bies á corto ó la rgo pía'JO 
con sujeción á  las disposiciones legales vigentes.

46. Y finalmente, tom ar parte en cualesquiera o tras  opera
ciones de lícito comercio que estén en consonancia con el ob
jeto del Banco, á juicio 'del Consejo de administración.

C A P Í T U L O  I I I.

Del capital social.

Art. 6.° El capital del Banco Regional valenciano- se fija 
en 25 millones de pesetas, representado por 250.000 acciones 
de 400 pesetas, divididas en dos series de 425.000 acciones 
cada una.

Art. 7.° La primera série de 425.000 acciones se h a rá  efecti
va en su totalidad en el término de nueve meses, contados des
de el L° de Enero de 4882, en la siguiente forma:

Veinticinco pesetas en el acto de entregar á los suscr i to -  
res el resguardo provisional de las acciones.

Veinticinco pesetas el oía i.° de Abril de 1882.
Veinticinco pesetas el dia 4 .° de Julio de 4882.
Veinticinco pesetas el dia 4.° de Octubre de 4882.

Art. 8.° Las 425.100 acciones de la segunda série se em itirán  
cuando lo exijan las operaciones del Banco, pero nunca  podrán  
serlo 4 un  tipo inferior de su valor nominal.

Art.  9.° Quedan desde luego suscritas por los señores socios 
fundadores las 425,000 acciones de la primera série, en los té r 
minos que se expresan en la escr itura  de constitución social.

Art. 40. Las acciones que dejasen de concurrir al pago de 
algún  dividendo pasivo en los términos y plazo acordados por 
el Consejo de administración.,  se entenderán  caducadas, sin m ás 
derecho en el portador que á exigir del Banco, si las entregase 
en las oficinas del mismo y en el preciso término de 30 dias, el 
alcance que pueda resu ltar  á su favor de la liquidación que se 
practique del valor de dichas acciones al tipo menor de su co
tización desde el anuncio del dividendo al dia  de su presen ta 
ción, con la deducción del mismo dividendo, hecha baja del im 
porte del dividendo é intereses legales del mismo, comisión y  
corretaje.

Art. '41. Pasado el plazo de 30 dias, después del últ imo fi
jado para  ei pago del dividendo, las acciones que resulten, eri 
descubierto se entenderán definitivamente caducadas, y el Ban ** 
co podrá enajenar otras con la m ism a numeración y derecho 
que aquellas.

Art. 42. Las acciones son indivisibles, no reconociendo ei 
Banco más que un tenedor de cada una.

Art. lo. Eli legítimo tenedor de un a  ó más acciones, m e 
diante el pago de su importe, tiene opcion á los beneficios que 
logre el Banco, á los demás derechos que se consignan en los 
presentes estatutos y á la participación que le corresponda en 
el capital social al llegar el término fijado p ara  su duración 0 
cuando por cualquier o tra  causa sed isue lva  la Sociedad.

Asimismo todo accionista, por el hecho de serlo, queda su 
je to á las disposiciones consignadas en los estatu tos  del Banco 
y á las que conforme á los mismos adopten las ju n ta s  genera
les y el Consejo de administración, cual si á unas  y otras  h u 
biere prestado su expresa conformidad.

Art. 44. Los accionistas del Banco Regional tendrán, derecho 
preferente y en proporción á las acciones que posean para sus
cribir las de la. segunda série al precio que se fije al em itirlas, 
á ménos que la emisión se verifique para algún negocio deter
minado. .

Art. 45. ' Los accionistas no tendrán otra responsabilidad en  
los negocios del Banco que la representada por el capital des
embolsado por las acciones.

CAPÍTULO IV.

Del fondo de reserva y  de los beneficios.

Art. 48. Las utilidades líquidas que arroje el balance apro - 
hado por la junta general se distribuirá en la siguiente forma:

1.- E l 45 por 400 de las mismas al Consejo de administra
ción; mitad para los Consejeros, que se la distribuirán en la 
forma que los mismos acuerden, y  la otra mitad para los D i
rectores y el Administrador-gerente.

2.° El tanto por 400 que según las circunstancias y  á pro
puesta del Consejo pueda destinarse para la formación de un 
fondo de reserva hasta que alcance el 50 por 400 del capital 
social desembolsado.

3.° El rem anente  que resulte se d is tr ibu irá  corno dividendo 
activo entre los accionistas.

Art. 17. Cuatí do el fondo de reserva llegue al 50 por 400 del. 
capital social desembolsado, los beneficios líquidos que arroje 
el balance, con la única deducción del 45 por 400 asignado al 
Consejo, se distribuirá á prorata entre- las acciones.

Art. 18. En el caso de que el balance no arrojara beiieficios 
bastantes para repartir como dividendo áTos; áeeíónistas una- 
cantidad equivalente al 6 por 400 del capital desembolsado, 
podrá extraerse del fondo de reserva la cantidad necesaria para 
hacér dicho reparto.

CAPÍTULO V.

Del régimen y adm inistración del Banco.

Art. 19. Ei Banco Regional valenciano  se regirá por las d is 
posiciones contenidas en sus estatutos, por los acuerdos de sus 
accionistas reunidos en junta general y por los que adopte su 
Consejo de administración.

La administración propiamente dicha estará  á cargo de la  
Dirección y de un A dm inistrador-geren te .

CAPÍTULO VI.

De las ju n ta s  generale.

Art. 20. Todos los años el dia 4.° de Abril, ó el que-designé 
ei Consejo dentro de los tres primeros meses, se reunirán eñ  
junta general ordinaria los accionistas del Banco.

A rt.'24. Adeihás do las júñtas genérales ordinarias sé cele
brarán las extraordinarias que á juicio del Consejo sean nece
sarias para el mayor desarrollo y  expedición de los negocios 
sociales, ó cuando lo pidan por escrito accionistas cuyo interés 
represente una cüarta parte al ménos del capital social.

Art 22. Las juntas generales ordinarias quedarán le g ít i
mamente constituidas á la media hora de la designada en la 
convocatoria, cualquiera que sea el número é interés de los ac
cionistas reunidos. Sus acuerdos serán válidos y  obligatorios 
para todos, aun los que á ellas no hayan concurrido.

Art. 23. Para poderse tomar acuerdo en las extraordinarias 
será menester la concurrencia de socios que representen dos 
terceras partes dé Tas acciones en circulación. S i por virtud: de 
la primera convocatoria no se reunieran accionistas1 qúé repite^ 
sentarán las dos terceras partes del capital emitido, se hara  
una segunda convocatoria y  se acordará con los sw ió s  qtvéfsú  
reúnan en ¿unta, cualesquiera que sea su número y  é F d e la s  
acciones qu e‘representen.

Art. 247° Para poder tomar parte en los acuerdos de estás1 
juntas será ñecesario haber depositado préviamúnte en los t’é ts
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minos prevenidos en la convocatoria por io ménos £5> acciones 
de la Sociedad.

Art. £5* El depósito de £5 acciones dará derecho a tomar 
parte en las deliberaciones y acuerdos de las juntas con un 
voto; computándose al accionista que deposi c, mayor número 
un  voto más por cada £5 acciones depositadas..

Arfc. £6. El derecho de votar en las ju n tas  generales podrá 
delegarse en otro accionista que lo tenga propio. Ello no obs
tante, nadie podrá concurrir á los acuerdos de las juntas gene
rales con más de £0 votos por derecho propio y en virtud de 
delegación.

Art. £7. Corresponde ¿ las juntas generales ordinarias:
1.° Nombrar los individuos que hayan de íormar el Con

sejo de administración del Banco con sujeción á lo dispuesto 
en los estatutos.

£.® Deliberar y acordar sobre las proposiciones que le se,-an 
sometidas por el Consejo de administración y sobre cuales
quiera otras que los accionistas presenten á la Dirección ocho 
di&s áñtes de la fecha en que la jun ta deba celebrarse*

3.® Resolver sobre la ¿probación de los balances y  cuentas 
que á la misma se presenten por la Dirección, con ¡acuerdo del 
Consejo.

4.° Aprobar, á propuesta del mismo, el divideado repartible 
ú  los accionistas.

5.° Otorgar al Consejo las autorizaciones que sean ne cesa
rlas en casos no previstos por las estatutos.

6.° Adoptar los demás acuerdos que la cem fetan y que juz
gue oportunos y convenientes mi. desarrollo y progreso délos 
interesosfsociales.'

Art. £8. Las juntas extraordinarias sólo se reunirán para un 
objeto determinado y  urgente que habrá dis expresarse en la 
convocatoria, no pudiéndo las; mismas deliberar ni resolver so
bre otro alguno.

A rt.^9. " Será Presidente de las juntas ¡generales ©1 que lo 
sea <M Consejo de administración, y por-©u ausencia el que le 
sustituya en el mismo Consto.

Ejercerá las funciones do'Secretario «éi que lo sea del Con
sejo 4 el que haga sus veces.

Ari. 30. Corresponde al Presidente dirig ir la disensión y re
solver todas las éudas que puedan ofrecerse para su ordenada 
m archa.

Art. 31. Las sesiones empezarán por la lectura de la lista 
de los accionistas concurrentes y del acta de la anterior, sobre 
cuya aprobación recaerá el oportuno acuerdo.

^gtifldam ente ol P ra ^ d n te  pohd^Tá díscurioh lás propio- i 
sieiones y asuntos sometidos á la deliberación de la junta, y \ 
despües de haberse consumido tres turnos en pro y tres en con- { 
tra, si hubiera accionista^ que quisieran hacer uso de ellos, se 
procederá á la votación. ¡

‘Los individuos del Consejo de administración ¿podrán hacer 5 
uso de la palabra sin sujeción á turns®. .

Art. 3£. Los acuerdos se’ tom arán por mayoría de las aceio- i 
ne& representadas, computándose los votos con arreglo á lo es- i 
tallecido en los artículos £4 y £5. En caso de empate decidirá i 
e! Presidente.

Para la reforma dedos estatutos será indispensable que la 
proposición en que se ¡formule obtenga en su favor por lo m é
nos las dos terceras partes de los votes concurrentes á la jun ta , i

Art. 33. Para verificar el escrutinio se nom brarán cuatro ¡ 
Secretarios escrutadores, dos de ellos de los que hayan deposi
tado mayor número de acciones, y otros dos de los que hayan 
depositado mesíor número.

Art. 34. Las votaciones serán públicas, verificándose por el 
orden en que aparezcan los aoeionistas en la  lista leida a l prim e 
cipío de la sesión. Sin embargo, las que recaigan sobre elección l 
de cargos ó sobre asuntos que afecten á alguna de las personas ¡ 
presentes5 serán secretas, verificándose por medio de papeletas. :

Los escrutadores ipodrán ser elegidos por aclamación. ri

CAPÍTULO UII. -j

Bel ^Consejo de adm inistración. ■

Art. 35. El Consejo de administración se compondrá de 19 j 
individuos, incluso los dos Abogados consultores, que formarán 1 
parte del mismo. * i

Art. 36. E l Consejo se renovará por terceras partes cada 'j 
cinco ¡años, sorteándose en el primero y  segundo quinquenio la 
tercera parte. En eí sorteo del segundo quinquenio no se com
prenderán los Consejeros nombrados en el quinquenio anterior. 
En los sucesivos se renovarán por el órden de su antigüedad.

Art. 37. Los años para el ejercicio del cargo de Consejero 
se contarán desde el 1.° de Mayo.

Art. 38. Las vacantes que ocurran durante un año no se 
proveerán hasta la inmediata jun ta  general ordinaria. Los Con
sejeros nombrados en estas vacantes, como sustitutos de los 
que las causaron, se considerarán de la misma antigüedad que 
éstos.

Art. 39. Los Consejeros nombrarán de entre los individuos 
de su seno á su Presidente y Vicepresidente, y designarán los 
tres á cuyo cargo estará la dirección, y los que hayan de sus
tituirles.

Art. 40. Lo ' mismo los Consejeros que los Directores que 
hayan de cesar por cualquier causa podrán ser reelegidos.

Art. 41- Para ser individuo del Consejo se necesita tener 
depositadas en la Caja social 100 acciones del Banco, debiendo 
elevarse este depósito á £00 para ejercer el cargo de Director.

Bajo ningún concepto podrán disponer ni ser objeto do re
tención ó traba las indicadas acciones ínterin no se aprueben 
las cuentas ,del último año en que los Consejeros y Directores 
hayan ejercido su cargo.

Aprobadas que sean dichas cuentas, podrán retirar las ac
ciones depositadas, quedando en otro caso afectas á las respon
sabilidades á que pueda dar motivo su gestión.

Art. 4£. El Consejo se reunirá por lo ménos dos veces al 
mes, en los dias y horas que se fijen en la primera sesión del 
año, sin perjuicio de reunirse en cuantas ocasiones lo crea ne
cesario la Dirección.

Cuando cualquier Consejero deje de concurrir á cuatro se
siones consecutivas sin excusa ó causa motivada, se entenderá 
que renuncia el cargo, y se procederá á sustituirle en la inm e
diata ju n ta  general ordinaria.

Art. 43.- Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría 
devotos de los Consejeros presentes, resolviendo, en casos de 
empate el voto del Presidente.

Para que los acuerdos sean válidos habrá de reunirse la mi
tad más uno de los Consejeros que estén en el ejercicio de su 
cargo.

Art. 44. Las atribuciones del Consejo de adm inistra
ción son:

i.® Velar sobre el cumplimiento de los estatutos, reglamen
tos y acuerdos de las juntas generales.

£.* Acordar la marcha que debe imprimirse á los negocios 
del Banco, fijando el límite de sus operaciones dentro del círcu
lo que prudfencialmente estime para la mejor expedición de la 
acción de los Directores.

3.® F ijar el tipo del interés de los préstamos y descuentos.
4.  ̂ Acordar la emisión de obligaciones y los términos en 

que deba efectuarse,

5.° Crear agencias ó sucursales del Banco y suprim ir las 
creadas

6.° Resolver las formas y condiciones de las cuentas cor
rientes y depósitos.

7.° Nombrar la persona que deba ejercer el cargo de Ad- 
m inisí rador-gerc nte.

8.® Examinar las cuentas, inventarios y balances que for
me la Dirección, informándolas.

9.® Convocar las juntas generales ordinarias y extraordi
narias.

10. Someter á has juntas generales la aprobación del ba
lance, la determinación de ios dividendos activos y Las demás 
proposiciones que crea convenientes para el mayor desarrollo 
del Banco.

11. Aprobar los reglamentos por los que deban regirse las 
operaciones de la Sociedad.

1£. Adoptar cuantas resoluciones crea convenientes al fo
mento de los intereses sociales dentro de las atribuciones que 
le competan, con sujeción á los estatutos y reglamentos. .

C A P ÍT U L O  V I I I .
De. la Dirección.

Art. 43. La Dirección del Banco Regional valenciano estará 
á cargo de tres Consejeros, titulados Directores, que el Consejo 
elegirá de entre los individuos de su seno.

Art. 46. Compele á la Dirección:
L° Representar ai Banco en todos los negocios, incluso los 

judiciales, usando por tanto de la firma social.
.£.* Dirigir con absoluta independencia las operaciones- del 

mismo, con amplias facultades para disponer, acordar y orde
nar cuanto crea conducente á la prosperidad del Banco.

3.® Proponer al Consejo las operaciones que juzgue oportu
nas y la marcha general de los negocios sociales.

4.® Vigilar las dependencias del Banco, interviniendo espe
cialmente en su Caja y cartera.

5.° Nombrar, dotar y separar á los empleados y depen
dientes.

6.° Instru ir al Administrador-gerente de la marcha que 
riebe observar en los negocios del Banco.

7.® Adoptar cuantas resoluciones estime convenientes para 
el mejor éxito de las «operaciones., y el fomento de .los intereses 
sociales.

Art. 47. Los Directores turnarán por meses en la asistencia 
diaria á las oficinas del Banco, reuniéndose los tres por lo m é
nos dos veces cada semana, ó con mayor frecuencia si así lo 
estimase el Director de turno.

Art. 48. Los acuerdos de la Dirección se tomarán por mayo
ría de votos.

CAPÍTULO IX.

Del Administrador-gerente.
Art. 49. El Administrador-gerente es el ejecutor de los 

acuerdos de la Dirección, y cómo delegado de la misma usará 
de la firma social, estando á su cargo vigilar y hacer cumplir 
á todos los empleados del Banco las obligaciones que los regla
mentos les impongan.

Art. 50. Antes del 15 de Febrero de cada año deberá el Ad
ministrador-gerente someter á la aprobación de la Dirección 
el balance de la Sociedad, el cual, aprobado por la Dirección 
con las cuentas á él anejas, pasará á informe del Consejo para 
que, puesto de manifiesto en las oficinas del Banco ocho dias 
antes del señalado para la jun ta general ordinaria, pueda ser 
examinado p o r s e ñ o r e s  accionistas.

C A P ÍT U L O  X.

Del Secretario.
Art. 51. El Secretario tendrá á su cargo la coi*respondeneia 

y el archivo del Banco; actuará como tal en las jun tas genera
les, en las del Consejo y de la Dirección; llevará el correspon
diente libro de actas, y ejecutará todos los demás trabajosfque 
la Dirección y el Administrador-gerente le confien.

CAPÍTULO XI.
De la liquidación y disolución del Banco.

Art. 5£. El Banco Regional valenciano se disolverá por 
haber espirado los 40 años que se fijan para su duración, á 
•ménos que ántes de espirar este plazo los accionistas, congre
gados en jun ta  general, acuerden su .continuación.

 ̂ Art. 53. El Banco podrá también disolverse en cualquier 
tiempo y circunstancias, si así lo acordaran los accionistas 
reunidos al efecto en j unta general extraordinaria.

Art. 54. En el caso que ocurrieran pérdidas que redujeran 
en más de una tercera parte el capital desembolsado de las ac
ciones, el Consejo de administración convocará á jun ta  gene
ral para que los accionistas resuelvan la continuación ó diso
lución de la Sociedad. , y

Art. 55. Cuando por cualquiera de las causas expresadas 
en los artículos anteriores se acuerde la disolución del Banco, 
la ju n ta  general de accionistas acordará los' términos en que 
haya de practicarse la liquidación, y nombrará al efecto las 
personas que en unión de las que constituyan el Consejo hayan 
de proceder á ella, fijando además la remuneración que por tal 
concepto hayan de percibir.

Art. 56. Así los dividendos activos como la parte de capital 
que se acuerde entregar á los accionistas quedará á favor del 
Banco, si en el término de tres años, contados desde la fecha 
señalada para el cobro, no se presentasen los interesados á re 
coger su importe.

CAPÍTULO XII.

Del modo de resolver las cuestiones éntrelos socios.
Art. 57. Toda cuestión que durante la existencia del Banco 

ó al tiempo de su liquidación se suscite entre cualesquiera ac
cionista ó accionistas y la Sociedad será sometida á juicio de 
amigables componedores nombrados por una y otra parte con 
sujeción á las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil.

El laudo de los amigables componedores, que deberán dictar 
en conformidad con lo que dicha ley establezca, será obligato
rio para ambas partes. Si alguna de ellas no se conformase con 
él, creando dificultades á su ejecución, pagará á la que se con
forme 40.000 pesetas por via de multa, sin perjuicio de que se 
lleve á cabo lo dispuesto en el laudo.

CAPÍTULO XIII.

Disposiciones transitorias.
Art. 58.  ̂ El Consejo efe administración para el primer quin

quenio sera nombrado por los fundadores del Banco, como re
presentantes que son de todo el capital social, y los mismos 
designarán los Abogados consultores.

Art. 59. El Consejo entrará desde luego en las funciones de 
su cargo, no empezando la renovación hasta la jun ta general 
que se celebre en 1888.

Ara. 00. La primer junta general de accionistas tendrá lu
gar en i.° de Junio do 1883, ó untos si así lo estimase conve
nio me e] Consejo de administración.

Los señores otorgantes de harón que las 4£o.000 acciones de 
hi primeva série del Banco Regional v denriano quedan en s.u 
totalidad suscritas por los mismos, distribuyéndoselas en la si
guiente forma:

D. V icen te Bor deh ore y Reig, treinta, mil acciones. 30.000
D. Felipe Mam pe 1 y Bruñó, veintiséis mil quinien

tas acciones........................................... £6.500
D. .losé Jaumandreu y Sil jes, veinticuatro mil

ochocientas acciones................................................ £4.800
b. Ensebio Carbonell y Brugucs, cinco mil ac

ciones  .....................................................................  5.000
D. Salvador Cerveza y Royo, cuatro mil acciones. 4.000
D. Esteban Martínez y Boronat, dos mil quinien

tas acciones       £.500
D. José No!la y Orriols, mil acciones.............  -i ,000
D. Manuel Atard y Llobell, mil acciones.............. 4.000
D. José Barbera y Falcó, setecientas acciones.......... 700
D. Vicente Oliag y Garra, quinientas acciones____ 500
D. José Conejos y Lluch. quinientas acciones.........  500
11. Eduardo Atard Llobell, quinientas acciones... 500
D. Luis Meliana y Garrígues, quinientas acciones. 500
D. José Abad y Vidal, quinientas acciones  500
D. Luis A m elles y García, quinientas acciones. . 500
I). Faustino Perez y Hernando/, quinientas ac

ciones .......................................................................... 600
D. Cáríos Du puy Delome, quin ien ta s a ce: o oes. . .  500-
D. Fernando Jordí y Monserrat, en representación 

de D. Federico Bonastre y Mirallos, quinientas
acciones .............................  100

Y D. Manuel Comas y Andreu, veinticinco mil ac
ciones. . .................................    £5.000

T o ta l, las expresadas ciento vein
ticinco mil acciones...............  1£3.G0Ü

Obligándose á satisfacer tan luego se expidan los resguar
dos provisionales las £5 pesetas que á la entrega de dichos res
guardos deben hacerse efectivas, con arreglo ai art 7.° de los . 
estatutos; sujetándose en todo á las demás obligaciones en los 
mismos consignadas: y como quiera que p ira la cmistiturion 
de la Sociedad es necesario designar las personas que formen 
el Consejo de administración, que con arreglo al art. 34 de los 
estatutos debe componerse de i'9 individuos* sicnco este núme
ro el de los otorgantes, quedan de hecho desde este acto consti
tuidos como tal Consejo los mencionados señores otorgantes.

En su virtud, declaran asimismo que desde este misino acto 
queda legalmente constituí.ío el Banco Regional valenciano para 
todos los efectos legales, sirviendo la presente escritura de for
mal acta de constitución de dicha Sociedad, y que lo queda 
también el Consejo de administración; y en uso de las a tribu
ciones que al mismo Consejo competen, nombran Presidente á 
D. Eduardo Atard Llobell.

Vicepresidente á D. Vicente Oliag y Carra.
Directores á D. Vicente Bordehore y Reig, D. Felipe Mam-  

pcl y Bruñó y 1). José Jaumandreu y Sitjrs.
Y Administrador-gerente á D. Federico Bonastre y Mi- 

ralles.
Siendo D. Manuel Atard Llobell y D. José Barbera y Falcó, 

los Abogados consultores.
Los señores otorgantes consignan que, tan luego se acuerde 

la efectividad ó pago de los tres dividendos pasivos que restan 
para cubrir el valor^nomioal de las acciones de Ja primera sé
rie, y cuando se einita la segunda, lo pondrán en conocimiento 
de la Administración á los efectos que haya lugar.

Yo el Notario he advertido y recordado á los señores otor
gantes que dé esta escritura deberá tomarse razón en el regís- 
tro de Comercio de esta provincia; debiendo ser presentada en 
la oficina de liquidación de impuestos sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes dentro del plazo y á los efectos estableci
dos en las disposiciones vigentes, y que deberán llenarse ade
mas, respecto á la misma, las prevenciones de la lev de tí) de 
Octubre de 1869. y

Son testigos D. Manuel Pascual y Silvestre y D. Tomás Te
ruel y Senent, del comercio, ambos vecinos de esta ciudad, y 
sin impedimento alguno de los marcados por la ley para serlo

Y advertidos y recordados también por mí el Notario los 
señores otorgantes y testigos del derecho que les asiste pa*a 
leerse por sí mismos ó hacerme leer esta escritura, optando por 
el último medio, he leído íntegramente, quedando enterados, 
aprobando los señores otorgantes cuanto en la misma se con ’ 
signa y firmándola con los mencionados testigos.

De todo lo cual y del conocimiento de los'señores otorgan
tes yo el Notario doy fé.=José Conejos.— José Noya.---=José 
Jaum nndreu.=Eduardo A tard.=José Barberil Falcó.— Marcial 
A tard.=Vicente 01iag.=Estéban Martínez.— Ensebio Carbo
nell.— Faustino Perez Hernandez.=Salvador Cervcra.== Luis 
Meliana.—Carlos Dupuy de Lome y Paulin .=José A bad.=L. 
Armelles.--=Vicente Bordehore. =M . Comas.=*Fernando Jo rd í.=  
Felipe Mampel.—Manuel Pascual.=Tom ás Teruel.—-Signado.— 
Miguel T asso.=Está rubricado.»

Es primera copia para la Sociedad anónima de crédito 
Banco Regional valenciano, que concuerda fielmente con su ori
ginal, núm. £.£33 del registro protocolo de escrituras públicas, 
autorizadas por mi en el corriente ano, obrante en mi noder á 
que me refiero. " 5

Y en fé de ello yo el infrascrito Notario libro la presente en 
un pliego del sello 4.°, núm. £0.431, y 10 del 11.° , números del
5.£7£.£40 al 5.£7£ £49, ambos inclusivo , que signo y firmo en 
Valencia, en el mismo diado su otorgamiento.==Signado==Mi- 
guel Tasso.=~Está rubricado.—ITay un sello de la Notaría.

Según asi es de ver y parece, y lo inserto concuerda fiel
mente con la mencionada primera copia exhibida, que he de
vuelto al Sr. D. Eduardo Atard Llobell, á que me refiero.

Y para que conste, á requerimiento del mismo libro el pre
sente para insertar en la G aceta de Madrid, con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo segundo del art. 3.° de la ley de 49 de 
Octubre de 1869, en 11 pliegos del sello 10.°, números del 
1.047.6£6 al 1.047.636, ambos inclusive, quedendo anota
dos en mi libro corriente de actas; y lo signo y firmo en V a
lencia á los 31 dias del mes de Diciembre del año 1881 .—E nri
que Tasso.

Los infrascritos Notarios del Colegio de este territorio, dis
trito  notarial de la presente ciudad, legalizamos el signo, Ar
ma y rúbrica que anteceden del Notario D. Miguel Tasso, pues
tas al pié de un testimonio literal, librado en Si de Diciembre 
último, para insertar en la G aceta de Madrid, de la primera 
copia, de la escritura de fundación y constitución de la Sociedad 
anónima de crédito, titu lada Banco Regional valenciano, que 
ante el mismo otorgaron en dicho dia 31 de Diciembre pró
ximo pasado los Sres. D. Vicente Bordehore, D. Felipe Mampel,
D. Jefe Fernandez y otros.

Valencia 43 de Enero de 188£.—José Plá,—Gabriel Bru
sela. X—845
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E l  M e d i o d í a .

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.
Cum pliendo lo que presc rib e  el a rt. 24 de los e s ta tu to s  de 

esta Compañía, los señores accionistas de la xnisma se reúnen  
en ¿unta ord inaria  el domingo 29 del corriente, a las doce

3 de Enero de 1882,= E 1  D irector, M iguel de N eira.
' ^  X —870

L a  G o r t e c e r a .

Balance general de cuentas que comprende hasta el 34 de B i
membre de 4880.

Ptas. Cents.
ACTIVO.

C aja.—E xistencia según arqueo  ............................... 3.704*45
Cambio m allo rqu ín .--S a ldo  en cuenta c o rr ien te .. 3.789^2
Acciones 40 por 400 á desem bolsar....................   • • • 42:500
Valores, — U na subvención de la Escuela Mer

cantil  .. 42o
Insta lac ión  y m oviliario .—C antidad á am ortizar. 3.193*39
Edificio y m aqu inaria .—Su valor según coste.; . .  50.798n 7
D iversas ó u tensilios,—V arios según inven tario .. u.^o6‘o8
C uentas corrientes.—Saldo deudor de esta cuenta. 70*15
Fabricación .—Existencias en a lm acén ....................  46.041*83

4S8.o39 09
PASIVO.

C apital.—E l so c ia l........... .............................................. m /JQ O

Líquido     ................................  3.539*09

COMPROBACION.
IPmefíelo por fabricación   8.493*39

Pérdidas:
In te reses..................................   Í7‘74
Gastos g e n e ra le s .  .............  4.S36‘o9
Idem  de instalación am or

tizados  ........... . . .  460
------------  4.954*30

• :-----------   3,339*09

Ei cual se d istribuye:
¿ur.ra de gobierno.....................   318B4
D videndo á r e p a r t i r   ......... 3.000
Feudo de reserva  ......... 226*75

   3.339*0 9

El P residente, Bartolom é P ons.—El Secretario, Jaim e Ros 
y Juliá.

Certifico que el anterio r balance fué aprobado en ¿unía  ge
neral de accionistas celebrada el dia 7 de Febrero de 4881.

P a im a  26 de Diciembre ele 1881.—V.° B .°=E 1 P residen te  
actual. A ntonio R os.—-El Secretario  actual, A ndrés M. Barceló.

X —871

Balance general de cuentas que comprende desde 1.* de Enero 
de 1881 hasta el 30 de Junio del m ism o año.

Pías. Cents.
ACTIVO. — ---- —

Caja.—Existencia según arqueo.  ......................     «1839*96
Cambio m allo rquín .—Saldo en cuenta c o rr ien te .. 46,499*07.
Valores. — Una subvención de la  E scue la 'M er

c a n ti l,....................................     42o
Instalac ión  y m oviliario .—C antidad á am o rtiza r. 3.193*39
Edifiei® y m aqu inaria .—Su valor segun co ste .. . ,  60.762*54
C uentas corrientes.—Saldo deudor..............  4,444*84
C orresponsales.—Idem id ....................................  ‘19*33.

Diversas:
TIAmsilios.......................          4.038*08
C o nsum os..  ..................  •.............  246*90

---------------------------------- 4.289*98
Fabricación.—E xistencias en a lm a c é n    37.467*47

120.401*84
PASIVO.

0 miiías tran sito rias .—Saldo acreedor. 5
Fondo de reserva,—Idem  id ................    226*75
Ju n ta  de gobierno, -Idem id . .  . . .  . . .  312*34
Onvital,—Ei s o c ia l . ...............  125.000

---------------------------------- 425.044'09

IJqu ido . . . . .   .......................   757*25

COMPRO RACIONA 
Beneficio:

Fe, ¡ideación     ............... , 8 . 1 4 5 * 5 8
ir."erases. ............... . . . . . . . .  23*08

----------------- 8,163*61
Pérdida por gastos g en era les .................  7BFP30

------------------------  567*2:;

E l P residente, Bartolom é P o n s .^ E i  Secretario, Jaim e Ros
y Ju lia .

Certifico que el an terio r balance fué aprobado en ju n ta  g e
nera l de acc ion istas . celebrada el dia 7" de A gosto' próxim o 
pasado,

Palm a 26 de D iciem bre de 4884.—V.° B.°=E1 P residen te  
íieúual, A ntonio R os.—El Secretario  actual, Andrés M. Bárrelo.
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A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Irdt ion del Mercado de granos y Vi- 
bita de policía urbana, resulte n ser los precios de ios artículos 
de consumo en el oia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*28 á 1*36 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á, 4*56 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilógrarn 
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el Id lógrame.
Idem ñusco, de 0*96 á 4*05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*82 á 4‘85 pesetas el kilógram:.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*90 á 4*36 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0R4 á 0*56 pesetas ei kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Judíos, do 0*60 á 0*80 poseías el kilóerarao.

Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, de 0*45 á 0*20 pesetas el kilogramo» 
ídem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*42 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*30 á 4*36 pesetas el litro, y á 43*50 el deeálitrov 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0!6Ü d 0*70 pesetas el litro, y de 6*20 á, 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 28*41 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 44*12 pesetas el hectolitro.

Reses degolladas. — Vacas, 468. —Carneros., 306.— Terne
ras, 24.—Cerdos, 203.—T o t a l , 704.

Su peso en kilogramos......................... 59.779

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cents. PUNTOS DE RECAUDACION. Pías. Cents.

Toledo   2.597*71 Ciudad-Real   4.639*46
Segovia....................  853*32 Correos.................... 54*59
Norte......................... 6.732*98 Mataderos   47.223*45
Bilbao   4.367*40 Mostenses................ 304*36
Aragón   973*74 Fábrica de gas . . . .  »
V a l e n c i a . . . . . . . . . .  4.949*49
Mediodía...................  46.277*53 T o t a i............. 49.970*70

Madrid 18 de Enero de 1882.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del d ia  48  de Enero de 4882 , comparada con  

la del dia  anter ior .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ~  ~ T T ~  ^
Día 47. Día 4 8.

Renta perpótua a! S po r 400 in terio r  34‘(5 31 0(0-31*07 R2-05
34*4 0-17 1*2-15 

no publicado. 31 0̂ 0 »
á plazo. 34*62 34*35 fia cor.;

§1*37 62-65-67 412 
fin nróx.

no publicado. 3 !‘50 31 *32 4 [2 fin cor.;
3}‘82 4j2 fin próx. 

pequeños. 31*4 0 3 !‘20-4 5-20
no publicado. 34 0{0 »

Deuda amortizable al 2 por 4 00 in te rio r., 50*50 50*50-60-40
no publicado. » 50*50

Obligaciones generales por ierro-carriles,
peüWtas, *16-por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  62*30 62 0[0-62‘í 0-40-25

62*45
no publicado 62M 0 62*20 d.

á plazo. 63*05 »
no publicado. 62*30 »

Idem de 5.000 p ese ta s    ....................... 62*40 »
no publicado. 62 0[0 »

lio'É.oá del Wesoro, de á 300 pesetas, 6
por 4 00 ,..................................   104*40 4 01*35-40-45

Obligaciones dei Banco y del Tesoro, al
6 por 400.—-Serie in te rio r ,. . . . ............... 4 01*40 404-30-49-35-45

ídem id,—Serie ex te rio r. . . . . . ------- --------- » 4 0 ‘ * 4 0
ídem del Tesoro sobre producto le  Adua

nas............................ -  .............................  » 401*35-50-40
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  4 02*50 4 02-50-30-104*90

4 02*10-102 0x0 
no publicado. » 4 0,*95

Banco Hipotecario.—-Cédulas al 6 por 4 00
anual      * 4 04*60

ídem  id. al 5 por 4 00..................................... 4 04*90 »
Acciones del Banco de España. 48S 0[0 482*50 -488 0¡o

no publicado. 483 0[0 483 0{0-4S2‘5Q
482 Qp p.

Idem  del Banco de Castilla.. -................... 495*40 >■
4 no publicado, * 4 95*50

ídem  del Banco Agrícola de E sp añ a    » »
Obligaciones del mismo—      » 4 01 0[0

Cambios oficiales  sobre plazas del Reino.
"T T- T~©ANO. BENEFICIO. i BAÑO. I BENEFICIO,

U bevsH w ,. pwr* » L o g ro & o .... ¡
.Alcoy, » 4 ¡4 Lcroa.
álic&fite. . .»  4iS » . L u g o p a r .  ■ ¡ * .
A lm ería.:*.- » M á la g a .. , . ,  4 ¡8 *
Avila.. . . . . .  4 j4 ‘ » M u rc ia .... . .  - 4-f8 >
Badajos. ? \8 * Orense.. . . . .  i[8 s •
Barcelona <. par. » O v ie d o .... ..  psr. »
Séjsi*.. , * , . ,  ' • » Falencia  par. 2
B ilb a o .. . . . .  p a r . » Palma Malí.3 par, J. i
Burgos., o, c  4|;8 * Pam plona ... par. j s
S á c e r e s , 2- Pontevedra . par, || *■
r;d¿ y¿   pp.r, 3- Beusf   par» |
u a rtagena ... Salam anca., 4 0t0 | »
Casielloii.... » ^t8 S. Sebastian. » j ’R8
Óiudad-Beai. * San tander... ® ] 4 ¡8
Córdoba. 0 =. R8 » Su . GruzTfe. pM.
Cornea. . c. .  » San tiago .,.  J  par. j 2
Caenca . , . , .  4 0v# > Segovia   R4 ¡
F erro l. . . . . .  par. » Sevilla— par.  I
C o ro n a .,.,.. ''*¿8 » S o r i a . . , , s
Hijo n . . . . . . o  #í|8 T arragona.. .« 4r8
C ran ad a .. . A  4 » T eruel.. . ,  s . par* . ¿
Guadalajara. 1 » T o led o ..,» ., 4 4^8 2
H nro    4t§ Tudela   RS ^
M uelva. . . . .  » R t Valencia. . . .   ̂ 4¡8
H uesca  RS » • V a l l a d o l i d 4¡8 »

, » . , par ,  .& Vigo» par. »
Izrrz  F ronte par. >• Vixbri&a. , p a r ,  a

...... « Zamora. „...
: ¿7 id a . . . . , ,  par. v X arago^u.w  par. »
L inw p.-» .- par, »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 17 DE ENERO.

I S por 40$ ex te rio r,., á 27 4 ¡4.
i  S por 4 00 in terior á *

fondos españoles* * l Deudaamort, in terior,. á *
|  Idem id, exterior, á 45 1 {2.
( Obligacionss sobre las M isa -

n ú  de Cuba.. s ?  , f  500*00,
7 , . «g DOF ........... . ü 83*50.
amaos franceses. , . ^ or 400IS = é 444*70.

ko^oM ítdos ia.gi6?eg, - i  TDO 3[16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 d ias fecha, d ins., 47‘30.
P arís, á 8 d ias v ista , fr., 4*91.

O b s e r v a t o r i o  de M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 18  de Enero de 1882 .

r Trio» TEMPERATURA 
ALTURA y humedad dei aire.

del DIRECCION ESTADO
HORAS. J>ar<5metr0 TERMOMETRO.

/®oUCÍ<*a v ciase del viento, del ciclo,á 0o y en Húmeda- J
milímetros. beeo. Cid0>

« de la m . 721*96 0*2 — 98 N. E . . ,  f  te - D espejado.
9 de la  m .. 722*55 3*4 0*4 . K . . Id e m . .  ídem .

42 del d ía .  . 721*73 10*3 5*2 E. N.JS. Í d e m ..  Idem .
3 de la  t . . .  72fi*oi 42*3 5*0 E. N. E, B r is a . .  Id e m ,
6 de la t . . .  74 9*58 7*4 2*2 E. N. E C a lm a . Idem .
9 d e .la  n . . 720*27 5*4 0*8 N .E . . ,  JBrisa • . Gasi desp.®

T em p era tu ra  m áxim a de l a ire , á la  s o m b ra . ._ ________   43*0
ídem  m ín im a...................................     — 0*6

D ife re n c ia  ................................. .... —  4 3*6
T e m p era tu ra  m áxim a al Sol, á  dos m etros de la tierra.»  49*2
Id em  id. d en tro  de u n a  esfe ra  de c r i s ta l .  ..........................     42*7

D ife re n c ia ......................................................................   23*5
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descub ierto , ju n to  á  lá

ierra  veg e ta l ó la b o ra b le ................................................... . $ 3|0
Idem  m ínim a i d   .........................................................  — P '0

D ife ren c ia .................    4 94d

V elocidad del v ien to  en  las ú ltim as 24 h o ra s  (kiló
metros) ......... ............................................... .. 41L.

Oscilación b a ro m étrica , id. (m ilím etros)... ,  ^ . . . . -----  ... 3*0
A ltu ra  id ., con respecto á la  m edia an u a l, á las n u ev e  

de la  n o c h e . ....................— ............... • •  ............. —  • • • 4 4  3*3

L luvia en  las ú ltim as 24 h o ra s  ..........................................        *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península d  dia 18  de Enero de 188$»

Altura Tempera. Dírec- Fuerza
barométrica tura . Estalo Estado

LOCALIDADES, i 0o y ai ni- en grados cion.del del
vel del mar centesi- Ti01lto> Tiento. del cielo, de la mar

en milímetros males,

S. S ebastian . 781*4 5*0 S. O . . ,  C a lm a . D espejado. T r a n q /
B i lb a o   7H23 2*5 S. E . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . .  A. m o.
O viedo.. . . . .  778*9 2*8 S   Id e m . » Idem  . . , . ,  »
G oruña (7 h.) 777*5 2*6 S. E . . .  C a lm a. Idem  . . .  . Agifc.
S a n t ia g o .. .-  776*0 5*8 N Id e m * . I d e m . . . . .  »
P o n te v e d ra .. 779*4 3*3 N  Idem  . .  Id e m . . . . .  »

L isboa ’(8 h .)! 778*5 6*7 N. E . . .  V ien to . Id e m . . . . .  A. agít.*
G áce res   * 6*0 E .N .E . Id e m . . I d e m . . . »
B adajoz    777*4 6*0 É . . . . . .  C a lm a . I d e m . . , . .  »

S .F ern .Y 7h .) 7"6*0 4 0*6 E. S. E . V iento . C u b ie r to .. Agifc.*
S e v i l l a . . . . . .  - 775‘6 41*» N . E . . .  I d e m ..  D espejado. »
T a r i f a   772*8 44*5 S. E - ..  Id. fte .. N u b la d o .. G .olesj.
G ra n a d a   776‘ü 5*5 N. E . . .  C a lm a. Nuboso . . .  »

C a rta g e n a .. .  776*6 10*1 N. E . . .  Brisa . Casi cub .°. P icad a ,
A l ic a n te . . . .  780*6 43*2 N. E . . /  V iento . Nuboso . .  Oleaje.
M u r c i a . . . . . .  780*4 10*0 O S. O B r is a ; .  Idem  . . . . .  »
V a le n c ia   781*5 7*3 N . E . . .  I d e m . .  D espejado. »
P a lm a   779*8 44*0 N . .  C a lm a. I d e m . . . . .  T ran q ñ
B a rc e lo n a ...  780*2 7*2 O   I d e m ..  I d e m  Id em .

T e ru e l  784*8 — 5*2 N. S . . .  » I d e m . . . , .  »
Z a ra g o z a ... .  » 2*5 S. O . . .  C a lm a, C ub ierto» . »
S o ria   780*5 2*2 E  I d e m . .  Despejado. »
B úrgos   783*2 — 1*5 N . E . . .  íd e m . .  Idem  , . L  »
V a lia d o lid ... 785*7 0*0 N. B . . . B r i s a . . I d e m . : . .  . »
S a la m a n c a .. 784*5 '2 ‘4 E . . . . . .  I d e m . . I d e m . . .  J . $

M a d rid   783*0 3*4 N. E . . .  B ‘ f t e . Id em . . . ; .  »
E s c o r ia l   783*2 8‘0 v  B r is a , ,  I d e m   »
C iudad-R eal. 781*2 S‘6 N . E . . .  V iento. I d e m . . . . .  »
A lb a c e te . . . ,  785*0 4*5 S. E . . .  B r is a , .  N u b e s   »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
S e g u n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  l lo v ió  e n  A lm e r ía ,

SANTOS DEL DIA.

San Canuto, R ey; San Mario y compañeros m ártires, 
y  San Arcadio.

C uaren ta  H oras en  la iglesia p a rro q u ia l de San S ebastian .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A .las ocho y inedia,—Función 67 de 
abono.—Turno %.* impar.—Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. —La hija del 
aire.—El sutil tramposo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media,™ 
Turnojmpar.—Marta.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y msdia.-^Tur- 
no Los guantes del cochero.—Recurso de casado^.—Inter
medios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRÍCE.—A las ocho y media.— 
Los hijos de Madrid.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media,™El 
duende.—El bandido.—A prim era sangre.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 31 par.— 
Acompaño á V. en el sentimiento.—La partida de -ajedrez.— Ya 
somos tres.—I dülettanti.

TEATRO MARTIN.—A les ocho y media,—Los canallas 
de levita.


